
INTRODUCCION: 

- En líneas generales, existe un amplio consenso que éste es uno de los presupuestos más 

importantes de los últimos años.  

 

- Aquí se juega no tan sólo la forma y monto en que los recursos públicos se destinarán a paliar 

la crisis sanitaria y económica que vive el país, también debe entregar una articulación de una 

mirada al un nuevo futuro que nos exige más y mejores esfuerzos para señalarnos una guía hacia 

un país mejor preparado, más coordinado, más transparente y más ciudadano. 

 

- Pese a esto, y cómo se le ha advertido al Ejecutivo en diversas instancias, el análisis de su 

proyecto de ley de presupuestos nos muestra débiles medidas económicas, incertidumbre en la 

ayuda social a la ciudadanía, una importante falta de transparencia en el destino y uso de los 

recursos y por consiguiente un serio riesgo de arbitrariedad en el uso de los recursos y tal vez lo 

más grave, una falta evidente de una mirada de futuro. 

 

- Lo bueno de todo esto, es que son materias perfectibles en forma y todavía estamos a tiempo. 

De ahí la importancia de esta discusión que comienza en la Comisión Mixta de Presupuestos. 

 

- Acá no se trata de que se esté “estirando la mano y que el fisco entregue los recursos” cómo 

señala el Director de Presupuestos en entrevista de prensa el fin de semana.  

 

- Creemos firmemente que estos recursos deben tener el fin último de seguir otorgando la mejor 

calidad de servicios y bienes públicos para todos los ciudadanos, más aún en los tiempos que 

vivimos. 

 

- Para ello se debe asegurar una adecuada asignación de recursos, contando con toda la 

información necesaria de manera oportuna y concreta, y es necesario que el Ejecutivo de cuenta 

de esto y corrija en caso de ser necesario. Es necesario que esto ocurra y esta es la instancia 

para hacerlo. 

 

 

Punteo sobre exposición de Director Presupuestos: 

- Las criticas realizadas al diseño del presupuesto 2021 no son improvisadas ni antojadizas, 

obedece a un profundo análisis técnico de la información que se ha ido entregando por 

parte de la Dirección de Presupuestos. Cuando se habla de traspasos contables, eso es lo 

que son, no una real asignación de recursos!! No es un punto político, ni sesgado, es la 

evaluación técnica de un hecho evidente. 

 

- Sobre el 9,5 % en particular, es bueno que realmente transparenten las cifras (lo que 

deberían haber hecho hace más de 1 mes), pero se aportan antecedentes más graves: se 

dijo que el ajuste fiscal es permanente, lo que implica que esta administración está 



desfinanciado de manera permanente servicios públicos y no solamente para combatir la 

emergencia económica y sanitaria.  

 

- El total de recortes suman más de 1 billón de pesos!! (leyes especiales + ajuste fiscal) 

justamente en el año en que más se necesitan. La discusión del 9,5% dejó de ser artificiosa 

para ser un punto preocupante para la administración de las finanzas públicas 

 

Sobre el Fondo de Emergencia Transitoria:  

- De igual manera se agradece la transparencia que llega 1 mes tarde y que hasta el momento 

se había informado por cuenta gotas por parte de algunos servicios. 

 

- El proyecto del Fondo COVID se aprueba esta semana y existen formulas para incluir esta 

normativa dentro del Presupuesto y no innovar en diseños, formas de asignación y destinos 

de recursos cómo se está haciendo con el Fondo de Emergencia Transitoria. 

 

- Comparando con el Fondo COVID, el Fondo de Emergencia Transparencia 

(EXTRAPRESUPUESTARIO según la presentación del Director) es un retroceso notable en 

materia transparencia, probidad y rendición de cuentas. 

 

- El Fondo de Emergencia debe ser reformado, ajustandose de manera urgente al referido 

Fondo COVID. 



Acerca de respuestas Dipres a Oficio Parlamentario 

3 de noviembre de 2020 

1. Comisión Hacienda del Senado 

 

Respuesta I: 

 

- En respuesta no se señalan definiciones solicitadas de cada uno de los componentes. 

 

- Se solicitó a nivel de programa, sólo se presenta a nivel de Partidas. 

 

- Director de Presupuestos dice en presentación que el “Ajuste Fiscal” es de carácter 

“Permanente”. 

 

- Explicación acerca de caída en el Presupuesto producto de “Leyes Especiales” del Ministerio 

de Salud (-$574.7242.402 miles) no existe en el documento y en presentación parece 

insuficiente. 

 

- Los ajustes se hicieron con un objetivo, reorientar el gasto hacia las necesidades de la crisis 

sanitaria y económica, por que el gasto no ha disminuido en 2020 por $395.423.226 miles 

sólo de reasignó. En ese sentido, es una muy mala base de comparación para realizar 

análisis, por que entrega una mirada parcial de la gestión de recursos públicos. 

 

- Es por ello que se solicita se entreguen todas las variaciones de los programas 

presupuestarios con respecto a la proyección de ejecución de recursos 2020. Eso entregará 

una mirada más completa acerca de la real evolución de los recursos asignados a los 

servicios e instituciones públicas. 

 

Respuesta II: 

 

- No se entrega información acerca del proceder ante una posible subjecución adicional en el 

presupuesto 2020. Es decir, en el caso en que los recursos ejecutados resulten menores a la 

“Proyección 2020” que es la que genera el 0,0% de variación con el proyecto de presupuesto 

2021.  

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuesta III: 

 

- Esta respuesta no se condice con la presentación inicial realizada por el Ministro de 

Hacienda, donde señala lo siguiente: 

 

 

 
 

¿Cuál es el análisis correcto el que se presentó ahora o el que se presentó hace un mes? 

 

 



Respuesta IV: 

- La explicación entregada acerca del cambio realizado es insuficiente. Es más, la respuesta 

no entrega mayores antecedentes en términos de la transparencia habitual, ya que la 

información habitual “Gasto de Estado de Operaciones” no se entrega, reemplazándolo por 

otro concepto diferente. 

 

- Se solicita se corrija entregando la información habitual, y no esta innovación.  

 

- RECOMENDACIÓN: Solicitar opinión al Consejo Fiscal Autónomo, a la Comisión para el Gasto 

Público del Ministerio de Hacienda y a la Contraloría General de la República.  

 

Punto Adicional: Con respecto a la distribución de recursos del FET: 

- Ministerio del Trabajo: Subsidio al Empleo 

Hay una contradicción sobre el uso de los recursos. En discusión del Fondo Covid el Ejecutivo 

sinceró que el uso de recursos es otro y menor: 

 

En el marco de la tramitación del Fondo COVID se señaló que: el uso de los recursos 

corresponderá a US$1.500 millones. 

 

 



Sin embargo ahora en el proyecto de ley de presupuestos 2021 se estipulan recursos equivalentes 

a una asignación de recursos por US$2.202,161. 

¿Cuál es la cifra correcta y por qué el Ejecutivo ha mostrado proyecciones diferentes? 

 

 

 

 

 
1 Al tipo de cambio proyectado en el Informe de Finanzas Públicas del tercer trimestre 2020 que acompañó la 
presentación del Proyecto de Ley de Presupuestos 2021. 
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PROPUESTA NEGOCIACIÓN 
4 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

Orden: 

 

I. Rebajas 

 Insuficiencias: municipios, per cápita, DDHH (pensiones de reperación e INDH). En estos 

puntos, se debe propender a otorgar recursos suficientes a los municipios. Por otra parte, 

solicitar incremento de per cápita salud primaria (hay que determinar cuánto). En materia 

de DDHH se debe avanzar en dara cobertura a programas de reparación en salud (acoplar a 

PRAIS para que tenga presencia permanente y además a nivel regional. Existe además 

propuesta para que se concedan pensiones a personas que haya sufrido graves lesiones que 

hayan mermado sus capacidades de subsistencia o trabajo.  

 Glosas y diseño de políticas: Subsidio al empleo, inversión, ENAMI. En este caso, se debe 

establecer una glosa en los subsidios al empleo, por ejemplo que le otorguen mayor énfasis 

a PYMES por sobre empresas grandes (por ejemplo haciendo que para ellas subsidio no dure 

6 meses, sino un año). En el caso de las Partidas fuertes en inversión, se debe contar con 

información detallada de los proyectos, cuánto de los recursos asignados son de arrastre y 

cuánto para proyectos nuevos. En el caso de ENAMI, se debe reponer glosa pequeños 

mineros y asignación correspondiente, ambas eliminadas en este proyecto. Preocupación 

adicional por recursos para empresas del Estado. 

 Se habló de rechazar o rebajar asignaciones que el gobierno considere relevantes a fin de 

liberar recursos para incrementos derivados de negociación. 

 Cosas particulares. No existe tanta claridad sobre los alcances del acuerdo. Dependiendo si 

este se referirá a todas las solicitudes o a algunas, se deberá avanzar de forma particular -

en forma de indicaciones- para aquellos puntos no contenidos en el acuedo de destabe 

CEMP. 

 

II. Relato: 

 Defensa Sanitaria, Protección Social e Inversión: El proyecto es insuficiente para resguardar 

los tres ejes esenciales de cara a la pandemia. Recursos en salud no son satisfactorios, no se 

enfatiza APS, listas de espera tiene recursos insuficientes y no hay claridad sobre las 

acciones (sobre fondo vacunas, aclarar que este debe solventar gratuidad de vacuna covid). 

En  materia de protección social, no hay plan de protección 2021 para eventuales rebrotes 

(puede ser por ejemplo, IFE selectivo si se debe volver a confinar en algunas zonas). En el 

caso de inversión, los recursos quedan con libertad de inversión para el Ejecutivo no se ve 

un verdadero plan de inversión.  

 Acá jugamos todos los ahorros del país. Es necesario que la discusión sea seria y 

transparente. 

 

 

* Prioridades PC: 

 Art. 33 nuevo, presentación PL trabajadores salud para pasarlos a tramo 1 evaluación trato 

usuario. Nosotros compartimo este punto, en cuanto a los bonos trato usuario y otros 
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indicadores de cumplimiento de gestión. Debe en este caso dejarse a todos en tramo 1 y 

que reciban esos recursos. 

 VS, Articulo 32: Art. Cuentas Fiscales. El PC está por eliminar facultad de que CUF la 

administren bancos distintos a BancoEstado. La otra opción es una indicación que limite 

más esta facultad.  

 

III. Solicitudes: 

 

0. TRANPARENCIA PRESUPUESTO 2021 

Solicitar aclaración sobre gasto proyectado 2020. Dato relevante para la base de 

negociación. Aclaracion sobre GASTO propiamente tal. De acuerdo a IFP, p. 48 el incremento 

real de gasto 2020-2021, es 0. 

 

1. REACTIVACIÓN 

- Rebajas FNDR y FAR. Gobiernos Regionales. Se debe fortalecer recursos regionales, evitar 

rebajas. Presentación indicación que limite facultades del Ejecutivo de rebajar 

discrecionalmente los recursos de Inversión Regional (P. 02 y 03) durante el ejercicio 

presupuestario. 

- SENCE, que todas las reactivaciones tengan un sentido productivo. Que no se apliquen 

únicamente a cursos y capacitaciones, sino que redunden en contratación y subsidios. 

- Inversión.  

- Empresas Públicas.  

- - Artículo específico en materia de inversión, para que se informe periódicamente sobre 

listado de todos los proyectos de inversión, de arrastre y nuevo. Informe mensual de los 

recursos que se refieran a inversión: vivienda, carabineros. 

- EMPLEO: Turismo + Crece. 

- Políticas en pequeños emprendimientos.  

- Rescate financiero municipios: Discrecionalidad SUBDERE para distribución de recursos en 

Municipios (O más bien, Fondo para contingencias y cubrir el desfinanciamiento). 

- Recursos para organizaciones comunitarias en acuerdo Fondo Covid. Promoción agentes 

comunitarios, formación. Gestión comunitaria a través de las Ues. 

- Seriedad subsidios para pequeña empresa. La mayor parte de los empleos se perdieron en 

PYMES, por lo tanto, se les debe dar un tratamiento.  

- Ministerios reactivadores. 

 

 

2. SALUD 

- Per cápita. Incremento. Definir cuánto. 

- Presupuesto Servicios de Salud. Crece, achicando recursos de deudas.  

- Demanda secundaria. GES. Expresión en GRD. Que se explicite cuántas atenciones. 

Números de las listas de espera.  

- Salud mental (crece salud mental secundaria) + Formación de gestores comunitarios para 

promoción de prácticas para evitar contagio.  

- Hospital U. Chile. 
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- Cuantificaciones listas de espera. Regular fondo Listas de espera. 

- Trabajadores de la Salud: Bono trato usuario y bono por metas sanitaria. Que no se mida 

en estos años. Reconocimiento de todos los funcionarios en tramo 1 en 2020. Que lo acepte, 

aún como un bono especial, a todos los gremios de los trabajadores de la salud.  

 

3. PROTECCIÓN SOCIAL Y SANITARIA 

- Protección sanitaria, frente a la pandemia.  

- Nuevos instrumentos de apoyo a los hogares. 

- Pasaje transporte AAMM. 

- SENAME. Revertir rebaja.  

- CONADI. Reveretir rebaja. 

- Infancia. SENAME, Jardines infantiles, Defensoría de la Niñez. Revertir rebajas. 

- Fondo protección social rebrote. MIDESO, nuevos instrumentos rebrote (1.000 millones en 

TP). 

- Hogar de Cristo. Ejecutivo quedó de presentar indicación sobre ese punto.  

 

4. DDHH 

- PRAIS. Incorporar al programa a víctimas de violencia policial y fortalecerlo en cuanto a 

recursos.  

- Fondo Especial 

- Pensiones reparatorias para personas con lesiones graves e incapacidades.  

 

5. SECTORIALES 

- CULTURA: Plan especial trabajadores cultura. Glosa 26, Fondo cultura. Deben además 

revertirse las rebajas a organismos colaboradores, tanto en Subsecretaría, como en el 

Servicio. 

- MUJERES: Más que sólo que sea más subsidio, sino cuidados. El planteamiento del subsidio 

que entrega 10 o 20 mil pesos más resulta insuficiente. Deben diseñarse polítícas que por 

una parte releven a las mujeres de labores de cuidado y por otra parte que en lugar de los 

subsidios a la mano de obra, se avance más bien en subsidios de para emprendimientos de 

mujeres, por ejemplo a través del FOSIS. 

- GOBIERNO DIGITAL: Glosas brecha digital. Esto debe abordarse también en Educación y 

de forma transversal. 

- MANIPULADORAS ALIMENTOS: Igualación bono ZE, Licitaciones pendientes y aquellas que 

no quedan incorporadas. BZE enero y febrero. 

- HONORARIOS: Traspaso trabajadores, no hay claridad sobre traspasos este año. Debe 

enfatizarse en los trabajadores de la salud.  

- CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL: Definir aspectos y recursos provisionados. 

- SEGURIDAD PÚBLICA: Enfoque en Prevención. 
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ACUERDOS REUNIÓN TÉCNICA DIPRES – ASESORES 

06 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

1. DDHH 

- Avanzar DDHH acogiendo propuesta sobre como avanzar: INDH Sergio Micco 

- Se reconoce cómo políticamente sensible 

-  Se abre conversación con INDH. 

- En términos prácticos, se asumiría práctica del PJUD, financiamiento contingente a causas cursadas 

(sustentado en parámetros utilizados en otras instituciones). 

- Fecha resolución posible: Lunes 

- Afectados lesiones oculares por agentes del Estado 

- Facilidades para que personas de regiones tengan mejores alternativas para acudir a RM (Hosp. 

Salvador) 

- Especialistas en regiones creen que no es posible. 

- Según Hacienda, pensiones reparatorias no está al alcance. Dicen: “no está en las competencias de 

DIPRES. No se ha analizado” 

 

2. PYME 

- Asociar Glosa al Fondo PYME. 

- Fondos sectorialistas: capitales para pequeños emprendimientos. Es un tema que debe analizarse 

con más detalles y profundizar el análisis.  

- La solicitud es un diseño que responda a las necesidades de las PYMES. No hay una política que 

aborde el problema PYME.  

- Sobrevivencia de empresas durante la contingencia económica.  

- Falta de recursos, en algunos casos es un tema de crédito, como por ejemplo reorientar el FOGAPE 

y en otros casos transferencia a través de instrumentos específicos. Lo que se está requiriendo un 

plan especial que ayude a las empresas a salir a flote.  

- Es necesario ver otras medidas, como reprogramación de deudas tributarias. Reprogramar pago 

de primera cuota de FOGAPE para las empresas que tendrían que pagar la primera cuota, pero que 

aún no tienen ingresos.  

- Necesidad de centralizar los esfuerzos PYME y articularlos. 
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3. INVERSIÓN PÚBLICA 

- Más información y más transparencia en la inversión.  

- Sistema de control mensual, no trimestral.  

- Un responsable en caso de que la inversión no se haya dinamizado y la ejecución sea insuficiente.  

- Se solicita que se entregue información total y completa sobre la inversión y que, de hecho, se 

diferencie el gasto de arrastre y el gasto nuevo.  

- Que se establezcan Glosas de transparencia total en materia de proyectos de inversión pública. 

- Ministro señala que se debería establecer una lista de “flexibilizaciones” para el sector privado, de 

manera de agilizar proyectos de inversión privada. Límites a la flexibilización: normas ambientales y 

normas laborales. 

 

4. SUBSIDIO AL EMPLEO 

- Subsidio al empleo.  

- Que se constituya una mesa, con in informe que se hagan sugerencias de aplicación de política.  

- Nosotros solicitamos extensión de 6 meses más para las PYMES.  

- Programa de información para las pequeñas empresas de la existencia de este subsidio. 

- Programa se glosaría para determinar las diferencias que se podrían incorporar para dirigir la 

política pública.  

 

5. UNIVERSIDADES 

- Refinanciamiento de créditos para las empresas sujetos al periodo de inversión.  

- 42.000 millones menos. Rebaja de fondos para las Ues. En definitiva serían 32.000. Caída de 32.000 

millones era por fin de los proyectos, es lo que señala la DIPRES. 

- Ampliación de uso de excedentes FSCU. Que se use el acumulado total, no sólo anual.  

- Postergar aplicación de aranceles por un año.  

- Revisión de ecuación para el cálculo de gratuidad y lo mismo en el caso de las becas.  

 

6. CIENCIAS E INNOVACIÓN 

- DIPRES dice que no baja nada.  

- Nosotros sostenemos que la caída la contienen los traspasos de recursos que se triangulan a través 

del Ministerio de Ciencias.  
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- Además, los recursos de inversión ¿dónde van? es el detalle de la glosa aquello que se va a hacer 

con esos recursos. Glosa tiene que ir a regular los recursos de ese fondo, que son 57.000 millones. 

- Traspaso CORFO. Señala que traspaso es natural porque MINCYT ya le traspasa a CORFO los 

recursos que ejecuta en esta línea. Lo que señalan es que harán el traspaso en lo presupuestario, 

pero que el tema funcionario no lo harán por la vía presupuestaria, sino por ley permanente. 

- INACH. Propuesta es que siga igual, salvo en los temas científicos, que en esos casos se realice un 

dialogo. 

- INIA. Lo mismo que INACH, que se destine a MINCYT solo la parte correspondiente a ciencias. Que 

en ambos casos haya un convenio de coordinación entre los ministerios, para que se coordinen y no 

se superpongan en sus funciones.  

- Pasar una parte de suple que crece en MINCYT con cargo al FET, a gasto base en el MINCYT, para 

que contenga la rebaja en la línea de base de cálculo para los próximos años.  

 

7. CULTURA 

- Rebajas en asignaciones directas, dice que entregan a organismos colaboradores, no los fondos 

concursables. Se les ha pedido “un esfuerzo” en este contexto complejo. 

- Solicitamos ajuste de las rebajas.  

- Ellos solicitan más trazabilidad del gasto y determinar cómo se estarían ajustando estas 

instituciones a la austeridad de este año. 

- Que base no baje, que se establezca una glosa de transparencia para que las instituciones 

informen. Señalan que las instituciones envíen la información a la DIPRES para que se haga la cuenta 

específica sobre los montos. 

- Sitios de memoria, FUERA DE DISCUSIÓN. 

- Importante, ver redacción de glosa de transparencia.  

 

8. REGIONES 

- Transparencia FNDR y FAR, que se transparenta cuánto va a cada cual.  

- SUBDERE tiene muchos recursos, en un año de emergencia debe asignarlos rápidamente, no 

dejarlos provisionados y distribuirlos luego de forma más bien discrecional.  

- Recursos del FAR si se pueden destinarse a conectividad. No se quiere dejar bien establecido o 

afectados los recursos para ese fin, porque señalan que atentaría contra la autonomía de los GORES. 
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9. SEGUIMIENTO TELEMÁTICO 

- Solicitamos que el seguimiento no solo se acote a las causas penales, sino que se extienda tb a las 

causas de familia.  

 

10. EDUCACIÓN PÚBLICA 

- Infraestructura, agregar 23.000 millones. 

- Más autonomía a DEP y SLEP. 

 

11. CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL 

- Trasladar asignación a un programa presupuestario. Hay que discutir el monto y estructura del 

programa.  

- DIPRES señala que el órgano definido es la SEGPRES. Que se están trabajando los números. 

- Congreso y Palacio Pereira, para funcionar. Se debe transformar salón de honor plenario en Sala 

de Sesiones. 

- Sería programa separado dentro de la SEGPRES. 
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PROPUESTA GLOSAS MESA TÉCNICA ASESORES PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 
2021 

08 de noviembre de 2020 

 

SALUD 

[Glosas Hospital Clínico Universidad de Chile Ley Presupuesto 2021] 

 

Glosa Subsecretaria Redes Asistenciales (Equipamiento)  

 

La Ley de Presupuestos del Sector Público del año 2021, en lo referente a la partida 16, 
Ministerio de Salud, Capítulo 10 Subsecretaría de Redes Asistenciales, Programa 01, 
Subtítulo 33, Ítem __, Asignación __, Hospital Clínico de la Universidad de Chile, Glosa __, 
considera recursos por MM$6.200, de acuerdo con lo siguiente: “Estos recursos se 
transferirán para la adquisición de equipos, equipamiento médicos y renovación de 
infraestructura que será determinado mediante un convenio firmado entre el Ministerio de 
Salud – Subsecretaría de Redes Asistenciales, y la Universidad de Chile. En dicho convenio 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile deberá comprometerse a incluir dentro 
de los programas de formación de especialistas, 25 cupos adicionales para programas de 
formación de especialistas del Ministerio de Salud, que se lleven a cabo en el Hospital 
Clínico, en especialidades prioritarias para la política pública.” 

 

Glosa FONASA (Prestaciones) 

 

“La Ley de Presupuestos del Sector Público del año 2021, en lo referente a la partida 16, 
Ministerio de Salud, Capítulo 02 Fondo Nacional de Salud, Programa 01, Subtítulo 24, Ítem 
01 010 Convenio de Prestaciones Médicas, Hospital Clínico de la Universidad de Chile, Glosa 
__, considera recursos por MM$12.000, de acuerdo con lo siguiente: “Estos recursos se 
transferirán para el financiamiento de prestaciones de alta complejidad, definido en 
convenio a suscribir entre el Fondo Nacional de Salud y la Universidad de Chile. El citado 
convenio contendrá como contraprestación por parte del Hospital Clínico de la Universidad, 
la venta de prestaciones de alta complejidad a precios convenidos, para la Red Pública de 
Establecimientos de Salud del país, hasta por el monto de la presente transferencia. Los 
precios antes citados, serán extensivos a los convenios que se firman en el marco del D.F.L. 
N° 36 (S), de 1980.” 
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[Fondo Vacuna COVID19] 

PARTIDA 50 

CAPÍTULO 01 

PROGRAMA 03  

OPERACIONES COMPLEMENTARIAS 

GLOSA 26 

Reemplazar numeral 2 

“2. Hasta $153.140.000 miles para financiar gasto asociado a la vacuna contra el brote de 
enfermedad por coronavirus(COVID-19). 

“Este Fondo financiará el acceso gratuito de la población a las vacunas contra el Covid19. 
Ellas deberán cumplir las certificaciones sanitarias internacionales y nacionales y serán 
adquiridas mediante licitación internacional vía CENABAST. 

Trimestralmente el MINSAL deberá informar de este proceso de acceso a vacunas contra el 
Covid19 a las Comisiones de Salud de la Cámara de Diputados y del Senado.” 

 

[Glosa Atención Primaria y Prestaciones] 

PARTIDA 16 

CAPÍTULO 02 

PROGRAMA 02 

En glosa 06 

 

A continuación de Fondo nacional de Salud agregar “y Comisión Mixta de Presupuestos” 

 

Al final inciso primero y después de “beneficios” agregar “diferenciados por género y tramos 
de edad, asimismo informará comparando el nivel de prestaciones por patologías en 
relación al año precedente explicando las causas de los incrementos y descensos que surjan 
del análisis comparado” 
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EDUCACIÓN SUPERIOR 

[Glosa Excedentes acumulados en Fondo Solidario en Subsecretaría de Educación 
Superior] 

 

PARTIDA 09 

CAPÍTULO 90 

PROGRAMA 03 

 

Para reemplazar glosa 15 por la siguiente: 

“Las instituciones que, al 31 de diciembre de 2020, tengan excedentes acumulados de 
ejercicios anteriores, de conformidad a lo dispuesto en el art.  75 de la ley 18.591 podrán 
utilizar dichos recursos para el financiamiento de las obligaciones derivadas de los 
estudiantes que habiendo sido beneficiados con la gratuidad hayan excedido la duración 
formal de sus carreras hasta en un año, sin perjuicio de los cobros que les corresponda 
realizar a dichos estudiantes de acuerdo con la ley N°21.091. Adicionalmente, habiendo 
cumplido con lo anterior, las instituciones podrán utilizar estos excedentes para cubrir las 
brechas financieras generadas por la pandemia”. 

 

PARTIDA 09 

CAPITULO 90 

PROGRAMA 02 

 

Para reemplazar glosa 11 por la siguiente: 

 

“Las instituciones que, al 31 de diciembre de 2020, tengan excedentes acumulados de 
ejercicios anteriores, de conformidad a lo dispuesto en el art. 75 de la ley 18.591 podrán 
utilizar dichos recursos para el financiamiento de las obligaciones derivadas de los 
estudiantes que habiendo sido beneficiados con la gratuidad hayan excedido la duración 
formal de sus carreras hasta en un año, sin perjuicio de los cobros que les corresponda 
realizar a dichos estudiantes de acuerdo con la ley N°21.091. Adicionalmente, habiendo 
cumplido con lo anterior, las instituciones podrán utilizar estos excedentes para cubrir las 
brechas financieras generadas por la pandemia”. 
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EDUCACIÓN 

[JUNAEB computadores] 

 

PARTIDA 09 

CAPÍTULO 09 

PROGRAMA 03 

SUBTÍTULO 33 

ÍTEM 01 

ASIGNACIÓN 003 

GLOSA 13 

 

Para agregar los siguientes incisos finales a la glosa 13: 

 
“. Para la asignación de equipos informáticos financiados con los recursos señalados en la 
presente asignación, se deberá asegurar la universalidad de la entrega a todos los 
estudiantes que cursen sus estudios en los establecimientos educacionales señalados en el 
literal a) de la presente glosa. Solo en el caso de existir remanentes se podrá realizar la 
entrega para estudiantes de establecimientos señalados en el literal b). 

 
La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas informará semestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Educación de la Cámara y del Senado 
sobre la implementación de las entregas de equipos financiados por la presente 
asignación.” 
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PREVENCIÓN DEL DELITO 

[Glosas de concursabilidad en Subsecretaría de Prevención del Delito] 

 

PARTIDA 05 

CAPÍTULO 08 

PARTIDA 01 

 

En glosa 07 

Reemplazo inciso primero por “Hasta 6% podrá destinarse a gastos en personal y en bienes 
y servicios de consumo” 

 

Nuevo inciso 4º  

 

“Las Municipalidades seleccionadas en este programa de se definirán mediante una 
modalidad concursal y transparente en que se considere la situación de victimización y 
delitos que emanen de la Encuesta Anual de Seguridad Ciudadana como de los registros 
administrativos de Carabineros” 

 

En glosa 08 

Programa de Innovación Tecnológica 

 

Cambiar inciso primero “Mediante modalidad concursal y transparente la Subsecretaria de 
Prevención del Delito deberá contratar a los proveedores de la ejecución de los proyectos 
de prevención con uso de innovación tecnológica. Las comunas beneficiarias serán definidas 
en función de las vulnerabilidades que presenten.” 

 

En glosa 09  

Modificar inciso segundo por “mediante modalidad concursal y transparente la 
Subsecretaría de Prevención del Delito deberá convenir, con entidades públicas o privadas, 
la ejecución de las actividades del Programa” 
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En glosa 10  

Programa seguridad en mi barrio 

 

Modificar inciso primero por “hasta un 6% de los recursos de este programa se podrán 
destinar a gastos en personal y bienes y servicios de consumo para dar cumplimiento a las 
actividades de los programas de seguridad en mi barrio que se definan” 

 

Cambiar inciso segundo por el siguiente “Mediante modalidad concursal y transparente la 
Subsecretaría de Prevención del Delito deberá contratar, con entidades públicas y privadas, 
la ejecución de los programas de prevención de esta línea” 

 

En glosa 11 

Para modificar inciso segundo por el siguiente: “Mediante modalidad concursal y 
transparente la Subsecretaría de Prevención del Delito deberá contratar, con entidades 
públicas y privadas, la ejecución de los programas de prevención de esta línea” 
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FONDO DE EMERGENCIA TRANSITORIA 

 

Glosa Fondo de Contingencia Social propuesta por ejecutivo en Glosa 26 

$520.000 millones 

“4. Recursos para atender la contingencia social, destinados a financiar medidas que 
permitan apoyar la transición de los programas implementados en el contexto de la 
emergencia sanitaria y económica. Por decreto del Ministro de Hacienda, dictado bajo la 
fórmula “Por orden del Presidente de la República”, estos recursos se distribuirán a las 
Partidas que ejecuten dichos gastos, sin que les resulten aplicables a dichas distribuciones 
el artículo 4° de la presente ley, y el inciso segundo del artículo 26 del decreto ley N° 1.263, 
de 1975”. 

 

[Propuesta Asesores Mesa Técnica] 

“Hasta $520.000 millones; con estos recursos se atenderá la contingencia social que pueden 
afectar a personas vulnerables que sean afectadas por una nueva emergencia sanitaria ya 
sea a nivel regional y/o nivel comunal durante 2021. 

Los instrumentos que se utilizarán, como su despliegue en las personas y territorios serán 
analizados con un Comité de Expertos que creará Ministerio de Hacienda -escuchando 
propuestas de la Comisión Mixta de Presupuestos- quienes cooperarán a calificar la 
situación sanitaria y económica que gatillará el uso de estos recursos.   

Este monto podrá ser suplementado de ameritar la situación sanitaria y económica de 
acuerdo a las normas de administración financiera. 

La implementación se realizará por decreto del Ministerio de Hacienda, dictado bajo la 
fórmula “por orden del Presidente de la República”. 

Una vez iniciado el uso de este Fondo de Contingencia Social, el Ministro de Hacienda 
informará mensualmente sobre el uso de estos recursos a la Comisión Mixta de 
Presupuestos informando sobre los y las beneficiarias, regiones y localización como de los 
organismos a través del cual se implementará este Fondo.” 
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PYMES 

[Glosas para PYMES en Tesoro Público] 

 

PARTIDA 50 

CAPÍTULO 01 

PROGRAMA 03 

SUBTÍTULO 24 

ASIGNACIÓN 262 

 

“hasta 96.000 millones los que serán orientados preferentemente al apoyo para la 
recuperación de las pequeñas empresas del sector turismo, hotelería, gastronomía, eventos 
entre otros, mediante programas especiales y subsidios que desarrollen los organismos de 
fomento Productivo como Sercotec, Fosis, Indap, entre otros. 

Preferentemente se privilegiarán programas de colaboración de pequeñas empresas en 
regiones y territorios cuya actividad haya sido afectada por el covid19. 

De estos recursos se informará a la mesa pymes que señala artículo tercero transitorio de 
ley 21.256, el Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción será responsable de la 
coordinación institucional y deberá informar mensualmente sobre la ejecución de estos 
recursos a la comisión mixta de presupuestos y de los otros programas de apoyo a las 
pequeñas empresas”. 
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ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS 

[MINISTERIO MEDIOAMBIENTE] 

 

PARTIDA 25 

CAPÍTULO 01 

PROGRAMA 01 

SUBTITULO 24 

ÍTEM 03 

ASIGNACIÓN 022 

 

Incrementar (reponer) los M $66.554. 

 

Además de colocar una glosa adicional para que permitan ejecutar de mejor manera el 
presupuesto. 

 

NUEVA GLOSA N°23: 

“Semestralmente, el  Ministerio del Medio Ambiente  remitirá un informe a la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, a la Comisión de Medio 
Ambiente y Bienes Nacionales del Senado y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, 
que contenga el  monto de los recursos asignados para el desarrollo de estudios, monitoreo 
y actividades asociadas a la creación de Áreas Marinas Protegidas y  supervigilancia del plan 
de  gestión detallando la utilización de los mismos y los objetivos alcanzados. 

De la misma manera, la Subsecretaría del Medio Ambiente informará trimestralmente el 
estado de avance del Reglamento de humedales urbanos. 

Trimestralmente, la Subsecretaría del Medio Ambiente presentará un informe a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 
la Cámara de Diputados, y la Comisión de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado, 
sobre los programas para la preservación, el cumplimiento de las normas y el estado de 
ejecución en relación a los Parques Marinos comprendidos en las Áreas Marinas Protegidas. 

Asimismo, informará semestralmente sobre los recursos destinados, por región, al Plan 
Nacional de Protección de los Humedales, añadiendo la evolución comparada de gasto 
respecto del año anterior. 

Del mismo modo, la Subsecretaría del Medio Ambiente informará trimestralmente el 
estado de implementación del Plan Nacional de Protección de los Humedales, segregado 
por región, indicando los criterios de priorización y las acciones realizadas para darle 
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cumplimiento.” Con estos recursos, se podrá financiar todo tipo de gasto incluido bienes y 
servicios y en personal. 

 

[INSTITUTO ANTARTICO CHILENO] 

 

PARTIDA 06 

CAPÍTULO 04 

PROGRAMA 01 

SUBTÍTULO 24 

ÍTEM 03  

ASIGNACIÓN 052  

 

Incrementar (Reponer) M $66.333. 

 

  



11 
 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

[Glosa Subsidio al Empleo] 

 

GLOSA 23  

PARTIDA 15 

CAPÍTULO 05 

PROGRAMA 01 

Para agregar nuevos incisos a glosa 23 
 
“Con cargo a estos recursos se financiará un programa de promoción del subsidio en 
regiones y a los sectores productivos que cumplan los requisitos del programa.  
 
Las empresas cuyos ingresos anuales por ventas y servicios no excedan de las 100.000 UF 
anuales el subsidio o bonificación al empleo tendrá una duración máxima de 9 meses. 
 
Mensualmente SENCE informará a Comisiones del Trabajo de la Cámara y del Senado sobre 
las empresas que acceden al beneficio según tamaño, actividad y localización regional y 
comunal y en el caso de las y los trabajadores beneficiados se informará según género y 
rango etáreo.” 
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PROPUESTA ALTERNATIVA SUBSIDIO AL EMPLEO 

Este nuevo programa se inicia a partir del 1° de enero del 2021. Es la Fase 2 del anterior y 
requeriría de un nuevo Decreto. 

• Postulación. La empresa podrá postular por la vía digital, presencial a través de las 
OMILES u oficinas del SENCE, o por la vía postal. En la postulación deberá incluir los 
datos de las respectivas  cuentas RUT  de sus trabajadores, para el depósito del 
beneficio.   

• Características del beneficio: 

• El monto del beneficio  y sus límites será igual para empresas que renueven 
contratos de trabajadores suspendidos o contraten nuevos trabajadores 
(actualmente es distinto). Esto es un 50% de la remuneración mensual con 
un límite de $250 mil/mes para los hombres y $270 mil para las mujeres, 
para remuneraciones mensuales menores o iguales a 3 IMM.  

•  El beneficio  no tendrá exigencias de límite de edad para el trabajador. Toda 
persona en edad de trabajar puede acceder a él (actualmente se permite el 
acceso  sólo hasta  60 años). 

• Todos los trabajadores que participen en el programa tendrán contrato 
escrito con la empresa y sus cotizaciones previsionales al día. El pago de la 
segunda cuota del  subsidio  estará condicionado a tener al día las 
cotizaciones previsionales de los trabajadores participantes en el programa.  

• Las condiciones de recontratación de los trabajadores suspendidos  
quedarán  explicitadas mediante  contrato escrito y serán similares o mejores 
a las previas, cuando se solicitó la suspensión del  empleo. De ninguna 
manera ser parte del programa puede empeorar las condiciones laborales 
previas. (Resguardar que el subsidio no signifique deteriorar  las condiciones  
de contratación) 

• El beneficio será depositado directamente en la cuenta RUT del trabajador, 
para ello cuando la empresa postule al subsidio deberá inscribir al trabajador 
con su número de cuenta. El SENCE deberá enviar mensualmente un 
comprobante a la empresa de los dineros depositados en las cuentas RUT de 
los respectivos trabajadores o ponerlo a disposición en una plataforma 
previamente establecida y debidamente comunicada a los usuarios para 
esos fines. (actualmente el beneficio se le entrega directamente a la 
empresa)    

• Tramos del beneficio:   

• El beneficio consistirá en una combinación subsidio-préstamo para la 
contratación de trabajadores nuevos o suspendidos de acuerdo al tamaño 
de empresa. 
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• Toda empresa desde 1 trabajador hacia arriba tiene derecho a subsidio (en 
estos momentos es 5 el mínimo y el 50% de los desocupados en el último año 
se concentra en empresas bajo 10 trabajadores y el 80% bajo 50 
trabajadores).  

• Una misma empresa tendrá posibilidad de tener beneficios hasta por el 20% 
de su nómina teniendo como referencia el promedio de trabajadores 
contratados en el último trimestre del año 2020, con un límite de 40 
trabajadores para empresas de 200 trabajadores hacia arriba. Para una 
empresa menor o igual a  25 trabajadores el  límite del beneficio será de 5 
trabajadores máximo.  

• El beneficio consistirá en un:   

• Base: Subsidio máximo a recibir por una misma empresa de 10 
personas por seis meses al acceder al programa 

• Para el resto de los trabajadores beneficiados, un préstamo en UF a 
cero interés,  que se liquida en el momento de la Declaración Anual 
de Impuesto a la Renta del año siguiente, si es que existen Utilidades 
en la empresa. De lo contrario, al no existir Utilidades,  se aumenta el 
número de trabajadores subsidiados.  

• Salida gradual  del programa de Subsidio al Empleo después de los 
seis meses y hasta doce meses máximo, para empresas bajo 50 
trabajadores y/o para empresas afectadas por actos de la autoridad 
(por ejemplo cuarentenas, aforos sanitarios, etc.) , con subsidio 
decreciente y componente de préstamo creciente. Las condiciones 
de esta salida gradual se establecerán en un Reglamento Operativo 
en el primer   mes del Programa. Este será remitido oportunamente 
al Congreso.  

(lo anterior reduce los temas de redundancia, o de otorgar subsidios a empresas que no lo 
necesitan)     

 

• Concentración regional: Del total de  trabajadores participantes en el programa 
anualmente, la procedencia de estos desde  la RM no podrá exceder el 40%. 

• Reducción de barreras de entrada: para las empresas menores a 50 trabajadores 
(referencia último trimestre del año 2020) no se les exigirá:  

• No tener situación de morosidad o deudas pendientes con entidades 
financieras, casas comerciales, o instituciones públicas en los últimos 18 
meses. (actualmente es así) 

• No estar en procesos concursales vigentes (actualmente es así, se trata de 
favorecer el reemprendimiento) 
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• Antigüedad como empresa formal mayor a un año (actualmente es así y debe 
favorecerse la formalización de empresas informales creadas en los últimos 
años) 

Sólo podrán gozar de esta reducción de barreras de entrada empresas menores a 50 
trabajadores que estén en el régimen Propyme, Propyme transparente, Renta Presunta y 
de Pequeño Contribuyente. (esto es para excluir una serie de empresas disfrazadas de 
PYMES) 

• Fortalecimiento de la Red: El programa considerará una cantidad de recursos hasta 
de $...para fortalecer las OMILES y SECPLAC, con énfasis en las municipalidades de 
comunas vulnerables, y otorgar becas de aprendizaje a estudiantes universitarios 
con este objetivo, reforzando programas de generación de empleo local.     

• Reporte al Congreso:  

• El SENCE deberá enviar a la Comisión Mixta y a las Comisiones de Trabajo del 
Congreso respectivas, el nuevo Decreto de Subsidio al Empleo 2.0 y el 
Reglamento de Operación a mas tardar en enero del 2020, haciéndose cargo 
de las directrices del programa incluidas en esta Glosa. También se deberán 
incluir los criterios para el retiro gradual del subsidio.  

• Trimestralmente se entregarán reportes detallados de la marcha del 
programa, distinguiendo los resultados de empleo por tamaño de empresas,  
por montos subsidiados y prestados, por distribución territorial, y condición 
de contratos renovados (suspendidos) y nuevas contrataciones. También la 
situación respecto a los canales de acceso al  programa y las principales 
limitantes observadas.  

• Posteriormente a la Declaración Anual de Impuesto a la Renta del 2021 (abril 
2022), SENCE entregará un informe completo a la Comisión Mixta de 
Presupuesto  respecto al total de  subsidios y préstamos realmente 
otorgados por el programa, teniendo en consideración la situación de 
Utilidades de las empresas participantes. También, incluyendo la  
información sobre  las empresas que postularon a una salida gradual, 
posteriormente  a los seis meses.   
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GLOSAS TEMAS ADICIONALES 

 

- GLOSA CONDONACIONES SII  

(Partida 08, Capítulo 03, Programa 01, nueva Glosa 07) 

Sugerencia de redacción: Agregase una nueva glosa 07 del siguiente tenor: 

 

A más tardar el 30 de septiembre de 2021, el Servicio de Impuestos Internos deberá 
entregar a la Comisión de Hacienda del Senado y a la Comisión de Hacienda de la Cámara 
de Diputados, un informe con:  

 

1. El número total de solicitudes de condonaciones de multas e intereses de los últimos 
3 años, desagregados por tamaño de empresa y persona natural, cuando 
correspondiere. 

2. El monto total de condonaciones de multas e intereses autorizados en los últimos 3 
años, desagregados por tamaño de empresa y persona natural, cuando 
correspondiere. 

3. El porcentaje y/o cantidad de solicitudes de condonaciones de multas e intereses de 
los últimos 3 años que han sido rechazadas y autorizadas, desagregadas por tamaño 
de empresa y persona natural, cuando correspondiere. 

4. El porcentaje que representan los intereses y multas condonados en los últimos 3 
años, en relación al total de la deuda y al total solicitado por cada contribuyente, 
desagregado por tamaño de empresa y persona natural, cuando correspondiere. 

 

- GLOSA LIMITACIÓN REDUCCIÓN DE GASTOS INVERSIÓN GORES  

(Partida 05-Gobiernos Regionales, Glosa 14 nueva) 

Sugerencia de redacción:  

Para agregar una nueva Glosa 14, del siguiente tenor: 

 

Los programas 02, de Inversión Regional y 03 de los Gobiernos Regionales no podrán ser 
disminuidos durante el año presupuestarios, sin el acuerdo previo, de al menos dos tercios 
del Gobierno Regional respectivo, obtenidos en sesión extraordinaria citada especialmente 
citada para tal efecto. 
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- GLOSA INFORMACIÓN PODER JUDICIAL. 

Sugerencia de información:  

Agréguese un inciso segundo del siguiente tenor: 

“Adicionalmente, deberá informar mensualmente a la Comisión Mixta de Presupuestos 
sobre los procedimientos de trato o contratación directa a través de los cuales contrate y 
remitir además las resoluciones fundadas en las cuales conste la justificación de la 
procedencia de esta decisión”. 
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ARTICULADO 

 

- ARTÍCULO SEGUIMIENTO INVERSIÓN PÚBLICA 

Gobierno comprometió presentar indicación al articulado relativa a remisión de 
información detallada y pormenorizada de proyectos de inversión.  

*Sugerencia de redacción: Para sustituir el numeral 17 del inciso cuarto del Artículo 14 por 
el siguiente: “17. Se informará mensualmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
y a la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados el listado de las inversiones públicas, 
incluidos los proyectos que han sido concesionados, indicando la fecha de inicio de las 
obras, los plazos de ejecución de las mismas y la totalidad de los montos comprendidos en 
las inversiones/concesiones de que se trate, así como las modificaciones que en el período 
informado hayan experimentado cada una de las precitadas variables”. 

 

- ARTICULO INFORMACIÓN TEMAS PRIORITARIOS 

Sugerencia de redacción:  

Para agregar un nuevo Artículo 15 bis, del siguiente tenor: 

Artículo 15 bis.- Además de lo señalado en el artículo anterior, la Dirección de Presupuestos 
proporcionará a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados, a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Biblioteca del Congreso Nacional de los 
informes y documentos relativos  

a) Informe de impacto de género del Presupuesto de la Nación correspondiente al año 
2021. El informe deberá señalar cuales son los programas de gasto con impacto de género, 
especificando aquellas Asignaciones, Ítems, Subtítulos, Programas, Capítulos y Partidas que 
consideren gastos sensibles al género y gastos que tiendan a asegurar la vigencia del 
principio constitucional de igualdad entre hombres y mujeres. El informe deberá hacer 
especial mención respecto de las líneas programáticas orientadas a la igualdad de género o 
sensibles al género, y los programas gubernamentales y políticas públicas que se financien 
con cargo a estos recursos. En el informe se deberá especificar en cada caso, la cantidad de 
beneficiarias potenciales de los gastos destinados y las beneficiarias que efectivamente 
hayan se hayan adherido a los programas a la fecha en que se remita la información. De la 
misma manera se deberá señalar de forma específica cada uno de los objetivos perseguidos 
a través de los gastos destinados y el nivel de cumplimiento de cada uno de ellos. El informe 
deberá incorporar además la información relativa a las brechas de recursos que puedan 
existir y que dificulten el cumplimiento de los objetivos aludidos. 

b) Informe relativo al impacto del Presupuesto de la Nación correspondiente al año 
2021 en materia de niñez. El informe deberá señalar cuales son los programas de gasto con 
impacto en materias relativas a la protección y apoyo a niñas, niños y adolescentes, 
especificando aquellas Asignaciones, Ítems, Subtítulos, Programas, Capítulos y Partidas que 
consideren gastos que se orienten específicamente a la atención de materias relativas a 
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niñez y adolescencia. El informe deberá hacer especial mención respecto de las líneas 
programáticas enfocadas a estos grupos etareos, y los programas gubernamentales y 
políticas públicas que se financien con cargo a estos recursos. En el informe se deberá 
especificar en cada caso, la cantidad de beneficiarios y beneficiarias potenciales de los 
gastos destinados y las beneficiarios y beneficiarias que efectivamente hayan se hayan 
adherido a los programas a la fecha en que se remita la información, desagregando la 
información por sexo, edad y por región. De la misma manera se deberá señalar de forma 
específica cada uno de los objetivos perseguidos a través de los gastos destinados y el nivel 
de cumplimiento de cada uno de ellos. El informe deberá incorporar además la información 
relativa a las brechas de recursos que puedan existir y que dificulten el cumplimiento de los 
objetivos aludidos. 

c) Informe relativo al impacto del Presupuesto de la Nación correspondiente al año 
2021 en materia de pueblos originarios y afrodescendientes. El informe deberá señalar 
cuales son los programas de gasto con impacto en estas materias, especificando aquellas 
Asignaciones, Ítems, Subtítulos, Programas, Capítulos y Partidas que consideren gastos que 
se orienten específicamente a la atención de materias relativas a los pueblos originarios y 
afrodescendientes. El informe deberá hacer especial mención respecto de las líneas 
programáticas enfocadas a estos pueblos, y los programas gubernamentales y políticas 
públicas que se financien con cargo a estos recursos. En el informe se deberá especificar en 
cada caso, la cantidad de beneficiarios y beneficiarias potenciales de los gastos destinados 
y las beneficiarios y beneficiarias que efectivamente hayan se hayan adherido a los 
programas a la fecha en que se remita la información, desagregando la información por 
sexo, edad y por región. De la misma manera se deberá señalar de forma específica cada 
uno de los objetivos perseguidos a través de los gastos destinados y el nivel de 
cumplimiento de cada uno de ellos. El informe deberá incorporar además la información 
relativa a las brechas de recursos que puedan existir y que dificulten el cumplimiento de los 
objetivos aludidos. 

Los informes señalados deberán ser remitidos con periodicidad semestral a los órganos 
señalados en el inciso primero y deberán contenerse en formatos electrónicos y digitales, 
legibles y procesables. 

 

- ARTICULO PLAN ACCIÓN GOBIERNO ABIERTO 

Sugerencia de redacción: Para agregar un nuevo Artículo 33, del siguiente tenor: 

Artículo 33.- Sobre la base de los lineamientos del Plan de Acción de Gobierno Abierto 2018-
2020, durante el año 2021, se implementarán las medidas legales y administrativas para 
concretar el compromiso de contar con un Registro único, general y público que permita 
conocer a los beneficiarios finales de todas las empresas o sociedades constituidas en Chile, 
que permita resguardar el principio de transparencia y prevención de conflictos de intereses 
antes del 31 de enero 2021. 
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OTROS TEMAS PENDIENTES 

 
- TRASPASO INACH A MINCYT 
Queda pendiente revisar que el traspaso se acote únicamente a las áreas propiamente 
científicas y no a las demás funciones que realiza el instituto. Definición debe considerar 
que los lineamientos de la investigación en todo caso, serán prioritariamente definidos por 
INACH, que se el organismo técnico con las competencias ténicas y la experiencia más 
desarrollada en la materia.  
 
- SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO  
Con cargo a la Glosa 05, se deben considerar recursos, así como se hace respecto de las 
fundaciones de los ex Presidentes Aylwin y Frei, recursos para la Fundación Salvador 
Allende. La solicitud es de 90 millones al año.  
 
- DDHH  
Hasta ahora, el allanamiento del Gobierno se ha acotado a costear los gastos de alojamiento 
y transporte de las víctimas de lesiones oculares para mantener su atención en el Programa 
PIRO, que se presta en la RM. Esas atenciones no deben quedar acotadas a las víctimas de 
daño ocular, sino a todas las personas que hayan sufrido lesiones graves y que requieran 
atención médica.  
Del mismo modo, se abrieron a analizar un incremento de los recursos de la INDH, previo 
análisis de la información remitida por el organismo en relación con la brecha de 
profesionales para atender las causas judiciales abiertas.  
Además, queda pendiente revisar si se mantiene la negativa a otorgar pensiones 
“reparatorias” a las víctimas de violencia estatal que hayan resultado lesionadas de forma 
más o menos permanente y que tengan dificultades para desarrollarse en el futuro con 
normalidad.  
 
-PER CÁPITA APS  
Incremento de per cápita APS. Gobierno quedó en revisar eventual incremento. 
 
- CFT ESTATALES  
Aumento de recursos. 
 
- FUNCIONAROS DE LA SALUD 
Eximir de Calificación 2020 Trabajadores APS y FENATS por atención en la pandemia y 
otorgar bono especial trato usuario 2020. 
 
- MANIPULADORAS DE ALIMIENTOS 
El gobierno se allanó a entregar recursos para compensar los “Bonos Manipuladoras” de las 
licitaciones restantes. Hay que ver que los montos y licitaciones coincidan con las 
informadas por las Manipuladoras de Alimentos. No hay avances sobre el Bono Zonas 
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Extremas, ni sobre la equiparación, ni sobre un pago compensatorio por aquellos que se 
hayan pagado en menor medida de lo que correspondía.  
 
- SALUD MENTAL  
Glosa dirección política/información. 
 
- ENDEUDAMIENTO UES 
Pendiente glosa que señaló el Ejecutivo que iba a presentar.  
 
- GRATUIDAD/ARANCELES 
Compromiso de redacción de Glosa que postergue aplicación de Ley de Aranceles por el año 
2020, derivado de la situación pandemia.  
 
- AYUDAS TÉCNICAS  
Información sobre presupuesto de SENADIS y aportes adicionales de traspasos de GORES 
para el mismo efecto. 
 

- HOGAR DE CRISTO 

Partida 16 cuente con el financiamiento y mecanismo adecuado, para garantizar la provisión 

gratuita y regular, de los insumos mínimos requeridos para sostener los protocolos y 

medidas sanitarias en los programas de la Fundación de Beneficencia Hogar de Cristo, hasta 

que no exista una vacuna accesible para el total de la población.  

Estos insumos esenciales son: los Elementos de protección personal (mascarillas, guantes, 

visores, cofias, batas o pecheras, cubre calzado, alcohol gel), y aseo y sanitización, los cuales 

tienen un valor estimado de $3.382.898. 

 
- RECHAZO TRASPASO TRABAJADORES CORFO A MINCYT 
Ejecutivo en principio se habría allanado a retirar la letra f), Glosa 02, Programa 07, Capítulo 
01, Partida 22. 
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PROPUESTA GLOSAS MESA TÉCNICA ASESORES  

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 2021 

08 de noviembre de 2020 

 

SALUD 

[Glosas Hospital Clínico Universidad de Chile Ley Presupuesto 2021] 

 

Glosa Subsecretaria Redes Asistenciales (Equipamiento)  

 

La Ley de Presupuestos del Sector Público del año 2021, en lo referente a la partida 16, 
Ministerio de Salud, Capítulo 10 Subsecretaría de Redes Asistenciales, Programa 01, 

Subtítulo 33, Ítem __, Asignación __, Hospital Clínico de la Universidad de Chile, Glosa 
__, considera recursos por MM$6.200, de acuerdo con lo siguiente: “Estos recursos se 

transferirán para la adquisición de equipos, equipamiento médicos y renovación de 
infraestructura que será determinado mediante un convenio firmado entre el Ministerio 
de Salud – Subsecretaría de Redes Asistenciales, y la Universidad de Chile. En dicho 

convenio la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile deberá comprometerse a 
incluir dentro de los programas de formación de especialistas, 25 cupos adicionales para 

programas de formación de especialistas del Ministerio de Salud, que se lleven a cabo 
en el Hospital Clínico, en especialidades prioritarias para la política pública.” 

 

Glosa FONASA (Prestaciones) 

 

“La Ley de Presupuestos del Sector Público del año 2021, en lo referente a la partida 16, 
Ministerio de Salud, Capítulo 02 Fondo Nacional de Salud, Programa 01, Subtítulo 24, 

Ítem 01 010 Convenio de Prestaciones Médicas, Hospital Clínico de la Universidad de 
Chile, Glosa __, considera recursos por MM$12.000, de acuerdo con lo siguiente: “Estos 

recursos se transferirán para el financiamiento de prestaciones de alta complejidad, 
definido en convenio a suscribir entre el Fondo Nacional de Salud y la Universidad de 

Chile. El citado convenio contendrá como contraprestación por parte del Hospital 
Clínico de la Universidad, la venta de prestaciones de alta complejidad a precios 
convenidos, para la Red Pública de Establecimientos de Salud del país, hasta por el 

monto de la presente transferencia. Los precios antes citados, serán extensivos a los 
convenios que se firman en el marco del D.F.L. N° 36 (S), de 1980.” 
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[Fondo Vacuna COVID19] 

PARTIDA 50 

CAPÍTULO 01 

PROGRAMA 03  

OPERACIONES COMPLEMENTARIAS 

GLOSA 26 

Reemplazar numeral 2 

“2. Hasta $153.140.000 miles para financiar gasto asociado a la vacuna contra el brote 

de enfermedad por coronavirus (COVID-19). 

“Este Fondo financiará el acceso gratuito de la población a las vacunas contra el 

Covid19. Ellas deberán cumplir las certificaciones sanitarias internacionales y 

nacionales y serán adquiridas mediante licitación internacional vía CENABAST. 

Trimestralmente el Ministerio de Salud, informará del proceso de compra de vacunas a 

las Comisiones de Salud de la Cámara de Diputados y del Senado, especificando la 

cantidad de vacunas a adquirir y los montos asociados por proveedor seleccionado  

De igual forma, y con la misma periodicidad, el Ministerio deberá informar a las 

comisiones precitadas, de la planificación del proceso de vacunación contra el Covid 19 

y de su implementación en el territorio nacional.” 

 

[Fondo Lista de espera COVID19] 

PARTIDA 50 

CAPÍTULO 01 

PROGRAMA 03  

OPERACIONES COMPLEMENTARIAS 

GLOSA 26 

Reemplazar el numeral 3 

 

“3. Hasta $114.855.000 miles para financiar gasto asociado a la resolución de listas de 
espera de las atenciones de salud.  

Se priorizará con cargo a estos recursos prestaciones en prestadores públicos, luego a 
privados sin fines de lucro y finalmente, y en última ratio, a instituciones con fines de 
lucro. 
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Trimestralmente el MINSAL deberá informar de las prestaciones realizadas, montos e 

instituciones a las cuáles se financió con estos recursos a la Comisión Mixta de 
Presupuestos y a las Comisiones de Salud de la Cámara de Diputados y del Senado.” 

 

[Glosa Atención Primaria y Prestaciones] 

PARTIDA 16 

CAPÍTULO 02 

PROGRAMA 02 

En glosa 06 

A continuación de Fondo nacional de Salud agregar “y Comisión Mixta de 

Presupuestos” 

 

Al final inciso primero y después de “beneficios” agregar “diferenciados por género y 
tramos de edad, asimismo informará comparando el nivel de prestaciones por patologías 

en relación al año precedente explicando las causas de los incrementos y descensos que 
surjan del análisis comparado” 

 

[Glosa DEIS] 

PARTIDA 16 

CAPÍTULO09 

PROGRAMA 01 

Agregar nueva glosa: 

 

La Subsecretaría de Salud Pública informará a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos, a más tardar el 31 de enero de 2021, el detalle del gasto efectuado durante 

el año 2020 en el Departamento de Estadísticas y Información en Salud (DEIS). A su 

vez, con la misma periodicidad, se informará:  

(1) Respecto a la planificación del gasto para el ejercicio presupuestario vigente, 

incluyendo los recursos asociados a los Subtítulos 21, 22 y 29  

(2) Los objetivos, metas e indicadores asociadas al Departamento  

(3) La cantidad de funcionarios, su profesión, las funciones que desempeñan, los 

programas de capacitación en que han participado en el año 2020 y respecto a los 

que se adscribirán para el año 2021, y su calidad jurídica diferenciada por sexo. 

Trimestralmente, la Subsecretaría de Salud Pública deberá dar cuenta, a la Comisión 
Especial Mixta de presupuestos, del avance presupuestario por subtítulo de gasto y del 

cumplimiento de metas asociadas al DEIS. 
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EDUCACIÓN SUPERIOR 

[Glosa Excedentes acumulados en Fondo Solidario en Subsecretaría de Educación 

Superior] 

 

PARTIDA 09 

CAPÍTULO 90 

PROGRAMA 03 

Para reemplazar glosa 15 por la siguiente: 

 

“Las instituciones que, al 31 de diciembre de 2020, tengan excedentes acumulados de 
ejercicios anteriores, de conformidad a lo dispuesto en el art.  75 de la ley 18.591 podrán 

utilizar dichos recursos para el financiamiento de las obligaciones derivadas de los 
estudiantes que habiendo sido beneficiados con la gratuidad hayan excedido la duración 

formal de sus carreras hasta en un año, sin perjuicio de los cobros que les corresponda 
realizar a dichos estudiantes de acuerdo con la ley N°21.091. Adicionalmente, habiendo 
cumplido con lo anterior, las instituciones podrán utilizar estos excedentes para cubrir 

las brechas financieras generadas por la pandemia”. 

 

PARTIDA 09 

CAPITULO 90 

PROGRAMA 02 

Para reemplazar glosa 11 por la siguiente: 

 

“Las instituciones que, al 31 de diciembre de 2020, tengan excedentes acumulados de 
ejercicios anteriores, de conformidad a lo dispuesto en el art. 75 de la ley 18.591 podrán 

utilizar dichos recursos para el financiamiento de las obligaciones derivadas de los 
estudiantes que habiendo sido beneficiados con la gratuidad hayan excedido la duración 
formal de sus carreras hasta en un año, sin perjuicio de los cobros que les corresponda 

realizar a dichos estudiantes de acuerdo con la ley N°21.091. Adicionalmente, habiendo 
cumplido con lo anterior, las instituciones podrán utilizar estos excedentes para cubrir 

las brechas financieras generadas por la pandemia”. 
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EDUCACIÓN 

[JUNAEB computadores] 

 

PARTIDA 09 

CAPÍTULO 09 

PROGRAMA 03 

SUBTÍTULO 33 

ÍTEM 01 

ASIGNACIÓN 003 

GLOSA 13 

Para agregar los siguientes incisos finales a la glosa 13: 

 

“. Para la asignación de equipos informáticos financiados con los recursos señalados en 
la presente asignación, se deberá asegurar la universalidad de la entrega a todos los 
estudiantes que cursen sus estudios en los establecimientos educacionales señalados en 

el literal a) de la presente glosa. Solo en el caso de existir remanentes se podrá realizar 
la entrega para estudiantes de establecimientos señalados en el literal b). 

 
La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas informará semestralmente a la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Educación de la Cámara y del 
Senado sobre la implementación de las entregas de equipos financiados por la presente 
asignación.” 

 

[MAYOR AUTONOMÍA DEP Y SLEP] 
 

Programa dirección de Educación Pública (09.17.01) 

Glosa General (04) 
 

Mientras se implemente la segunda etapa de instalación de los Servicios Locales de 
Educación Pública a que se refiere el artículo sexto transitorio de la ley Nº 21.040, la 
Dirección de Educación Pública gozará de la competencia exclusiva para la 

determinación de la referida implementación en los términos establecidos en el artículo 
34 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19653, de 2000, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado, como respecto del presente programa presupuestario.  
 

 

Programa Fortalecimiento de la Educación Pública (08.17.02) 
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Glosa 01 párrafo cuarto. 

Los recursos para los estudios y programas o proyectos preinversionales y de inversión 
que deban someterse a las normas y procedimientos establecidos en el artículo 19 bus 
del Decreto Ley Nº 1263 Orgánico de Administración Financiera del Estado, podrán 

comenzar a ejecutarse administrativamente a contar de los 30 días hábiles posteriores a 
su ingreso e identificación presupuestaria si al cabo de dicho lapso no se ha tramitado el 

acto administrativo respectivo, teniéndose por aprobada en los términos señalados en el 
documento de ingreso. 

 

Programa de Apoyo a la implementación de los Servicios Locales de Educación 

(09.17.03) 

Glosa General (02) 

Mientras se implementa la segunda etapa de instalación de los Servicios Locales de 

Educación Pública a que se refiere el artículo sexto transitorio de la ley Nº 21.040, la 
Dirección de Educación Pública gozará de la competencia exclusiva para la 

determinación de la referida implementación en los términos establecidos en el artículo 
34 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19653, de 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, como respecto del presente programa presupuestario. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO 

[Glosas de concursabilidad en Subsecretaría de Prevención del Delito] 

 

PARTIDA 05 

CAPÍTULO 08 

PARTIDA 01 

 

En glosa 07 

Reemplazo inciso primero por “Hasta 6% podrá destinarse a gastos en personal y en 

bienes y servicios de consumo” 

 

Nuevo inciso 4º  

 

“Las Municipalidades seleccionadas en este programa de se definirán mediante una 
modalidad concursal y transparente en que se considere la situación de victimización y 
delitos que emanen de la Encuesta Anual de Seguridad Ciudadana como de los registros 

administrativos de Carabineros” 

 

En glosa 08 

Programa de Innovación Tecnológica 

 

Cambiar inciso primero “Mediante modalidad concursal y transparente la Subsecretaria 
de Prevención del Delito deberá contratar a los proveedores de la ejecución de los 

proyectos de prevención con uso de innovación tecnológica. Las comunas beneficiarias 
serán definidas en función de las vulnerabilidades que presenten.” 

 

En glosa 09  

Modificar inciso segundo por “mediante modalidad concursal y transparente la 
Subsecretaría de Prevención del Delito deberá convenir, con entidades públicas o 

privadas, la ejecución de las actividades del Programa” 
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En glosa 10  

Programa seguridad en mi barrio 

 

Modificar inciso primero por “hasta un 6% de los recursos de este programa se podrán 

destinar a gastos en personal y bienes y servicios de consumo para dar cumplimiento a 
las actividades de los programas de seguridad en mi barrio que se definan” 

 

Cambiar inciso segundo por el siguiente “Mediante modalidad concursal y transparente 

la Subsecretaría de Prevención del Delito deberá contratar, con entidades públicas y 
privadas, la ejecución de los programas de prevención de esta línea” 

 

En glosa 11 

Para modificar inciso segundo por el siguiente: “Mediante modalidad concursal y 
transparente la Subsecretaría de Prevención del Delito deberá contratar, con entidades 

públicas y privadas, la ejecución de los programas de prevención de esta línea” 
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FONDO DE EMERGENCIA TRANSITORIA 

 

Glosa Fondo de Contingencia Social propuesta por ejecutivo en Glosa 26 

$520.000 millones 

“4. Recursos para atender la contingencia social, destinados a financiar medidas que 

permitan apoyar la transición de los programas implementados en el contexto de la 
emergencia sanitaria y económica. Por decreto del Ministro de Hacienda, dictado bajo 

la fórmula “Por orden del Presidente de la República”, estos recursos se distribuirán a 
las Partidas que ejecuten dichos gastos, sin que les resulten aplicables a dichas 
distribuciones el artículo 4° de la presente ley, y el inciso segundo del artículo 26 del 

decreto ley N° 1.263, de 1975”. 

 

[PROPUESTA ASESORES MESA TÉCNICA] 

“Hasta $520.000 millones; con estos recursos se atenderá la contingencia social que 
pueden afectar a personas vulnerables que sean afectadas por una nueva emergencia 

sanitaria ya sea a nivel regional y/o nivel comunal durante 2021. 

Los instrumentos que se utilizarán, como su despliegue en las personas y territorios serán 

analizados con un Comité de Expertos que creará Ministerio de Hacienda -escuchando 
propuestas de la Comisión Mixta de Presupuestos- quienes cooperarán a calificar la 
situación sanitaria y económica que gatillará el uso de estos recursos.   

Este monto podrá ser suplementado de ameritar la situación sanitaria y económica de 
acuerdo a las normas de administración financiera. 

La implementación se realizará por decreto del Ministerio de Hacienda, dictado bajo la 
fórmula “por orden del Presidente de la República”. 

Una vez iniciado el uso de este Fondo de Contingencia Social, el Ministro de Hacienda 
informará mensualmente sobre el uso de estos recursos a la Comisión Mixta de 
Presupuestos informando sobre los y las beneficiarias, regiones y localización como de 

los organismos a través del cual se implementará este Fondo.” 
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[Ministerio del interior/Gobiernos Regionales] 

PARTIDA 05 

CAPÍTULO 05 

PROGRAMA 05  

SUBTÍTULO 33 

ÍTEM 02  

DE INFORMACIÓN EN GLOSAS COMUNES EN PROGRAMA DE 

INVERSIÓN REGIONAL  

Para agregar inciso nuevo en glosas comunes 

“Mensualmente se informará a la Comisión Mixta de Presupuestos sobre la ejecución 

de la inversión regional como de los recursos adicionales transferidos identificando 

proyecto de inversión, su localización y los empleos generados a nivel comunal en cada 

región” 
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PYMES Y CIENCIA 

[Glosas para PYMES en Tesoro Público] 

 

PARTIDA 50 

CAPÍTULO 01 

PROGRAMA 03 

SUBTÍTULO 24 

ASIGNACIÓN 262 

 

“ hasta $57.219.808 miles de pesos de estos recursos se destinarán al ámbito de la ciencia, 
tecnología e innovación, los cuáles deberán ser orientados estratégicamente para los 
desafíos del país en términos de escasez hídrica, cambio climático o hidrógeno verde. Se 

privilegiaran recursos para el Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico, 
la innovación empresarial, la innovación de base científica y las capacidades 

tecnológicas. 

 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación informará semestralmente del gasto 
ejecutado y devengado de todo el sistema de ciencia, tecnología e innovación por 
asignación presupuestaria” 

 

- hasta 96.000 millones los que serán orientados preferentemente al apoyo para la 

recuperación de las pequeñas empresas del sector turismo, hotelería, gastronomía, 
eventos entre otros, mediante programas especiales y subsidios que desarrollen los 

organismos de fomento Productivo como Sercotec, Fosis, Indap, entre otros. 

Preferentemente se privilegiarán programas de colaboración de pequeñas empresas en 
regiones y territorios cuya actividad haya sido afectada por el covid19. 

De estos recursos se informará a la mesa pymes que señala artículo tercero transitorio 
de ley 21.256, el Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción será responsable de 

la coordinación institucional y deberá informar mensualmente sobre la ejecución de 
estos recursos a la comisión mixta de presupuestos y de los otros programas de apoyo a 

las pequeñas empresas”. 
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PARTIDA 50 

CAPÍTULO 01 

PROGRAMA 01 

“El Ministerio de Ciencia y Tecnología, deberá informar trimestralmente a las 
Comisiones de Ciencia de la Cámara y el Senado, así también a la Comisión Mixta de 

Presupuestos, los avances de la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación” 
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PROPUESTA FONDOS ESPECIAL PYMES 

 

• Está en la partida del TGR en Operaciones Complementarios como parte de 5 
Fondos Especiales que suman $795.200 millones. Partida 50 del Tesoro Público.  

• Cumplen el rol de complementar necesidades presupuestarias a lo largo del año.  

• Estos por definición no tienen ninguna contrapartida específica a algún 
Ministerio o ejecutor en particular.   

• Al momento de su uso el ministerio o ejecutor respectivo tendrá que solicitar una 
modificación presupuestaria para que pasen desde la partida de Operaciones 
Complementarias a Aportes Fiscales en el Tesoro Público y luego asignarlos al 

Presupuesto de los ejecutores financiando los subtítulos correspondientes.  

• Los Fondos Especiales son 5:  
1. Fondo para PYMES e Innovación US$200 millones  
2. Fondo para vacunas COVID por US$200 millones 

3. Fondo para Listas de Espera por US$150 millones 
4. Fondo Cultura por US$20 millones 
5. Fondo programa de Salud Mental por $10.000 millones aprox. 

US$13 millones.  

• Distribución del Fondo PYME en millones de $ CLP: 

• Total  :  153.219 

• Fondo Ciencia :      57.219 

• Fondo PYME :    96.000 
 

• Del Fondo PYMES e Innovación a lo menos $96.000 millones serán destinados 
al apoyo a las MIPYMES: 
 

• Elegibilidad:  serán elegibles los programas que se deriven del Fondo sólo 
empresas que tengan hasta 100 trabajadores o monto de ventas durante el año 
2020 hasta 50.000 UF, o proyectos o programas de integración productiva que 

beneficien mayoritariamente a MIPYMES.  

• Mensualmente la DIPRES informará a la Comisión Mixta de Presupuesto del 
Congreso en detalle respecto al movimiento de este Fondo incluido las 
reformulaciones presupuestarias, incluyendo entidades ejecutoras, objetivo de los 

fondos y decretos asociados a su ejecución, incluyendo las características en 
detalle de los programas financiados. Si estos son programas nuevos y exceden 
los US$20 millones deben ser analizados previo a su implementación por esta 

Comisión. 

• Trimestralmente la Mesa de Gremios Pymes evaluará la marcha del uso de este 

fondo, y sus opiniones quedaran consignadas en un Informe que se remitirá y 
analizará en la Comisión Mixta de Presupuesto u otra instancia que el Congreso 

estime conveniente.   

• Los recursos serán transferidos vía Aporte Fiscal  a CORFO, SERCOTEC, 
Subsecretaría de Turismo y SERNATUR para expandir la cobertura y alcance 
de sus programas.  

• Los recursos asignados para el sector turismo no deben ser menores a $12.750 
millones (CORFO, Subsecretaria de Turismo y SERNATUR).    
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CULTURA 

 

PARTIDA 50  

CAPÍTULO 01 

PROGRAMA 03 

GLOSA 26 

“Hasta $6.551.500 miles para ser destinados a mitigar los efectos de la crisis sanitaria y 

económica en las organizaciones que desarrollan actividades culturales promoviendo la 

recuperación del sector” 
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ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS 

[MINISTERIO MEDIOAMBIENTE] 

 

PARTIDA 25 

CAPÍTULO 01 

PROGRAMA 01 

SUBTITULO 24 

ÍTEM 03 

ASIGNACIÓN 022 

 

Incrementar los M $150.000. 

Además de colocar una glosa adicional para que permitan ejecutar de mejor manera el 

presupuesto. 

 

NUEVA GLOSA N°23: 

“Semestralmente, el  Ministerio del Medio Ambiente  remitirá un informe a la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, a la Comisión 

de Medio Ambiente y Bienes Nacionales del Senado y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos, que contenga el  monto de los recursos asignados para el desarrollo de 

estudios, monitoreo y actividades asociadas a la creación de Áreas Marinas Protegidas 
y  supervigilancia del plan de  gestión detallando la utilización de los mismos y los 
objetivos alcanzados. 

De la misma manera, la Subsecretaría del Medio Ambiente informará trimestralmente 
el estado de avance del Reglamento de humedales urbanos. 

Trimestralmente, la Subsecretaría del Medio Ambiente presentará un informe a la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, y la Comisión de Medio Ambiente y 
Bienes Nacionales del Senado, sobre los programas para la preservación, el 
cumplimiento de las normas y el estado de ejecución en relación a los Parques Marinos 

comprendidos en las Áreas Marinas Protegidas. 

Asimismo, informará semestralmente sobre los recursos destinados, por región, al Plan 

Nacional de Protección de los Humedales, añadiendo la evolución comparada de gasto 
respecto del año anterior. 

Del mismo modo, la Subsecretaría del Medio Ambiente informará trimestralmente el 
estado de implementación del Plan Nacional de Protección de los Humedales, segregado 
por región, indicando los criterios de priorización y las acciones realizadas para darle 

cumplimiento.” Con estos recursos, se podrá financiar todo tipo de gasto incluido bienes 
y servicios y en personal. 
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[INSTITUTO ANTARTICO CHILENO] 

 

PARTIDA 06 

CAPÍTULO 04 

PROGRAMA 01 

SUBTÍTULO 24 

ÍTEM 03  

ASIGNACIÓN 052  

 

Incrementar (Reponer) M $66.333. 
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SUBSIDIO AL EMPLEO 

[Glosa Subsidio al Empleo] 

 

GLOSA 23  

PARTIDA 15 

CAPÍTULO 05 

PROGRAMA 01 

Para agregar nuevos incisos a glosa 23 
 

“Con cargo a estos recursos se financiará un programa de promoción del subsidio en 
regiones y a los sectores productivos que cumplan los requisitos del programa.  

 
Las empresas cuyos ingresos anuales por ventas y servicios no excedan de las 100.000 

UF anuales el subsidio o bonificación al empleo tendrá una duración máxima de 9 
meses. 
 

Mensualmente SENCE informará a Comisiones del Trabajo de la Cámara y del Senado 
sobre las empresas que acceden al beneficio según tamaño, actividad y localización 

regional y comunal y en el caso de las y los trabajadores beneficiados se informará según 
género y rango etáreo.” 
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PROPUESTA ALTERNATIVA SUBSIDIO AL EMPLEO 

Este nuevo programa se inicia a partir del 1° de enero del 2021. Es la Fase 2 del anterior 

y requeriría de un nuevo Decreto. 

• Postulación. La empresa podrá postular por la vía digital, presencial a través de 

las OMILES u oficinas del SENCE, o por la vía postal. En la postulación deberá 
incluir los datos de las respectivas  cuentas RUT  de sus trabajadores, para el 
depósito del beneficio.   

• Características del beneficio: 

• El monto del beneficio  y sus límites será igual para empresas que 
renueven contratos de trabajadores suspendidos o contraten nuevos 
trabajadores (actualmente es distinto). Esto es un 50% de la remuneración 

mensual con un límite de $250 mil/mes para los hombres y $270 mil para 
las mujeres, para remuneraciones mensuales menores o iguales a 3 IMM.  

•  El beneficio  no tendrá exigencias de límite de edad para el trabajador. 
Toda persona en edad de trabajar puede acceder a él (actualmente se permite 

el acceso  sólo hasta  60 años). 

• Todos los trabajadores que participen en el programa tendrán contrato 
escrito con la empresa y sus cotizaciones previsionales al día. El pago de 
la segunda cuota del  subsidio  estará condicionado a tener al día las 

cotizaciones previsionales de los trabajadores participantes en el 
programa.  

• Las condiciones de recontratación de los trabajadores suspendidos  
quedarán  explicitadas mediante  contrato escrito y serán similares o 

mejores a las previas, cuando se solicitó la suspensión del  empleo. De 
ninguna manera ser parte del programa puede empeorar las condiciones 
laborales previas. (Resguardar que el subsidio no signifique deteriorar  las 

condiciones  de contratación) 

• El beneficio será depositado directamente en la cuenta RUT del trabajador, para 

ello cuando la empresa postule al subsidio deberá inscribir al trabajador 
con su número de cuenta. El SENCE deberá enviar mensualmente un 

comprobante a la empresa de los dineros depositados en las cuentas RUT 
de los respectivos trabajadores o ponerlo a disposición en una plataforma 

previamente establecida y debidamente comunicada a los usuarios para 
esos fines. (actualmente el beneficio se le entrega directamente a la empresa)    

• Tramos del beneficio:   

• El beneficio consistirá en una combinación subsidio-préstamo para la 
contratación de trabajadores nuevos o suspendidos de acuerdo al tamaño 

de empresa. 

• Toda empresa desde 1 trabajador hacia arriba tiene derecho a subsidio (en 
estos momentos es 5 el mínimo y el 50% de los desocupados en el último año se 

concentra en empresas bajo 10 trabajadores y el 80% bajo 50 trabajadores).  

• Una misma empresa tendrá posibilidad de tener beneficios hasta por el 
20% de su nómina teniendo como referencia el promedio de trabajadores 
contratados en el último trimestre del año 2020, con un límite de 40 
trabajadores para empresas de 200 trabajadores hacia arriba. Para una 
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empresa menor o igual a 25 trabajadores el límite del beneficio será de 5 

trabajadores máximo.  

• El beneficio consistirá en un:   

• Base: Subsidio máximo a recibir por una misma empresa de 10 
personas por seis meses al acceder al programa 

• Para el resto de los trabajadores beneficiados, un préstamo en UF 
a cero interés, que se liquida en el momento de la Declaración 
Anual de Impuesto a la Renta del año siguiente, si es que existen 

Utilidades en la empresa. De lo contrario, al no existir Utilidades, 
se aumenta el número de trabajadores subsidiados.  

• Salida gradual del programa de Subsidio al Empleo después de los 

seis meses y hasta doce meses máximo, para empresas bajo 50 

trabajadores y/o para empresas afectadas por actos de la autoridad 
(por ejemplo, cuarentenas, aforos sanitarios, etc.), con subsidio 

decreciente y componente de préstamo creciente. Las condiciones 
de esta salida gradual se establecerán en un Reglamento Operativo 

en el primer   mes del Programa. Este será remitido oportunamente 
al Congreso.  

(lo anterior reduce los temas de redundancia, o de otorgar subsidios a empresas que no lo necesitan)     

 

• Concentración regional: Del total de trabajadores participantes en el programa 
anualmente, la procedencia de estos desde la RM no podrá exceder el 40%. 

• Reducción de barreras de entrada: para las empresas menores a 50 trabajadores 
(referencia último trimestre del año 2020) no se les exigirá:  

• No tener situación de morosidad o deudas pendientes con entidades 
financieras, casas comerciales, o instituciones públicas en los últimos 18 
meses. (actualmente es así) 

• No estar en procesos concursales vigentes (actualmente es así, se trata de 
favorecer el reemprendimiento) 

• Antigüedad como empresa formal mayor a un año (actualmente es así y 
debe favorecerse la formalización de empresas informales creadas en los 
últimos años) 

Sólo podrán gozar de esta reducción de barreras de entrada empresas menores a 50 

trabajadores que estén en el régimen Propyme, Propyme transparente, Renta Presunta y 

de Pequeño Contribuyente. (esto es para excluir una serie de empresas disfrazadas de 
PYMES) 

• Fortalecimiento de la Red: El programa considerará una cantidad de recursos 
hasta de $...para fortalecer las OMILES y SECPLAC, con énfasis en las 

municipalidades de comunas vulnerables, y otorgar becas de aprendizaje a 
estudiantes universitarios con este objetivo, reforzando programas de generación 
de empleo local.     
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• Reporte al Congreso:  

• El SENCE deberá enviar a la Comisión Mixta y a las Comisiones de 
Trabajo del Congreso respectivas, el nuevo Decreto de Subsidio al Empleo 
2.0 y el Reglamento de Operación a más tardar en enero del 2020, 

haciéndose cargo de las directrices del programa incluidas en esta Glosa. 
También se deberán incluir los criterios para el retiro gradual del subsidio.  

• Trimestralmente se entregarán reportes detallados de la marcha del 
programa, distinguiendo los resultados de empleo por tamaño de 

empresas, por montos subsidiados y prestados, por distribución territorial, 
y condición de contratos renovados (suspendidos) y nuevas 

contrataciones. También la situación respecto a los canales de acceso al 
programa y las principales limitantes observadas.  

• Posteriormente a la Declaración Anual de Impuesto a la Renta del 2021 
(abril 2022), SENCE entregará un informe completo a la Comisión Mixta 

de Presupuesto respecto al total de subsidios y préstamos realmente 
otorgados por el programa, teniendo en consideración la situación de 

Utilidades de las empresas participantes. También, incluyendo la 
información sobre las empresas que postularon a una salida gradual, 
posteriormente a los seis meses.   
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GLOSAS TEMAS ADICIONALES 

 

- GLOSA CONDONACIONES SII  

(Partida 08, Capítulo 03, Programa 01, nueva Glosa 07) 

Sugerencia de redacción: Agregase una nueva glosa 07 del siguiente tenor: 

 

A más tardar el 30 de septiembre de 2021, el Servicio de Impuestos Internos deberá 
entregar a la Comisión de Hacienda del Senado y a la Comisión de Hacienda de la 
Cámara de Diputados, un informe con:  

 

1. El número total de solicitudes de condonaciones de multas e intereses de los 

últimos 3 años, desagregados por tamaño de empresa y persona natural, cuando 
correspondiere. 

2. El monto total de condonaciones de multas e intereses autorizados en los últimos 
3 años, desagregados por tamaño de empresa y persona natural, cuando 
correspondiere. 

3. El porcentaje y/o cantidad de solicitudes de condonaciones de multas e intereses 
de los últimos 3 años que han sido rechazadas y autorizadas, desagregadas por 

tamaño de empresa y persona natural, cuando correspondiere. 

4. El porcentaje que representan los intereses y multas condonados en los últimos 3 

años, en relación al total de la deuda y al total solicitado por cada contribuyente, 
desagregado por tamaño de empresa y persona natural, cuando correspondiere. 

 

- GLOSA LIMITACIÓN REDUCCIÓN DE GASTOS INVERSIÓN GORES  

(Partida 05-Gobiernos Regionales, Glosa 14 nueva) 

Sugerencia de redacción:  

Para agregar una nueva Glosa 14, del siguiente tenor: 

 

Los programas 02, de Inversión Regional y 03 de los Gobiernos Regionales no podrán 

ser disminuidos durante el año presupuestarios, sin el acuerdo previo, de al menos dos 

tercios del Gobierno Regional respectivo, obtenidos en sesión extraordinaria citada 

especialmente citada para tal efecto. 
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- GLOSA INFORMACIÓN PODER JUDICIAL 

Sugerencia de información:  

Agréguese un inciso segundo del siguiente tenor: 

“Adicionalmente, deberá informar mensualmente a la Comisión Mixta de Presupuestos 

sobre los procedimientos de trato o contratación directa a través de los cuales contrate y 
remitir además las resoluciones fundadas en las cuales conste la justificación de la 
procedencia de esta decisión”. 

 

- GLOSA CANCILLERÍA DEFENSA DEL PISCO ANTE ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 

PARTIDA 06 

CAPÍTULO 06 

PROGRAMA 06 

SUBTITULO 24 

ÍTEM 03 

ASIGNACIÓN 557 

GLOSA 06 

Después de comerciales agregar “que incluya defensa del pisco en organismos 

internacionales” 
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ARTICULADO 

 

- ELIMINACIÓN DE ART. 2 ARTÍCULADO 

Gobierno tiene que presentar indicaciones que vaya a eliminar o modificar 
sustantivamente el art. 2 del proyecto de ley FET, alineando el articulado a lo 
preceptuado en ese proyecto.  

 

- ARTÍCULO SEGUIMIENTO INVERSIÓN PÚBLICA 

Gobierno comprometió presentar indicación al articulado relativa a remisión de 

información detallada y pormenorizada de proyectos de inversión.  

*Sugerencia de redacción: Para sustituir el numeral 17 del inciso cuarto del Artículo 14 por 

el siguiente: “17. Se informará mensualmente a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos y a la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados el listado de las 
inversiones públicas, incluidos los proyectos que han sido concesionados, indicando la 

fecha de inicio de las obras, los plazos de ejecución de las mismas y la totalidad de los 
montos comprendidos en las inversiones/concesiones de que se trate, así como las 

modificaciones que en el período informado hayan experimentado cada una de las 
precitadas variables”. 

 

- ARTICULO INFORMACIÓN TEMAS PRIORITARIOS 

“Agrégase el siguiente numeral 10° al inciso primero del artículo 15°: 
 

10) A más tardar el 30 de junio, respecto de las siguientes materias vinculadas con los 
efectos del cambio climático y la situación de sequía y escasez hídrica que afecta al país: 

 
a) Gasto presupuestario total en materias relativas a cambio climático para el año 2020; 

b) La factibilidad de reformular, para los años venideros, las partidas y programas 
presupuestarios, con el objeto de enfrentar en una forma más eficiente y sistemática las 
transformaciones permanentes y ya no sólo coyunturales que el territorio del país está 

sufriendo producto del cambio climático;  
c) La factibilidad de suplementar las partidas de los ministerios sectoriales, con el objeto 

que dispongan de los recursos suficientes para enfrentar las situaciones de emergencia 
que afectan a pequeños productores y comunidades. Deberá informar, especialmente, 

acerca de las reasignaciones que se realicen con dicho fin; 
d) La factibilidad de disponer de recursos adicionales destinados a financiar estudios 
prospectivos multidimensionales acerca de las principales implicancias del cambio 

climático en nuestro país, con un énfasis más detallado en ciertas zonas y actividades 
especialmente vulnerables, en la escasez hídrica y en la evaluación de soluciones y 

acciones que pudieran atenuar los impactos o mitigar sus consecuencias; 
e) La factibilidad de crear un Fondo Nacional para el Cambio Climático, en el cual se 

provisionen recursos, con el objeto de financiar, en los años venideros, medidas 
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reparatorias o de reconversión de mayor envergadura, derivadas de alteraciones 

sustantivas en las condiciones de vida de la población o de las actividades productivas.” 
 

Sugerencia de redacción:  

Para agregar un nuevo Artículo 15 bis, del siguiente tenor: 

Artículo 15 bis.- Además de lo señalado en el artículo anterior, la Dirección de 

Presupuestos proporcionará a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara 
de Diputados, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Biblioteca del 
Congreso Nacional de los informes y documentos relativos  

a) Informe de impacto de género del Presupuesto de la Nación correspondiente al 
año 2021. El informe deberá señalar cuales son los programas de gasto con impacto de 

género, especificando aquellas Asignaciones, Ítems, Subtítulos, Programas, Capítulos y 
Partidas que consideren gastos sensibles al género y gastos que tiendan a asegurar la 

vigencia del principio constitucional de igualdad entre hombres y mujeres. El informe 
deberá hacer especial mención respecto de las líneas programáticas orientadas a la 
igualdad de género o sensibles al género, y los programas gubernamentales y políticas 

públicas que se financien con cargo a estos recursos. En el informe se deberá especificar 
en cada caso, la cantidad de beneficiarias potenciales de los gastos destinados y las 

beneficiarias que efectivamente hayan se hayan adherido a los programas a la fecha en 
que se remita la información. De la misma manera se deberá señalar de forma específica 

cada uno de los objetivos perseguidos a través de los gastos destinados y el nivel de 
cumplimiento de cada uno de ellos. El informe deberá incorporar además la información 
relativa a las brechas de recursos que puedan existir y que dificulten el cumplimiento de 

los objetivos aludidos. 

b) Informe relativo al impacto del Presupuesto de la Nación correspondiente al año 

2021 en materia de niñez. El informe deberá señalar cuales son los programas de gasto 
con impacto en materias relativas a la protección y apoyo a niñas, niños y adolescentes, 

especificando aquellas Asignaciones, Ítems, Subtítulos, Programas, Capítulos y Partidas 
que consideren gastos que se orienten específicamente a la atención de materias relativas 
a niñez y adolescencia. El informe deberá hacer especial mención respecto de las líneas 

programáticas enfocadas a estos grupos etareos, y los programas gubernamentales y 
políticas públicas que se financien con cargo a estos recursos. En el informe se deberá 

especificar en cada caso, la cantidad de beneficiarios y beneficiarias potenciales de los 
gastos destinados y las beneficiarios y beneficiarias que efectivamente hayan se hayan 

adherido a los programas a la fecha en que se remita la información, desagregando la 
información por sexo, edad y por región. De la misma manera se deberá señalar de 
forma específica cada uno de los objetivos perseguidos a través de los gastos destinados 

y el nivel de cumplimiento de cada uno de ellos. El informe deberá incorporar además 
la información relativa a las brechas de recursos que puedan existir y que dificulten el 

cumplimiento de los objetivos aludidos. 

 

c) Informe relativo al impacto del Presupuesto de la Nación correspondiente al año 
2021 en materia de pueblos originarios y afrodescendientes. El informe deberá señalar 
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cuales son los programas de gasto con impacto en estas materias, especificando aquellas 

Asignaciones, Ítems, Subtítulos, Programas, Capítulos y Partidas que consideren gastos 
que se orienten específicamente a la atención de materias relativas a los pueblos 

originarios y afrodescendientes. El informe deberá hacer especial mención respecto de 
las líneas programáticas enfocadas a estos pueblos, y los programas gubernamentales y 

políticas públicas que se financien con cargo a estos recursos. En el informe se deberá 
especificar en cada caso, la cantidad de beneficiarios y beneficiarias potenciales de los 
gastos destinados y las beneficiarios y beneficiarias que efectivamente hayan se hayan 

adherido a los programas a la fecha en que se remita la información, desagregando la 
información por sexo, edad y por región. De la misma manera se deberá señalar de 

forma específica cada uno de los objetivos perseguidos a través de los gastos destinados 
y el nivel de cumplimiento de cada uno de ellos. El informe deberá incorporar además 

la información relativa a las brechas de recursos que puedan existir y que dificulten el 

cumplimiento de los objetivos aludidos. 

Los informes señalados deberán ser remitidos con periodicidad semestral a los órganos 

señalados en el inciso primero y deberán contenerse en formatos electrónicos y digitales, 
legibles y procesables. 

 

- Agrégase un nuevo inciso segundo al artículo 31 del siguiente tenor, pasando el 

actual inciso segundo a ser tercero y así sucesivamente: 
“Misma obligación regirá para los datos abiertos y fuentes de información sobre los 
cuales la Dirección de Presupuestos realiza las estimaciones contenidas en los informes 

financieros que deben acompañar los mensajes del Presidente de la República. Así, junto 
a los antecedentes que expliquen los gastos que pudiere importar la aplicación de las 

normas del respectivo proyecto de ley, la fuente de los recursos que la iniciativa 
demande, la disponibilidad presupuestaria correspondiente y la estimación de su posible 

monto, la Dirección de Presupuestos deberá incluir dichos datos abiertos y fuentes de 
información en un formato adecuado que permita su debido procesamiento y análisis, 
debiendo quedar esta información a disposición, digitalmente, en el sitio web de la 

Dirección de Presupuestos.” 
 
 

- Modificase el artículo 32 en el siguiente sentido: 

1) Eliminase del inciso primero la frase “, y que una o más de éstas sean abiertas y 

mantenidas en bancos distintos del Banco de Estado de Chile, por hasta 60 días 

corridos, plazo que podrá renovarse por razón justificada” 

2) Eliminase el inciso tercero. 

 

- ART. 32 ARTICULADO.  

Eliminar o proponer la siguiente redacción: 

“En caso que las transacciones habituales de la Cuenta Única Fiscal mantenida en el 

Banco del Estado de Chile, se vean afectadas o interrumpidas por vulneraciones graves 
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a los sistemas de ciberseguridad, el Ministerio de Hacienda podrá disponer, a través de 

una resolución fundada, que ésta se subdivida en tantas cuentas como sea necesario, y 
que una o más de éstas sean abiertas y mantenidas en bancos distintos del Banco del 

Estado de Chile, por hasta 60 días corridos, plazo que podrá renovarse, de la misma 

forma, por idéntico período. La apertura de dichas cuentas se sujetará a lo dispuesto 

en el artículo 54 de la ley 10.336.”  

“La Comisión para el Mercado Financiero confeccionará una nómina de hasta 4 bancos 

elegibles a ser contratados en estas circunstancias especiales, utilizando criterios de 

seguridad, clasificación de riesgo y de patrimonio. La resolución que permita 

materializar lo dispuesto en este artículo deberá, además, ser remitida en formato 

electrónico a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados en 

un plazo máximo de 5 días hábiles.” 

 

- ARTICULO PLAN ACCIÓN GOBIERNO ABIERTO 

Sugerencia de redacción: Para agregar un nuevo Artículo 33, del siguiente tenor: 

Artículo 33.- Sobre la base de los lineamientos del Plan de Acción de Gobierno Abierto 

2018-2020, durante el año 2021, se implementarán las medidas legales y administrativas 
para concretar el compromiso de contar con un Registro único, general y público que 
permita conocer a los beneficiarios finales de todas las empresas o sociedades 

constituidas en Chile, que permita resguardar el principio de transparencia y prevención 
de conflictos de intereses antes del 31 de enero 2021. 

 

- INCORPÓRESE EL SIGUIENTE NUEVO ARTÍCULO FINAL EN EL 

ARTICULADO 

Artículo xx.- Los Ministerios del Trabajo y Previsión Social y de Desarrollo Social 

deberán presentar, en forma bimensual, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, 
un informe con la cobertura e impacto de los distintos cuerpos legales y administrativos 
destinados a apoyar a los hogares y trabajadores, con ocasión de la pandemia COVID 

19 y reactivar la economía y el empleo. 

Asimismo, a más tardar en septiembre, el Ministerio de Hacienda deberá presentar ante 

la misma instancia un informe global sobre la cobertura, pertinencia, suficiencia e 
impacto de dichos beneficios y medidas. 

 

- INCORPÓRESE EL SIGUIENTE NUEVO ARTÍCULO FINAL EN EL 

ARTICULADO 

Agréguese el siguiente nuevo artículo final en el articulado: 

 

Artículo xx.- Los Ministerios de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo, Salud, 
Educación, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y los Gobiernos Regionales deberán 

enviar, a más tardar en el mes de enero, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, 
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un listado con los proyectos de inversión, incluidos en la tramitación de esta ley; 

señalando su nombre, localización por comuna y región, estado, fecha de ejecución e 
inversión estimada total y de cada una de las etapas que lo conforman, precisando 

específicamente las obras y recursos que se ejecutarán durante el 2021.  

Deberá distinguirse aquéllos financiados con fondos sectoriales de los financiados con 

cargo a los recursos contemplados en la Ley que crea el Fondo de Emergencia 
Transitorio Covid-19.   

Asimismo, a partir de febrero, dichos organismos deberán enviar mensualmente un 

informe de actualización que contenga, respecto de cada uno de ellos, su estado de 
avance y la inversión ya materializada durante el año 2021. 
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OTROS TEMAS PENDIENTES 

 

- TRASPASO INACH A MINCYT 
Queda pendiente revisar que el traspaso se acote únicamente a las áreas propiamente 

científicas y no a las demás funciones que realiza el instituto. Definición debe considerar 
que los lineamientos de la investigación en todo caso, serán prioritariamente definidos 
por INACH, que se el organismo técnico con las competencias técnicas y la experiencia 

más desarrollada en la materia.  
 

- SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO  
(1) Con cargo a la Glosa 05, se deben considerar recursos, así como se hace respecto de 
las fundaciones de los ex Presidentes Aylwin y Frei, recursos para la Fundación Salvador 

Allende. La solicitud es de 90 millones al año.  
(2) Subdireccion de Patrimonio Cultural Inmaterial, en SNPC, reintegrar la rebaja del 

Ítem 194, son 113 millones menos, dejarlo en el presupuesto 2020, al menos.  
 

- DDHH  

Hasta ahora, el allanamiento del Gobierno se ha acotado a costear los gastos de 
alojamiento y transporte de las víctimas de lesiones oculares para mantener su atención 
en el Programa PIRO, que se presta en la RM. Esas atenciones no deben quedar acotadas 

a las víctimas de daño ocular, sino a todas las personas que hayan sufrido lesiones graves 
y que requieran atención médica.  

Del mismo modo, se abrieron a analizar un incremento de los recursos de la INDH, 
previo análisis de la información remitida por el organismo en relación con la brecha de 

profesionales para atender las causas judiciales abiertas.  
Además, queda pendiente revisar si se mantiene la negativa a otorgar pensiones 
“reparatorias” a las víctimas de violencia estatal que hayan resultado lesionadas de 

forma más o menos permanente y que tengan dificultades para desarrollarse en el futuro 
con normalidad.  

 

-PER CÁPITA APS  
Incremento de per cápita APS. Gobierno quedó en revisar eventual incremento. 

 

- CFT ESTATALES  
Aumento de recursos. 

 

- FUNCIONAROS DE LA SALUD 

Eximir de Calificación 2020 Trabajadores APS y FENATS por atención en la pandemia 

y otorgar bono especial trato usuario 2020. 
 

- MANIPULADORAS DE ALIMIENTOS 

El gobierno se allanó a entregar recursos para compensar los “Bonos Manipuladoras” 
de las licitaciones restantes. Hay que ver que los montos y licitaciones coincidan con las 
informadas por las Manipuladoras de Alimentos. No hay avances sobre el Bono Zonas 
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Extremas, ni sobre la equiparación, ni sobre un pago compensatorio por aquellos que se 

hayan pagado en menor medida de lo que correspondía.  
 

- SALUD MENTAL  
Glosa dirección política/información. 
 

- ENDEUDAMIENTO UES 
Pendiente glosa que señaló el Ejecutivo que iba a presentar.  
 

- GRATUIDAD/ARANCELES 
Compromiso de redacción de Glosa que postergue aplicación de Ley de Aranceles por 
el año 2020, derivado de la situación pandemia.  

 

- AYUDAS TÉCNICAS  
Información sobre presupuesto de SENADIS y aportes adicionales de traspasos de 

GORES para el mismo efecto. 
 

- HOGAR DE CRISTO 

Partida 16 cuente con el financiamiento y mecanismo adecuado, para garantizar la 

provisión gratuita y regular, de los insumos mínimos requeridos para sostener los 

protocolos y medidas sanitarias en los programas de la Fundación de Beneficencia 

Hogar de Cristo, hasta que no exista una vacuna accesible para el total de la población.  

Estos insumos esenciales son: los Elementos de protección personal (mascarillas, 

guantes, visores, cofias, batas o pecheras, cubre calzado, alcohol gel), y aseo y 

sanitización, los cuales tienen un valor estimado de $3.382.898. 

 

- RECHAZO TRASPASO TRABAJADORES CORFO A MINCYT 

Ejecutivo en principio se habría allanado a retirar la letra f), Glosa 02, Programa 07, 
Capítulo 01, Partida 22. 
 

- EDUCACIÓN PÚBLICA ESCOLAR 
En el ámbito de Infraestructura de solicita aumentar los recursos por M$23.000 millones, 

de acuerdo a negociación parlamentaria. 
 

- VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Respecto a solicitudes planteadas sobre aumentar la cobertura de las casas acogidas y la 
implementación de mecanismos de vigilancia telemática. 

 

- CARABINEROS 
Se solicitó la señal de avances reales de una reforma profunda en la institución (visión 
compartida por la División de Control de la Gestión Pública de la Dirección de 

Presupuestos) como condición a una aprobación de la propuesta presupuestaria de 2021.  
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- FONDO DE EMERGENCIA TRANSITORIO 

 
Se avanzará durante la tramitación en solicitar mediante modificación propuestas de 
glosas y articulado actual, a un diseño armónico del Fondo de Emergencia Transitoria 

con aquel contenido en el Boletín 13.655-05, “Ley que Crea el Fondo de Emergencia 
Transitorio COVID19” en cuanto a reemplazo de objetivos, asignación presupuestaria 

y seguimiento de implementación de medidas 2021 publicadas por la Dirección de 
Presupuestos.  
 

Esto considera agregar glosas de información y orientación programática consistentes 
en todas las asignaciones de partidas con cargo al Fondo de Emergencia Transitoria. 
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TEMAS PENDIENTES  

LEY DE PRESUPUESTOS 2021 

______________________________________________________________________________

09 de noviembre de 2011 

 

 

1. FONDO TRANSITORIO DE EMERGENCIA Y FONDOS ESPECIALES 

 

- Se ha manifestado que las indicaciones a la Glosas 26 son insuficientes en su conjunto, porque 

lo que pretende la oposición es que esos recursos pasen a Subtítulos de 24 y 30 en las Partidas 

respectivas, es decir que constituyan gasto público.  

- Lo anterior, se podría hacer mediante indicación al ARTÍCULO 2 dónde los recursos del 

Fondo de Emergencia Transitoria pasen desde la actual propuesta (no son gasto ya que se 

alojan en subtítulos 30 de las distintas partidas) a ser gastos presupuestarios (subtítulos 24, 31 

o 33 según corresponda). La transitoriedad de los recursos está asegurada en Ley Fondo 

COVID.  

- Ante el envío de propuesta Artículo 2, DIPRES entregó negativa a sustitución. Se argumenta 

que no está dentro del Acuerdo de Entendimiento del 14 de junio. 

. 

- En los Fondos Especiales de Ciencia y Cultura, falta glosa de orientación de recursos. 

- En el Fondo de Contingencia Social (Numeral 4, Glosa 26, Programa 03 Operaciones 

Complementarias, Partida 50 Tesoro Público), falta integrar otros criterios para activar los 

beneficios y agregar Comité de Expertas/os ad-honorem. 

- En el Fondo Especial Vacunas, falta asegurar la universalidad y gratuidad. No habría 

disposición de DIPRES. 

- En el Fondo Especial Listas de Espera, se explicitará que se conocerá la línea de base o la 

cantidad de listas espera vigente. Sobre el criterio de orden sanitario por los cuáles se verá la 

resolución, está en la glosa actualmente.  

Aclararon que fue el Ministerio el que pidió solo USD 120 MM. 

- En el Fondo Especial de las Pymes, quedaron pendientes la inclusión de salones de bellezas y 

peluquerías (Código Actividad Económica SII 960200 PELUQUERÍA Y OTROS 

TRATAMIENTOS DE BELLEZA). 

 

- Sobre el subsidio del empleo: 

- No está la extensión para 6-8 meses. Está en el ANEXO, pero no en la glosa. Esto 

implica que es un compromiso de extensión, pero no una obligación jurídica de 

extensión. Se propuso que se estableciera un “hasta 12 meses”, pero no hubo acuerdo 

sobre el tema. Señalan que eso les dejaría poco espacio de flexibilidad.  

- Texto de la redacción: “pequeñas/micro”, definir punto de corte < 100 mil UF. El 

punto es que se establezca el rango de ventas en la propia Glosa y no aludiendo a otras 

leyes o mediciones. La única posibilidad que el Ejecutivo deja sobre la mesa es que la 
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regulación se modifique en el Reglamento, no en la Glosa, por lo cual se mantendría 

como compromiso, no como obligación. 

 

 

2. DERECHOS HUMANOS 

 

- Falta que la glosa sobre lesiones oculares incluya que la garantía no sólo tenga la reparación 

ocular, si no que apoyo en materia salud de manera integral (incluyendo apoyo psicológico).   

- Todavía no existe materialización del aumento de recursos al INDH, se estaría en 

conversaciones con el servicio. 

- Sobre las pensiones reparatorias (u otra denominación), la DIPRES todavía no se ha 

pronunciado al respecto. 

 

3. SALUD 

 

- Aumento per cápita: Todavía no hay novedades del monto a incrementar.  

- Aumento tendrá otras reglas de información. Hay desacuerdo con las reglas de información. 

La solución sería informar a través de FONASA y los Municipios. 

- Falta mejorar la glosa del Hospital Clínico que no estaría acorde a lo conversado con la U. de 

Chile. Las propuestas planteadas no satisfacen a lo propuesto, ni en implementación, ni en 

prestaciones. 

- Sobre la visibilización del DEIS, en relación al señalamiento de los gastos realizados por esta 

vía, no hay pronunciamiento.  

 

4. EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

- Falta la indicación que repone los recursos en las Universidades. 

- Indicación para permitir endeudamiento de las universidades (Artículo 16):   

 

OK con la redacción, salvo los siguientes cuatros puntos, dónde habría acuerdo con DIPRES 

pero falta verlo materializado en indicaciones: 

- Agregar que la visación de Hacienda se entregue en un plazo máximo de 30/60 días 

desde la recepción de los antecedentes.  

- Chequear si será trimestral o semestral el envío de información. Quedó pendiente.  

- Sobre el destinatario, tener una copia de los estados financieros de la Superintendencia 

y Contraloría, no que se haga un informe especial de Hacienda. Dipres estaría de 

acuerdo.  

- Es para todas las universidades, no sólo las públicas. 

 

- Falta la indicación del uso de los excedentes del Fondo Solidario Acumulado de ejercicios 

anteriores. Lo verán con el CRUCH. 
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5. EDUCACIÓN ESCOLAR 

 

- Falta indicación sobre manipuladoras de alimentos. Se señaló que se presentaría indicación 

para las líneas de licitación que quedaron desatendidas, pero no hubo ningún acuerdo o avance 

sobre BZE. Se señaló que se enviaría información para dar cuenta de que el tema de BZE 

“estaba solucionado”, pero eso no ha ocurrido.  

- Falta indicaciones para dar mayor autonomía a la DEP y SLE (presentada en minuta a Dipres). 

- Indicación JUNAEB, TICS, OK. 

 

  

6. CIENCIAS 

 

- Falta que la reposición de recursos por medio del fondo del Tesoro Público, se localice en el 

24 y 31 y no en el subtítulo 30. La propuesta de asignación hecha por la DIPRES, proponemos 

reemplazar las asignaciones al PIA por  $15.550 millones a innovación empresarial (asignación 

07.19.01.24.01.005), el programa de capacidades tecnológicas (30.02.03.24.01.125 y 

30.02.03.24.01.126) y una provisión en el programa de Becas Chile que permite la posibilidad 

de extensión de 6 meses y becas de doctorado para hidrógeno verde.  

- Falta la orientación de los recursos 

- Falta la re-asignación de los institutos tecnológicos donde sólo la parte de ciencias se considere 

en el presupuesto y el resto permanezca asignado directamente en las partidas 

correspondientes 

 

 

7. CULTURA 

 

- Revertir caídas presupuestarias. Actualmente se integran $6mil millones, pero con eso todavía 

no se cubren las caídas. 

 

8. CARABINEROS 

 

- Muestra de reformulación de policías y mayor transparencia del presupuesto. 

 

9. VIOLENCIA INTRA FAMILIAR  

 

- Falta incrementar recursos para aumentar la cobertura de casas de acogida 

- Falta reformular la indicación de “brazaletes” de botón de pánico, para cambiar la partida. 
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COMENTARIOS AL ANEXO DE ACUERDO 

 

1. Sobre el Fondo Común Municipal: creemos que la disposición es a enviar el proyecto de ley 

equitativo del FCM, no “avanzar en evaluar mejoras”. 

2. Concursabilidad: Esto está en el artículo 23, pero tenemos observaciones. No vemos necesidad 

de integrarlo en el Anexo porque ya está en la Ley de Presupuestos. 

3. Universidades: La glosa de información es condicional a la reposición de recursos.  

Cambiar trimestralmente por semestralmente, trimestralmente no tiene tanto sentido por la 

lógica de financiamiento de las universidades, sobre todo las que tienen gratuidad. Además, 

significa una carga de trabajo importante que burocratiza las situaciones. 

Todo tipo de financiamiento público a las universidades, es decir a incluidas las privadas. 

4. Personal para apoyo en ministerios inversores: Explicitar que capacidades administrativas 

según el estudio administrativo. 

5. Aceleración de procedimientos para la inversión: El lenguaje es confuso, genera suspicacia. 

Explicitar a qué se refieren.  

6. Subsidio al Empleo PYMES: En la glosa debería estar incluido lo de la extensión de meses. 

De agregarse lo anterior en la glosa, no deberíamos.  

7. Convención Constitucional: El desglose por subtítulos debe estar al 30 de Noviembre.  
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SUGERENCIAS DE INDICACIONES Y PROCEDIMIENTO VOTACIÓN PARTIDAS COMPLEJAS 

MARTES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 2021 

SENADO 

 
22 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

Sugerencia General Partidas:  

 Abstención en las reposiciones sobre rechazos a partidas y programas que queremos sean 

revertidas. 

 Consolidar los avances e indicaciones introducidas por Oposición en la Mixta como en la Cámara.  

 Agregar nuevos rechazos en el Articulado que “presionen a la DIPRES” para activar una 

negociación en la segunda mixta. 

 

PARTIDAS COMPLEJAS: 

I. Partida 27 Ministerio de la Mujer y Equidad de Género 

Rechazado programa Prevención y Atención de Violencia contra las Mujeres. 

Sugerencia: Abstenerse en reposición de programa 

 

II. Partida 13 Ministerio de Agricultura 

Rechazados todos los gastos variables de toda la partida. 

Sugerencia: Abstenerse en reposición de recursos. 

 

III. Partida 08 Ministerio de Hacienda 

No tiene recursos rechazados desde Cámara (pérdida indicación tratos directos). 

 

IV. Partida 10 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

No tiene recursos rechazados desde Cámara 

Indicaciones inadmisibles* (cargo vacante) 

 

V. Partida 20 Ministerio Secretaría General de Gobierno 

Rechazados los montos y glosas del gasto en publicidad (Cap. 01 Prog. 01 Subt. 22). 

Sugerencia: Abstenerse en reposición de recursos. 

 

VI. Partida 18 Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

No tiene recursos rechazados desde Cámara 

Ojo con Indicaciones inadmisibles* (Monsalve) 

 

VII. Partida 25 Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 

Se ratificaron en Cámara rechazos de los gastos variables de la partida. 

Sugerencia: Abstenerse en reposición de recursos. 
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VIII. Partida 30 Ministerio de Ciencias, Tecnología, Conocimiento e Innovación 

Se ratificaron en Cámara rechazos de los gastos variables de la partida. 

Sugerencia: Abstenerse en reposición de recursos. 

 

 

IX. Partida 21 Ministerio de Desarrollo Social, y Familia 

Se mantuvieron en Cámara rechazos de FOSIS, CONADIS y recursos para Observatorio de 

la Juventud. 

Sugerencias:  

Ingresar indicación de glosa Observatorio de la Juventud (Dip. Meza). 

Indicación Votación Separada para Rechazo Programa Subsecretaría Evaluación Social. 

 

X. Partida 07 Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 

Se mantuvieron en Cámara los rechazos (GPS y CORFO) 

 

XI. Partida 19 Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

No tiene recursos rechazados desde Cámara 

 

XII. Partida 16 Ministerio de Salud 

Se ratificaron en Cámara rechazos de los gastos variables de la partida (APS) 

Sugerencia: Abstenerse en reposición de recursos. 

 

XIII. Partida 05 Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

Vienen rechazados los recursos a Gobiernos Regionales. 

Sugerencia: Abstenerse en reposición de recursos. 

 

XIV. Partida 09 Ministerio de Educación 

Se ratificaron en Cámara rechazos de los gastos variables de la partida* (Salvo Ed. 

Parvularia) 

 

 Revisión de indicaciones CUECH y CRUCH enviadas 

 

XV. Partida 50 Tesoro Público 

En Cámara se mantuvo rebaja en $1.000 de la Provisión de Financiamientos Comprometidos 

en Operaciones Complementarias y se mantuvo rechazo en Programas de Empresas del 

Estado y Financiamiento de Gobiernos Regionales. 

 

1. En el Programa 50/01/02 Subsidios, asignaciones 24-02-077 y 33-02-02, eliminar la 

asociación de la glosa 02 a ambas asignaciones. 

a. [JUSTIFICACIÓN]: Lo anterior, porque los incrementos que pudiesen tener las 

empresas están regulados por el artículo 4° del proyecto despachado por la Cámara. 
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2. En el programa 50/01/03 modificar la Glosa 20 (Defensoría de la Niñez): 

Modifícase la Glosa 20 en el siguiente sentido: 

 

a. Sustitúyese la expresión “Durante el primer trimestre” por la palabra “Trimestralmente”. 

 

b. Sustitúyese la palabra “informará” por la expresión “deberá informar”. 

 

c. Intercálase el siguiente párrafo, nuevo, a continuación del punto aparte, que pasa a ser 

punto seguido: 

 

“En el caso que se cumpla la condición precedente de nuevos ingresos, los recursos 

autorizados serán disponibilizados, a través de un Decreto de modificación presupuestaria 

emitido por el Ministerio de Hacienda al mes siguiente de recibido el informe trimestral 

correspondiente en las Comisiones señaladas, especialmente, de manera de avanzar 

progresivamente con la instalación de sedes regionales de la Defensoría de la Niñez y 

fortalecer el mecanismo de observación y seguimiento del ejercicio de derechos de los 

niños, niñas y adolescentes bajo el cuidado del Estado, de conformidad al artículo 4 letra f) 

de la ley N°21.067. Si estos informes y estimaciones son favorables durante el último 

trimestre del año, dicha información deberá considerarse como insumo para la construcción 

del marco presupuestario o financiamiento de adicionales requeridos para el año 2021 del 

presupuesto de la Defensoría de los Derechos de la Niñez.” 

 

3. En el Programa 50/01/03 Operaciones Complementarias, en la glosa 10 asociada a la 

asignación 24-03-104 Provisión para Financiamientos Comprometidos, elimínese el párrafo 

final. 

a. [JUSTIFICACIÓN]: Esta es una norma que se incluye solo en el primer presupuesto 

que administrará un nuevo Gobierno. Sin embargo, el actual Gobierno lo ha 

mantenido todos los años. 

 

4. En el Programa 50/01/03 Operaciones Complementarias, eliminar la glosa 27, asociada con 

la asignación 200. 

a. [JUSTIFICACIÓN]:  Estos recursos deben asignarse de acuerdo con lo que señale el 

texto del proyecto de ley que crea el Fondo Covid, tal como lo dispone el artículo 2.  

 

Los organismos receptores de las transferencias de capital destinan los recursos a la 

adquisición de Activos Financieros. Es decir, las asignaciones del Fondo de 

Emergencia Transitorio no son parte del Gasto del Gobierno Central Presupuestario, 

sino que corresponden a un movimiento de activos financieros del Fisco, 

trasladando una parte al Programa Operaciones Complementarias y la mayor parte, 

a distintos Ministerios para ser utilizados en compra de activos financieros. 

 

La glosa 27 incluye textos que ya fueron rechazados en el proyecto que crea el 

Fondo. 
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b. [ALTERNATIVA PARA POSIBLE NEGOCIACIÓN]: 

Que el Ejecutivo presente una indicación que incorpore el Fondo de 

Emergencia Transitorio en forma transparente: Una alternativa es imitar la 

asignación 104 Provisión para Financiamiento Comprometido, con una glosa 

para distribuir los recursos. Por su parte, en los organismos de destino de los 

fondos y para un buen seguimiento de los recursos, obligar a que se abra un 

programa presupuestario nuevo.  

 

5. En el Programa 50/01/11 Empresas y Sociedades del Estado, eliminar las glosas 01 y 02 

asociadas al Programa. 

a. Glosa 01 [JUSTIFICACIÓN]: No hay una explicación para justificar la creación de este 

nuevo programa, menos aún luego de leer la glosa 01 asociada al programa. En 

efecto, de la lectura de la glosa se desprende que se está introduciendo más 

burocracia al funcionamiento. Hasta la fecha, cada empresa depende de un 

ministerio afín que ejerce el control sobre ella y a través de ese ministerio se 

entregaban los subsidios. 

b. En este nuevo programa la glosa 01 establece que la Dirección de Presupuestos 

reemplazará al ministerio afín, pero manteniéndolo como asesor para lo que antes 

hacía dicho ministerio. No se explicita el beneficio específico de este cambio. 

c. Glosa 02 [JUSTIFICACIÓN]: Tanto el DL 1.263 como el art. 4° de la ley de 

presupuestos son claros que los incrementos de las transferencias de las empresas 

que aparecen en la ley son, como máximo, 10 % de cada una. No corresponde 

instalar a través de una glosa una norma contraria a lo que está establecido en el 

articulado de la ley de presupuestos.  

 

6. En el Programa 50/01/03, Operaciones Complementarias, reducir la asignación 33-02-120 

Al Fondo de Contingencia Estratégico a US$ 10 miles. 

a. [JUSTIFICACIÓN]: Esta reducción es consistente con lo planteado por el Director de 

Presupuestos en la Cámara respecto al uso de los recursos provenientes de la 

extinta ley reservada del cobre que el Fisco mantiene en su poder. 

 

7. La rebaja está de acuerdo con las atribuciones que tiene el Congreso, por lo tanto, en el 

Programa 50/01/12 Fondo de Contingencia Estratégico, hay que agregar a la glosa 01 el 

siguiente párrafo: “Reemplázase en el artículo tercero transitorio de la ley N° 21.174, que 

Establece Nuevo Mecanismo de Financiamiento de las Capacidades Estratégicas de la 

Defensa Nacional, la expresión "veinticuatro" por "treinta y ocho". 

a. [JUSTIFICACIÓN]: Este párrafo es consistente con la rebaja, ya que para poder 

rebajar es necesario aumentar el plazo de devolución. 
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b. [MÁS DETALLE]: Postergación fecha de entrega de los fondos acumulados en la 

cuenta reservada N° 9.154 del Consejo Superior de Defensa, por aplicación de la 

Ley 21.174 

c. En la Sesión de la Cámara en que se revisó y discutió el proyecto de presupuesto del 

Ministerio de Defensa, el Director de Presupuestos señaló que el Fisco estaba 

haciendo uso de los recursos provenientes de la cuenta reservada (alrededor de 

US$ 6.500 millones) que, de acuerdo con la ley que derogó la ley reservada, tenían 

que traspasarse al Tesoro Público a la entrada en vigencia de la nueva ley, para su 

posterior distribución.   

d. Al respecto, lo primero que hay que mencionar es que la Ley 21.174, además de 

derogar la Ley Reservada del cobre, creó dos Fondos para las Fuerzas Armadas: 

Fondo Plurianual para las Capacidades Estratégicas de la Defensa y Fondo de 

Contingencia Estratégica, estableciendo al mismo tiempo la distribución de los 

recursos acumulados en la cuenta 9154 de la Ley 13.196 para estos dos Fondos. 

e. Primero que nada, el segundo inciso del artículo 4° de la ley 21.174 autoriza a 

disponer el traspaso, al Tesoro Público, de los recursos provenientes de la ley 

reservada mantenidos en la denominada cuenta cuatro hasta la fecha de entrada 

en vigencia de esta ley, desde donde se dará cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma ley 21.174 para distribuir los recursos empozados. 

f. El artículo 1° de la ley 21.174 establece qué, de los recursos acumulados en la cuenta 

9.154 de la ley 13.196 al 31 de diciembre de 2017, el 55 % irá al Fondo Plurianual y 

el 20 % al Fondo de Contingencia, en este último caso en la calidad de aporte único 

y especial, en un plazo de hasta 48 meses para el Fondo Plurianual y seis meses en 

el caso del Fondo de Contingencia, según lo dispone el artículo 3° transitorio. 

g. Según el informe de ejecución presupuestaria de enero de 2020, la Tesorería 

informó, como ingreso, un monto de US$6.325.588 miles, que correspondería a los 

recursos reservados acumulados al 31 de diciembre de 2019. Cifra concordante con 

lo señalado por el Director de Presupuestos. 

h. El Programa Fondo de Contingencia Estratégico creado en el Tesoro Público para 

2021. considera US$ 930.000 miles que corresponderían al 20 % establecido en la 

ley como aporte único, que tendría que traspasarse al Fondo en un plazo máximo 

de seis meses a contar de la vigencia de la Ley 21.174. Es decir, antes del 1° de julio 

de 2020.  

i. Posteriormente, la ley 21.225 autorizó el uso transitorio de los recursos del Fondo 

de Contingencia y amplió el plazo de devolución hasta 24 meses, es decir, a más 

tardar el 31 de diciembre de 2021. 

j. Considerando lo expuesto, dado que estos recursos no tendrán uso inmediato, se 

propone ampliar el plazo de devolución a 38 meses, de forma que la devolución se 

efectúe después del 2022, en la esperanza que a esa fecha se habrá superado la 

emergencia sanitaria. 

 

 

 

XVI. ARTICULADO DEL PROYECTO 
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1. Indicación para modificar Artículo 4 

Que se reponga el texto de Ley de Presupuestos 2020. 

 

[JUSTIFICACIÓN]: 

El artículo 4° del proyecto de ley de presupuesto, define el marco dentro del cual se 

pueden efectuar incrementos del gasto corriente, incluyendo el subtítulo “íntegros al 

Fisco” en la suma de los gastos que solamente pueden modificarse por ley.  

La modificación propuesta 2021 elimina “íntegros al Fisco” de este conjunto, 

permitiendo por lo tanto que este subtítulo pueda ser incrementado unilateralmente 

por el Ejecutivo. La pregunta que cabe es ¿para qué quiere el Ejecutivo esa flexibilidad? 

El mensaje no explicita el cambio en el artículo 4°, por se puede suponer que formaría 

parte de posibilitar un modelo de gestión centralizada de recursos financieros en 

reemplazo del modelo contenido en la Ley de Administración Financiera del Estado. Si 

es así, requeriría una mayor explicación por parte del Ejecutivo respecto de los 

beneficios y costos de un cambio de modelo que redunde luego en una modificación de 

la ley antes citada. 

Esta modificación es necesario analizarla en conjunto con la modificación que se 

introduce en el artículo 7° del proyecto de ley de presupuesto para 2021, con la 

modificación introducida al D.L. 1.263 de 1975 mediante el artículo 5° de la Ley 21.225, 

y con las instrucciones administrativas impartidas por Hacienda a través de los oficios 

circulares números 8 y 15 de 2020. 

 

 

2. Indicación para modificar artículo 7 

Que se reponga el texto de Ley de Presupuestos 2020. 

 

[JUSTIFICACIÓN]: 

El artículo 7° establece regulaciones para las transferencias corrientes y de capital, 

señalando que los saldos de recursos transferidos en el ejercicio anterior y no utilizados 

por los organismos receptores y que deban ser reintegrados, deberán ser ingresados a 

Rentas Generales. 

Esta norma se aprobó en su momento para permitir que la parte de los recursos 

traspasados que quedaban como excedentes de un programa, una vez terminado éste, 

en lugar de volver a la institución de origen, se ingresaran a rentas generales. 

En el proyecto 2021 se plantea eliminar las expresiones “en el ejercicio anterior” y “y 

que deban ser reintegrados”, agregando al final la frase “antes del 31 de enero del año 

siguiente”. 

Esta modificación amplía el universo de aplicación de la norma, al eliminar el requisito 

de temporalidad (ejercicio anterior) y el requisito de obligatoriedad (que deban ser 

reintegrados). Con ello, al igual que la modificación del artículo 4° de ley de 

presupuestos, y en su momento la modificación del artículo 6° de la LAFE, se apunta al 



7 
 

mismo objetivo, que es dar respaldo legal a modificaciones administrativas dictadas en 

2020 para instalar los pagos centralizados y retirar de los servicios los recursos que 

mantienen en su poder.  

Respecto a la modificación del artículo 6° del decreto ley N° 1.2631, se estima que hay 

un cambio de redacción que no tiene ningún efecto de otorgar legalidad a las 

instrucciones administrativas impartidas por el Ministerio de Hacienda. Al respecto, se 

cambia “cuentas subsidiarias” por “las cuentas que correspondan”.  

Lo que supuestamente eliminaría esta modificación es que los egresos a través de giros 

globales deben depositarse en las cuentas subsidiarias. Pero toda la operatoria de la 

Administración de Fondos está dispuesta en el Título III del decreto ley 1.263, que no es 

modificado. Los cambios que se pretende efectuar con los saldos de las cuentas 

subsidiarias y el pago centralizado de la Tesorería requieren previamente una 

modificación legal del Sistema de Administración Financiera. 

CONCLUSIÓN GENERAL: 

Si se quiere cambiar la Administración de Fondos, lo razonable y transparente es 

presentar a discusión el nuevo modelo que se propone, con todos los beneficios y costos 

que significaría su aprobación. 

 

3. Indicación para eliminar el inciso 3° del artículo 10 

[JUSTIFICACIÓN]: 

Este artículo incorpora un inciso final que permite modificar el límite máximo de 

personas contratadas a honorarios, fijado en las glosas asociadas a los artículos 21 y 24. 

Este inciso es contrario al precedente del mismo artículo, que establece modificaciones 

con compensaciones equivalentes en otros servicios. En el mensaje no se indica que 

existe esta modificación ni tampoco hay explicaciones de la propuesta. 

 

(SUGERENCIA):  

4. Mantener rechazo a Artículo 32. (Puede servir como herramienta de negociación) 

                                                           
1Artículo quinto ley N° 21.225.- Reemplázase el inciso tercero del artículo 6° del decreto ley N° 1.263, de 
1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, por el siguiente: 
“La cuenta principal se destinará al ingreso de las recaudaciones y al egreso de los giros globales. Estos 
últimos deberán depositarse en las cuentas que correspondan. Todas las recaudaciones deberán ser 
transferidas a la cuenta principal de la Cuenta Única Fiscal, según lo instruya el Ministro de Hacienda.”. 
  



	
	

ESQUEMA DE VOTACIÓN EN LA SALA  DEL SENADO A 
PARTIR DE LO REALIZADO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
En la Sala de la Cámara de Diputados se repitieron los rechazos 
promovidos en la Oposición en la Comisión Mixta tanta en las partidas 
y programas de distintos ministerios como en el articulado. 
 
Para la Sala del Senado, considerando que Gobierno NO quiere negociar 
en sala del Senado y preferiría una negociación en la segunda Comisión 
mixta proponemos un esquema de acción de: 

Ø Abstención en las reposiciones sobre rechazos a partidas y 
programas que queremos sean revertidas 

Ø Consolidar los avances e indicaciones introducidas por Oposición 
en la Mixta como en la Cámara 

Ø Agregar nuevos rechazos en el Articulado que “presionen a la 
DIPRES” para activar una negociación en la segunda mixta. 

 
En función del orden planteado por Senado para la Sala proponemos 
siguiente esquema de acción en la Sala del Senado, según orden definido 
por los Comités. 
 
03 Poder Judicial 
 
Es un presupuesto que es de continuidad, no ha tenido 
cuestionamientos de la Oposición y hemos colocado glosas de 
información en la Corporación Administrativa del Poder Judicial para 
que informen trimestralmente sobre ”los tratos directos”  en sus 
compras públicas y las resoluciones que la fundamentan. 
 



04 Contraloría General de la República  
 
Es un presupuesto que no ha sufrido cuestionamientos políticos y ahora 
en Senado senadores de Oposición proponen glosa de información sobre 
“Se informará trimestralmente a la Comisión de Medio Ambiente del 
Senado toda la actividad de fiscalización relacionada con el medio 
ambiente que realice la Contraloría General de la República” que 
sugerimos aprobar. 
 
23 Ministerio Público  
 
  Este Presupuesto ha sido aprobado sin cuestionamientos opositores, 
para sala del senado hay un conjunto de glosas de información sobre las 
investigaciones del MP en torno a causas medioambientales y de DDHH 
ocurridas post 18/O. 
Una de ellas es “Para que informe trimestralmente a la Comisión de 
Derechos Humanos la situación de las investigaciones por víctimas de 
violaciones a los derechos humanos ocurridos entre el 18 de octubre 
de 2019 a 31 de diciembre de 2020, en que aparezcan involucrados 
agentes del Estado, por delitos de homicidio, apremios ilegítimos, 
etc”. 
 
O2 CONGRESO NACIONAL  
 
  Este Presupuesto ha sido aprobado sin cuestionamientos opositores y 
para Sala del Senado NO hay indicaciones parlamentarias. 
 
 
 
 



17 Ministerio de Minería  
 
La discusión en las Comisiones ha estado centrada en en que recursos 
para programa de ENAMI se colocaron en el Tesoro Público en 
programa 013 sobre Empresas del Estado con una transferencia directa 
desde el Tesoro a la empresa, donde se hace by pass al rol de dirección 
política del Ministerio de Minería. 
 
Lo mismo ocurre con subsidio al gas que administraba Energía y que 
ahora va del Tesoro directamente a ENAP. 
 
Sugerimos reiterar este debate en la Sala del Senado. 
 
En las indicaciones hay de senadora Provoste que propone construir 
“una mesa técnica entre ENAMI y pequeños mineros”, una del senador 
Castro que reduce monto de subsecretaría de minería a organismos 
internacionales que propone reducir para reasignar a programas de 
apoyo social. 
 
14 Ministerio de Bienes Nacionales 
 
Este presupuesto ha sido aprobado, sin embargo, se ha generado una 
fuerte discusión sobre glosas que tienen que ver con terrenos para fines 
habitacionales, otra sobre concesiones a ERNC que caduquen en caso de 
morosidad con proveedores. Así como hay otras de información sobre 
el derrotero administrativo para un Parque en la región Metropolitana 
y otra de información sobre transferencias al sector privado.  
 
 
 



26 Ministerio del Deporte. 
 
En la Sala de la Cámara de Diputados se aprobó un grupo de glosas de 
información mensualizada por la ejecución de los recursos destinados a 
inversión en Fondo de Emergencia Transitorio, proyectos de inversión 
y transferencias de capital que debieran ser consolidadas en Senado. 
 
Para Senado hay diversas indicaciones al IND con énfasis en 
información sobre la ejecución de la inversión, implementación 
deportiva y otra sobre incrementar montos que debiera ser declarada 
inadmisible. 
 
24 Ministerio de Energía  
 
Aquí el tema recurrente ha sido el debate sobre la transferencia de los 
recursos a ENAP por subsidio del gas que antes estaban en la 
subsecretaría y ahora está en Tesoro y pasa directamente a ENAP. 
 
Las indicaciones que hay es una del Ejecutivo para eliminar en glosa que 
regula “el programa de energización rural “ para eliminar la frase 
“preferentemente renovables no convencionales”. 
Parece mala idea apoyar la eliminación de esa frase. 
 
Además, hay otras de información “Se informará trimestralmente a la 
Comisión de Medio Ambiente del Senado y la Comisión de Energía y 
Minería del Senado sobre el porcentaje de generación de energía en 
base a combustibles fósiles e hidroeléctrica, especificando en el caso 
de las energías fósiles aquellas realizadas bajo carbón, gas natural y 
diésel” y otra inadmisible del senador castro. 
 



28 SERVEL  
  
El debate en las subcomisiones estuvo dado por la falta de personal del 
SERVEL para hacerse cargo de los procesos electorales del 2021 y en la 
mixta se presentó una indicación del Ejecutivo que permitió aumentar 
la dotación. 
 
Para sala del Senado hay una sola indicación de senadora Provoste que 
propone que “con cargo a esos recursos se podrá contratar estudios para 
estudiar la implementación del voto postal o anticipado en los futuros 
procesos electorales” 
 
11 Ministerio de Defensa 
 
En la sala de la Cámara se presentaron peticiones de rebajas 
presupuestarias en Ejército, Armada y Fuerza Áerea para hacer punto 
político de que recursos hay en el presupuesto 2021 para Revertir caídas 
en Universidades, Culturas.  
Estas indicaciones ahora se repiten con la firma de senadores Allende y 
Latorre, las rebajas propuestas son: 10.603 millones en Ejército, $8.257 
millones en la Armada y $4.981 millones en la Fuerza Áerea lo que suma 
app $23.000 millones. 
 
01 Presidencia de la República 
 
El debate ha estado centrado en los gastos reservados de la Presidencia 
de la República.  
Para el Senado se ha presentado una indicación admisible del senador 
Castro (RN) en que propone rebajarlo al 50% como señal de austeridad 
presidencial. 



 
12.- Ministerio de Obras Públicas  
 
Este es el Ministerio que concentra el mayor incremento de inversión vía 
el Fondo de Emergencia Transitorio con $788.000 millones para 
proyectos de inversión; sin embargo, no existe un incremento de 
profesionales que asegure la implementación de dichas iniciativas de 
inversión. En articulado se aprobó artículo que pide información 
mensual detallada de los proyectos de inversión del MOP que debiera 
consolidarse ya que Gobierno buscó eliminarla en la Cámara de 
Diputados. 
 
Para la Sala del Senado se presentaron glosas de información tanto en 
secretaría general, Dirección de Obras Públicas, Concesiones y Dirección 
general de Aguas que se debieran aprobar. 
 
Pero sigue pendiente el alegato de mayor profesionalización en regiones 
que garantice implementación de la inversión que podría estar en Anexo 
del presupuesto de prosperar algún entendimiento entre oposición y 
Gobierno. 
 
22.- Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
 
Esta partida viene rechazada en sus gastos variables desde la Cámara de 
Diputados porque gobierno se comprometió a crear un programa 
presupuestario para financiar la Convención Constitucional –que 
significaría un esfuerzo fiscal de app $10.000 millones- y en la Sala NO 
presentó tal indicación sobre el financiamiento de la Convención 
Constitucional y además, porque el programa presupuestario GOB Lab 
se establece por glosa el traspaso de 27 funcionarios desde CORFO a 



SEGPRES, cuestión que es de dudosa constitucionalidad y se insistió que 
esta materia fuera en una ley permanente como ley de reajuste sector 
público y no en ley transitoria como es la ley de Presupuesto. 
 
Se nos ha informado que Ejecutivo habría presentado indicación sobre 
Convención Constitucional –pero no se puede ver por sistema- por 
$6.708 millones y se insiste en glosa para traspasar personal desde 
CORFO a SEGPRES para programa Gob Lab. Estos temas hay que 
analizarlo en detalle antes de la Votación. 
 
06.- Cancillería  
 
En esta partida ha existido debate sobre las asignaciones al Consejo de 
Relaciones Exteriores para que se abra a financiar un Foro de Política 
Exterior y sobre la situación del INACH cuyos recursos y dependencia 
pasa a Ministerio de las Ciencias. 
 
Estos temas seguirán en debate por las indicaciones presentadas en el 
Senado ya que senadores Lagos y Letelier presentaron indicaciones 
sobre el tema de abrir un financiamiento para el Foro de Política Exterior 
y que se supriman transferencias a consejos Chile/california, Chile- 
Massachussets, Departamento de Estado de Estados Unidos - Aporte 
Global Equality Fund. 
 
En el caso de INACH se presenta una petición de votación separada del 
senador Letelier. 
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Señor Presidente: 

 

 

   En uso de las facultades que me otorga 

la Constitución Política de la República, he 

resuelto formular al Proyecto de Ley de Presu-

puestos del Sector Público para el año 2021, 

la propuesta de solución a las discrepancias 

ocurridas entre la H. Cámara de Diputados y el 

H. Senado: 

 

 AL ARTICULADO: 

 

 

 Para incorporar el siguiente Artículo 2: 

“Apruébanse los gastos en moneda nacional 

para el año 2021 a las Partidas que se indican, 

a efectos de financiar acciones para enfrentar 

la emergencia sanitaria y económica derivada 

de la pandemia, entre los que se encuentran la 

protección de los ingresos de las familias y 

de los trabajadores; recursos para municipali-

dades; aportes a organizaciones sociales de la 

sociedad civil; gastos en salud; mejoras a la 

ley N° 21.227, que faculta el acceso a presta-

ciones del seguro de desempleo de la ley Nº 

19.728, en circunstancias excepcionales de 

Protección del Empleo y al Seguro de Cesantía, 

y otras medidas de protección del empleo; apoyo 

a los trabajadores independientes; protección 

para padres, madres y cuidadores trabajadores 

dependientes formales de niños en edad presco-

lar; además de medidas para impulsar la reac-

tivación, a través de inversión pública, in-

centivos a la contratación de trabajadores, 

financiamiento a Pymes, el re-emprendimiento y 

recapitalización de Pymes y fomento de la in-

versión privada, acelerar concesiones, fondos 

A   S.E. EL  

PRESIDENTE 

DE LA H.COMISIÓN 

MIXTA 

 

 



- 2 - 

 

de reconversión y capacitación, cumplimiento 

de condiciones sanitarias para el empleo, fa-

cilitación de acceso al crédito y transparen-

cia; y autorízase a efectuar reasignaciones de 

estos recursos y regular la aplicación del 

gasto indicando las condiciones de su uso y 

destino, por decreto del Ministro de Hacienda, 

sin que les resulten aplicables a dichas 

reasignaciones el artículo 4° de la presente 

ley y el inciso segundo del artículo 26 del 

decreto ley N° 1.263, de 1975:  

 

    Miles de $ 

      

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚ-

BLICA                                       

 138.107.040 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO                                       

   46.012.500 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

 173.825.000 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS                                                    

   788.868.012 

MINISTERIO DE AGRICULTURA                                                       

   76.114.531 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL                                       

   1.686.855.060 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO                                              

   361.710.398 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICA-

CIONES                                    

 10.042.996 

MINISTERIO DEL DEPORTE   8.643.886 

MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y 

EL PATRIMONIO   8.762.500 

TESORO PÚBLICO - Operaciones Complementa-

rias                                                                  

   795.200.548 

 

Los términos, condiciones, mecanismos de 

control  y exigencias, en especial las de 

transparencia, a que se sujetarán los gastos a 

que se refiere el inciso anterior serán los que 

en cada Partida se expliciten. Con todo, ellos 

deberán tomar como base y ser compatibles con 

los contemplados en la regulación legal que 

crea el Fondo de Emergencia Transitorio COVID 

-19. 
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La Dirección de Presupuestos proporcio-

nará a las Comisiones de Hacienda del Senado y 

de la Cámara de Diputados, a la Comisión Espe-

cial Mixta de Presupuestos y a la Biblioteca 

del Congreso Nacional, los informes de ejecu-

ción presupuestaria mensual de los ingresos y 

gastos de los ministerios antes señalados, para 

los subtítulos y asignaciones que corresponda, 

dentro de los treinta días siguientes al tér-

mino del respectivo mes. Además, en la misma 

oportunidad, proporcionará a dichos órganos, 

los informes de ejecución del presupuesto or-

dinario de dichos ministerios. 

 

El Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia de la República actuará como ins-

tancia de coordinación y seguimiento de la ges-

tión relativa a los planes de inversión y agen-

das programáticas que se establezcan con cargo 

a estos fondos.” 

 

 Para incorporar el siguiente inciso segundo 

nuevo al Artículo 4: 

 

“No regirá lo dispuesto en el inciso precedente 

respecto de los mayores egresos que se produz-

can en los ítems de los referidos Subtítulos 

que sean legalmente excedibles de acuerdo al 

artículo 28 del decreto ley N° 1.263, de 1975, 

y a la glosa 01, Programa Operaciones Comple-

mentarias de esta ley ni a los incrementos ori-

ginados en la asignación de mayores saldos ini-

ciales de caja, excepto el correspondiente a 

la Partida Tesoro Público, en venta de activos 

financieros, en ingresos propios asignables a 

prestaciones o gastos, en recursos obtenidos 

de fondos concursables de entes públicos o en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del 

decreto ley N° 1.263, de 1975. Los mayores gas-

tos efectivos o incrementos que se dispongan 

por tales conceptos, en la cantidad que excedan 

lo presupuestado, incrementarán los montos má-

ximos señalados en el inciso precedente, según 

corresponda.” 

 

Para eliminar en el inciso tercero del artículo 

14, el numeral 22: 

 

 “22. Los órganos y servicios públicos del 

Gobierno central incluidos en esta ley, las 
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municipalidades, las universidades estatales, 

las empresas del estado y de aquéllas en que 

el Estado, sus instituciones o empresas tengan 

aporte de capital igual o superior al cincuenta 

por ciento, deberán enviar mensualmente a la 

Dirección de Presupuestos la nómina de las re-

muneraciones y demás contraprestaciones en di-

nero efectivamente pagadas a cada uno de los 

servidores, sea que se desempeñen en calidad 

de planta o a contrata, sobre la base de hono-

rarios o de acuerdo al Código del Trabajo en 

la respectiva institución. Esta información 

deberá ser entregada dentro de los quince días 

siguientes al término del mes respectivo a in-

formar. La información remitida será utilizada 

por la Dirección de Presupuestos para realizar 

las proyecciones económicas necesarias para el 

estudio y preparación de los proyectos de ley 

con efecto en las remuneraciones del sector 

público. El incumplimiento injustificado de la 

obligación establecida en este numeral se san-

cionará con multa de 20% a 50% de las remune-

raciones de la autoridad o jefe superior res-

pectivo del órgano o servicio. Estas sanciones 

serán aplicadas previa instrucción de una in-

vestigación sumaria o sumario administrativo, 

ajustándose a las normas del decreto con fuerza 

de ley N° 29, de 2005, del Ministerio de Ha-

cienda, que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Es-

tatuto Administrativo. Con todo, la Contralo-

ría General de la República, de acuerdo a las 

normas de su ley orgánica, podrá incoar el su-

mario y establecer las sanciones que corres-

pondan. Los organismos públicos señalados y su 

personal deberán guardar absoluta reserva y 

secreto de la información de que tomen conoci-

miento y abstenerse de usar dicha información 

en beneficio propio o de terceros. Para efecto 

de lo dispuesto en el inciso segundo del ar-

tículo 125 del decreto con fuerza de ley N° 29, 

de 2005, del Ministerio de Hacienda, que fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Adminis-

trativo, se estimará que los hechos que confi-

guren infracciones a esta disposición vulneran 

gravemente el principio de probidad adminis-

trativa, sin perjuicio de las demás sanciones 

y responsabilidades que procedan.”. 

 

Para incorporar el siguiente artículo 14, 

nuevo: 
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“Artículo 14.- Durante el año 2021, el 

Presidente de la República podrá otorgar la 

garantía del Estado a los créditos que con-

traigan o a los bonos que emitan las empresas 

del sector público y universidades estatales, 

hasta por la cantidad de US$500.000.000 o su 

equivalente en otras monedas extranjeras o en 

moneda nacional. 

La autorización que se otorga al Presi-

dente de la República será ejercida mediante 

uno o más decretos supremos expedidos a través 

del Ministerio de Hacienda, en los cuales se 

identificará el destino específico de las obli-

gaciones por contraer, indicando las fuentes 

de los recursos con cargo a los cuales debe 

hacerse el servicio de la deuda. Estos decretos 

podrán incluir los requisitos de información y 

otras actuaciones que deberán cumplir las em-

presas y universidades señaladas mientras se 

encuentren vigentes los créditos o bonos. 

Las garantías que otorgue el Estado en 

conformidad con este artículo se extenderán al 

capital, reajustes e intereses que deven-guen 

los créditos y los bonos mencionados preceden-

temente, comisiones, contratos de canje de mo-

nedas y demás gastos que irroguen, cualquiera 

sea su denominación presente o futura, hasta 

el pago efectivo de dichas obligaciones. 

Las empresas señaladas en el inciso pri-

mero, para obtener la garantía estatal seña-

lada, deberán suscribir previamente, cuando 

corresponda, un convenio de programación con 

el Comité Sistema de Empresas de la Corpora-

ción de Fomento de la Producción, en que se 

especificarán los objetivos y los resultados 

esperados de su operación y programa de in-

versiones, en la forma que se establezca me-

diante instrucciones del Ministerio de Ha-

cienda. A estos convenios les será aplicable 

la disposición del inciso segundo del artículo 

2 de la ley N°19.847. 

Autorízase a las universidades estatales 

para contratar, durante el año 2021, emprés-

titos para el financiamiento de capital de tra-

bajo, - y remuneracionales- con excepcion del 

financiamiento de incrementos remuneraciona-

les, refinancia-miento de pasivos, y/o proyec-

tos de inversión, por períodos de hasta veinte 

años, de forma que, con los montos que se con-

traten, el nivel de endeudamiento total en cada 

una de ellas no exceda del cien por ciento 

(100%) de sus patrimonios. El servicio de la 

deuda se rea-lizará con cargo al patrimonio de 
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las mismas universidades estatales que las con-

traigan. Estos empréstitos, deberán contar con 

la visación previa del Ministerio de Hacienda. 

Con todo, los empréstitos no comprometerán de 

manera directa ni indirecta el crédito y la 

responsabilidad financiera del Estado. 

La respuesta por parte del Ministerio de 

Hacienda, deberá ser realizada dentro del plazo 

de 90 días corridos a contar de la recepción 

conforme de los respectivos antecedentes. El 

análisis de la relación deuda-patrimonio se 

realizará considerando los estados financieros 

trimestrales de la respectiva universidad es-

tatal correspondientes al trimestre anterior 

al de la solicitud.” 

La contratación de los empréstitos que se 

autorizan a las universidades estatales no es-

tará sujeta a las normas de la ley Nº 19.886 y 

su reglamento. En todo caso, las universidades 

deberán llamar a propuesta pública para selec-

cionar la o las entidades financieras que les 

concederán el o los empréstitos. 

Copia electrónica de los contratos de los 

antedichos empréstitos, indicando el monto y 

las condiciones bajo las cuales fueron suscri-

tos, además de un informe que especifique los 

objetivos y los resultados esperados de cada 

operación de endeudamiento, serán enviados al 

Ministerio de Educación y a la Comisión Espe-

cial Mixta de Presupuestos, dentro de los diez 

días siguientes al de su contratación.”. 

 

Para sustituir el inciso primero del ar-

tículo 19 por el siguiente: 

“Artículo 19.- Cuando los órganos y ser-

vicios públicos realicen avisaje y publica-

ciones en medios de comunicación social, de-

berán efectuarlos, al menos en un 40%, en me-

dios de comunicación con clara identificación 

local, distribuidos territorialmente de ma-

nera equitativa. Este porcentaje no podrá des-

tinarse a medios que sean parte de conglo-me-

rados, holdings o cadenas de medios de co-mu-

nicación, con los que se relacionen en los tér-

minos de los artículos 99 y 100 de la ley N° 

18.045, que tengan sedes o sucursales en más 

de una región.”. 

 

Para eliminar el artículo 31 del siguiente te-

nor: 

“Artículo 31.- En caso que las transacciones 

habituales de la Cuenta Única Fiscal mantenida 
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en el Banco del Estado de Chile, se vean afec-

tadas o interrumpidas por vulneraciones a los 

sistemas de ciberseguridad, el Ministerio de 

Hacienda podrá disponer que ésta se subdivida 

en tantas cuentas como sea necesario, y que una 

o más de éstas sean abiertas y mantenidas en 

bancos distintos del Banco del Estado de Chile, 

por hasta 60 días corridos, plazo que podrá 

renovarse por razón justificada.  

 

 Con el objeto de dar cumplimiento a las 

necesidades del Fisco, el Ministerio de Ha-

cienda impartirá las instrucciones necesarias 

a la Tesorería General de la República.  

 

 La Comisión para el Mercado Financiero 

confeccionará una nómina de hasta cuatro bancos 

elegibles a ser contratados en estas circuns-

tancias especiales, utilizando criterios de 

clasificación de riesgo y de patrimonio. La 

resolución que permita materializar lo dis-

puesto en este artículo deberá ser remitida en 

formato electrónico a las Comisiones de Ha-

cienda del Senado y de la Cámara de Diputados 

en un plazo máximo de cinco días hábiles.”. 

 

Para incorporar el Artículo 31 del siguiente 

tenor: 

 

“Artículo 31.- Los Ministerios de Obras Públi-

cas, Vivienda y Urbanismo, Salud, Educación, 

la Subsecretaría de Desarrollo Regional y los 

Gobiernos Regionales deberán enviar a la Comi-

sión Especial Mixta de Presupuestos, a más tar-

dar en el mes de enero, una nómina con los 

proyectos de inversión incluidos en la trami-

tación de esta ley. Esa nómina contendrá el 

nombre, localización por comuna y región, es-

tado, fecha de ejecución e inversión estimada 

total y de cada una de las etapas que conforman 

el proyecto, y precisará específicamente las 

obras y recursos que se ejecutarán durante 

2021. Deberá distinguirse aquéllos financiados 

con fondos sectoriales de los financiados con 

cargo a los recursos contemplados en la Ley que 

crea el Fondo de Emergencia Transitorio COVID-

19. Asimismo, a partir de febrero, deberán en-

viar mensualmente un informe de actualización 

que contenga, respecto de cada uno de ellos, 

su estado de avance y la inversión materiali-

zada durante el año 2021.”. 

 

Para eliminar el Artículo 32 del siguiente te-

nor: 
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“Artículo 32. - Los Ministerios del Trabajo y 

Previsión Social y de Desarrollo Social y Fa-

milia deberán presentar, en forma bimensual, a 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, un 

informe con la cobertura e impacto de los dis-

tintos textos legales y administrativos desti-

nados a apoyar a los hogares y trabajadores, 

con ocasión de la pandemia COVID-19 y reactivar 

la economía y el empleo.  

Asimismo, a más tardar en septiembre , el Mi-

nisterio de Hacienda deberá presentar ante la 

misma instancia un informe global sobre la co-

bertura, pertinencia, suficiencia e impacto de 

dichos beneficios y medidas.”  

 

Para incorporar el artículo 33 del siguiente 

tenor: 

“Artículo 33 .- Las rebajas de las asignaciones 

presupuestarias de la presente ley producidas 

con ocasión de la aplicación del Fondo de Emer-

gencia Transitorio o el que lo reemplace y que 

signifiquen una disminución de beneficios so-

ciales, aplicación de instrumentos de fomento 

económico o inversión pública, serán informa-

das por la Dirección de Presupuestos al Con-

greso Nacional.”  

 

Para eliminar los artículos 34 al 37 siguiente:  

“Artículo 34 . - Sobre la base de los linea-

mientos del Plan de Acción de Gobierno Abierto 

2018 - 2020, durante el año 2021 se implemen-

tarán las medidas legales y administrativas 

para concretar el compromiso de contar con un 

Registro único, general y público que permita 

conocer a los beneficiarios finales de todas 

las empresas o sociedades constituidas en 

Chile, que permita resguardar el principio de 

transparencia y prevención de conflictos de 

intereses.  

Artículo 35 . - El Presidente de la República 

deberá enviar al Congreso Nacional, antes del 

30 de noviembre de 2020, un proyecto de ley 

que, de manera transitoria y por causa de la 

pandemia por Covid -19 , tenga por cumplido el 

100 por ciento de las metas sanitarias y de 

mejoramiento de la atención, para la obtención 

de asignaciones y bonificaciones de los traba-

jadores y trabajadoras de la salud.  

Artículo 36. - El Presidente de la República 

deberá enviar al Congreso Nacional, a más tar-

dar el 30 de noviembre de 2020, un proyecto de 
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ley que, de manera transitoria y por causa de 

la pandemia por Covid - 19, califique a todos 

los establecimientos de atención primaria de 

salud municipal contemplados tanto en el ar-

tículo 1 de la ley N o 2 O. 64 5 y a los demás 

establecimi entos contemplados en el artículo 

1 de la ley N°20 . 646, con el total cumpli-

miento de los requisitos para acceder a los 

beneficios en el tramo 1 del literal i, letra 

e), artículo 3 de la ley N°20.645 o en el tramo 

1 del literal i, letra e ) , artículo 3 de ley 

N°20.646, según corresponda, incluyéndose en 

dicho tramo al 100 por ciento de los estable-

cimientos.  

Artículo 37. - Para todos los efectos legales 

los Presidentes y Secretarios de los Colegios 

Profesionales del área de la salud en el desa-

rrollo de las actividades vinculadas al ejer-

cicio de su cargo gozarán de fuero en los mis-

mos términos que señala la Ley N° 19.296, que 

establece normas sobre asociaciones de funcio-

narios de la Administración del Estado.”  

 

Para incorporar el siguiente artículo nuevo del 

siguiente tenor:  

"Concédase un nuevo plazo de 60 días corridos 

a contar de la publicación de esta ley para 

postular al Bono de Apoyo a Microempresarios y 

Conductores de Transporte Remunerado de Pasa-

jeros, señalado en el artículo 6 de la Ley 

Nº21.256" 

 

 

 A LA PARTIDA 01 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA: 

 

- Capítulo 01: Presidencia de la República 

 

- Programa 01: Presidencia de la República 

 

Repongase el guarismo correspondiente al monto 

de gastos reservados establecido en la glosa 

asociada al subtítulo 22 por las cifras origi-

nales que se presentaron en el Proyecto de Ley 

de Presupuestos. 

 

 

 A LA PARTIDA 04 CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA: 
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Para suprimir la glosa 05 del siguiente tenor: 

“Se informará  trimestralmente  a  la Comisión 

de Medio Ambiente del Senado toda la  activi-

dad  de fiscalización  relacionada  con el 

medio ambiente que  realice  la  Contraloría 

General  de la República,  además  de  las  

brechas normativas   identificadas  para  po-

der  realizar   una adecuada  labor   de 

fiscalización”. 

 

 

 A LA PARTIDA 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y 

SEGURIDAD PÚBLICA: 

 

 
- Repónganse los cambios introducidos por 

el Senado al capítulo 05, Programa 05, 

Transferencias a Gobiernos Regionales. 

 

- Modifícase los siguientes subtítulos, 

ítems y asignaciones del modo que se in-

dica: 

 

Capítulo 05 

Programa 05 

 

- Para modificar los siguientes Subtítu-

los, ítems y Asignaciones, del modo que 

se indica: 

 

Capítulo 05: Subsecretaria de Desarrollo 

Regional y Administrativo  

Programa 05:  Transferencias a Gobiernos Re-

gionales 

 

 
 

 

Subtítulo 33 
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Item 03 

 

- Incorpórase la siguiente glosa, nueva, 

asociada a este ítem: 

 “Los montos de las provisiones comprendidas 

en las asignaciones 017, 021, 025, 130, 190, 

418 y 426 de este ítem, que por aplicación de 

sus respectivas glosas presenten saldos para 

ser distribuidos en el año 2021, el 50% de 

estos saldos se deberán distribuir entre los 

gobiernos regionales antes del 31 de marzo.” 

 

- Repónganse los siguientes cambios intro-

ducidos por el Senado a los Capítulos 61 

a 76, Programa 02. 

 

Capítulos 61 a 76 

Programa 02. 

 

 

- Repóngnase los gastos variables y glosas 

que hayan sido disminuidos en los Capí-

tulos 61 a 76, Programas 02 de Inversión 

Regional de los gobiernos regionales, 

adecuándose a las cifras que se presen-

taron a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos.   

 

 A LA PARTIDA 06 MINISTERIO DE RELACIONES EX-

TERIORES: 

 

Eliminase la asignación 006 en el capitulo 01, pro-

grama 01, subtitulo 24, Item 01 Consejo Chileno 
para las Relaciones Internacionales y crease la 

asignación 009 Política Exterior y Relaciones In-

ternacionales con $90.000 miles con la siguiente 

glosa asociada del siguiente tenor:  

“Con cargo a estos recursos se podrá contratar 

o convenir con organismos del Sector Público o 

Privado, sin fines de lucro, estudios, activi-

dades o proyectos relevantes en materia de po-

lítica exterior y relaciones internacionales, 

de acuerdo con los parámetros, metas y objeti-

vos que determine la Cancillería. 

 

Incluye $20.000 miles para ser transferido en 

partes iguales al Consejo Chileno para las Re-

laciones Internacionales y el Foro Permanente 

de Política Exterior."   

 

 

 A LA PARTIDA 07 MINISTERIO DE ECONOMÍA, FO-

MENTO Y TURISMO: 

 



- 12 - 

 

- Capítulo 01: Subsecretaría de Economía y 

Empresas de Menor Tamaño 

 

- Programa 01: Subsecretaría de Economía y 

Empresas de Menor Tamaño 

 

Repónganse los gastos variables que hayan sido 

disminuidos en la asignación 612 del ítem 03 

del subtítulo 24, adecuándose a las cifras ori-

ginales que se presentaron en el Proyecto de 

Ley de Presupuestos. 

 

Agregase una glosa nueva asociada a la asig-

nación 612 del ítem 03 del subtítulo 24, del 

siguiente tenor:  

 

“A raíz de la especial necesidad de ejecutar 

los planes de inversión gatillados por el 

Fondo de Emergencia Transitorio en los Minis-

terios ejecutores de inversión pública, du-

rante el curso del año presupuestario se for-

talecerán las capacidades administrativas en 

las carteras que tengan proyectos de inver-

sión. En virtud de la información pro-porcio-

nada por ellas, entre otras, y cuando sea re-

querido, se reforzarán especialmente los 

equipos profesionales en el Ministerio de 

Obras Públicas, en el de Vivienda y Urbanismo, 

y en el de Medio Ambiente, entre otros rela-

cionados con este ámbito.” 

 

 

 

 

- Para reponer las modificaciones al Ca-

pítulo 06, Programa 01, Corfo. 

      

 

Capítulo 06 

Programa 01 

 

- Repónganse los gastos variables y glosas 

que hayan sido disminuidos en la Corpo-

ración de Fomento de la Producción, Pro-

grama 01, Capítulo 06, adecuándose a las 

cifras que se presentaron a la Comisión 

Mixta de Presupuestos. 

 

 Como consecuencia de lo anterior, cabe 

entender modificados los rubros afectados por 
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la reducción y los rubros superiores de agre-

gación.  

 

 

 

- Capítulo 16: Servicio de Cooperación Téc-
nica 

 

- Programa 01: Servicio de Cooperación Téc-
nica 

 

Subt.Item.Asig                                     Miles de $                                       

                                         Incrementa     Reduce 

 

09 Aporte Fiscal                3.900.000 

01 Libre                        3.900.000 

 

24 Transferencias Corrientes    3.900.000 

01 Al Sector Privado            3.900.000 

131 Programa Mejoramiento  

        Competitividad de la MIPE    3.900.000 

 

 

 

 

- Capítulo 26: Instituto Nacional Desarrollo 

Sustentable de Pesca Artesa-

nal y Acuicultura 

 

- Programa 01: Instituto Nacional Desarrollo 

Sustentable de Pesca Artesa-

nal y Acuicultura 

 

Agreguese una nueva glosa asociada al programa, 

del siguiente tenor: 

 

"Los recursos asociados a proyectos e inicia-

tivas de fomento podrán suplementarse en base 

a las normas de flexibilidad presupuestaria.". 

 

 

 A LA PARTIDA 08 MINISTERIO DE HACIENDA: 

 

 

 Para incorporar una nueva glosa a nivel de 

partida del siguiente tenor: 

 “El Proyecto de Ley que moderniza la Ley de 

Compras Públicas, que se presentará durante 

el primer trimestre del 2021 contemplará los 

mecanismos para conocer a los beneficiarios 
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finales de todas las empresas o sociedades 

constituidas en Chile que contraten con el 

Estado. 

Respecto de la creación de un registro de due-

ños finales entre privados, el Ministerio de 

Hacienda solicitará durante el primer trimes-

tre del 2021, un informe a la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 

el que contendrá recomendaciones para su po-

sible implementación. Dicho informe deberá 

ser presentado a la Comisión Especial Mixta 

de Presupuestos.” 

 

 

Para eliminar en el Capítulo 03 Programa 01 la 

glosa 8 del siguiente tenor: “El Servicio de 

Impuestos Internos, informará semestralmente a 

la Comisión de Hacienda del Senado  y a la 

Comisión Especial Mixta de Presupuestos, 30 

días después de terminado  el  semestre res-

pectivo, sobre la cantidad de chilenos que de-

clararon inversiones  en  el exterior en los 

últimos 5 años, señalando el destino de los 

activos y el impacto en las arcas fiscales”. 

 

Para sustituir en el Capítulo 03 Programa 01 

la glosa 9 sobre suspensión de avalúo de pre-

dios agrícolas del siguiente tenor: “Suspén-

dase el proceso iniciado en enero de 2020 sobre 

reavalúo de predios agrícolas contenido en la 

ley N° 17.235 sobre Impuesto Territorial, y 

manténgase los valores de avalúo inmediata-

mente anteriores, hasta el próximo proceso 

2024”, por la siguiente: “Respecto de los pe-

queños agri-cultores que producto del proceso 

de reavalúo de predios agrí-colas, pudiesen 

perder cobertura de los instrumentos de fomento 

entregados por INDAP, el Proyecto de Ley de 

Reajuste del Sec-tor Público abordará fórmulas 

de solución para evitar pérdidas de benefi-

cios.”  

 

 

 A LA PARTIDA 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN: 

 

Capítulo 01 

Programa 01 

Subtítulo 24 

Ítem 03 

Asignación 021 

 

- Para reponer la Asignación 021, Liceos 

Bicentenario de Excelencia, adecuándose 

a las cifras que se presentaron a la 
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Cuarta Subcomisión Especial Mixta de 

Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación.  

 

 

Programa 03 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

03 del Capítulo 01 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

Subtítulo 24  

Item 03 

Asignación 089 

Glosa 17 

 

Para eliminar esta glosa. 

 

 

Programa 11 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

11 del Capítulo 01 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Subtítulo 24 

Ítem 03 

Asignación 383 

Glosa 05  

 

- Para eliminar el párrafo segundo de esta 

glosa. 

 

 

Programa 20 
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- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos, Ítems y Asignacio-

nes del modo que se indica:  

 

 
 

Subtítulo 24 

Glosa 03 

 

- Para reemplazar en su párrafo primero la 

frase “Por estas razones los días cuya 

asistencia no sea considerada no podrá 

superar los 15 días en el año escolar 

2021”, por la que sigue “Por estas ra-

zones los días cuya asistencia no sea 

considerada no podrá superar los 15 días 

en el año escolar 2021, pudiendo incre-

mentarse transitoriamente por el año 

2021, previa autorización de la Direc-

ción de Presupuestos.”. 

 

 

Capítulo 11 

Programa 01 

 

- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos, Ítems y Asignacio-

nes del modo que se indica: 
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Capítulo 17 

Programa 01 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

01 del Capítulo 17 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

02 del Capítulo 17 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

- Como consecuencia, cabe entender modi-

ficados los rubros afectados por la re-

ducción y los rubros superiores de agre-

gación. 

 

Asimismo, ha modificado los montos de los 

siguientes Subtítulos, Ítems y Asignaciones 

del modo que se indica: 
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Capítulo 18 

Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

02 del Capítulo 18 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Capítulo 19 

Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

02 del Capítulo 19 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Capítulo 21 

Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

02 del Capítulo 21 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 
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Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Capítulo 22 

Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

02 del Capítulo 22 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Capítulo 23 

Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

02 del Capítulo 23 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Capítulo 24 

Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

02 del Capítulo 24 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Capítulo 25 

Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 
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02 del Capítulo 25 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Capítulo 26 

Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

02 del Capítulo 26 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Capítulo 27 

Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

02 del Capítulo 27 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Capítulo 28 

Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

02 del Capítulo 28 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Capítulo 29 
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Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

02 del Capítulo 29 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Capítulo 90 

Programa 01 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

01 del Capítulo 90 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

Programa 02 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

02 del Capítulo 90 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos, Ítems y Asignacio-

nes del modo que se indica:  
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- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos, Ítems y Asignacio-

nes del modo que se indica:  

 

 
 

 

Subtítulo 33 

Ítem 03 

Asignación 036 

Glosa 11  

 

- Para reemplazar en el párrafo primero de 

esta glosa el guarismo “30%” por “35%”. 

 

- Para sustituir su párrafo segundo por 

los que siguen:  
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“Asimismo, por única vez, las universi-

dades podrán utilizar hasta un 25% de los ex-

cedentes acumulados hasta el año 2019, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 75 

de la ley N° 18.591 para financiar las obli-

gaciones derivadas de la aplicación del ar-

tículo 108 de la ley N° 21.091 y que no hu-

bieren sido cubiertas con los recursos dis-

puestos en el párrafo anterior. Además, con 

cargos a estos recursos las universidades po-

drán financiar gastos extraordinarios de los 

años 2020 y 2021, asociados a la pandemia CO-

VID-19. 

 

Asimismo, las universidades podrán uti-

lizar hasta un 25% de los excedentes acumula-

dos hasta el año 2019, de acuerdo con lo es-

tablecido en el artículo 75 de la ley N° 

18.591, para financiar las obligaciones deri-

vadas de la aplicación del artículo 108 de la 

ley 21.091, que no hubieren sido cubiertos con 

los recursos dispuestos en el párrafo ante-

rior. Asimismo, con cargo a estos recursos las 

universidades podrán cubrir los gastos adi-

cionales de los años 2020 y 2021 como conse-

cuencia de la pandemia Covid-19. 

 

El cálculo de los excedentes que corres-

ponde a cada universidad, en aplicación de 

esta glosa, así como otras materias para su 

implementación se realizará según el procedi-

miento establecido en un Reglamento del Mi-

nisterio de Educación, el que se deberá enviar 

a tramitación a la Contraloría General de la 

República, a más tardar el 31 de marzo de 

2021”. 

 

Programa 03 

 

- Para reponer los gastos variables que 

habían sido disminuidos en el Programa 

03 del Capítulo 90 y las glosas asocia-

das, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión Es-

pecial Mixta de Presupuestos. 

 

Como consecuencia, cabe entender modifi-

cados los rubros afectados por la reducción y 

los rubros superiores de agregación. 

 

 

- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos, Ítems y Asignacio-

nes del modo que se indica:  
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- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos, Ítems y Asignacio-

nes del modo que se indica:  
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Glosa 01 

 

Para sustituir el último párrafo de la Glosa 

01, por la siguiente: “Para efectos de las 

asignaciones 198,199 y 200, se entenderá que 

todas aquellas carreras y programas de estudio 

que, debido a resguardos sanitarios por la 

pandemia por Covid-19, deban adaptar sus pro-

cesos formativos presenciales, incorporando 

tecnologías que impliquen la realización de 

actividades de carácter telemático, serán 

consideradas como presenciales.” 

 

Subtítulo 24 

Ítem 03 

Asignación 200 

Glosa 06 

 

- Para modificar esta glosa en el si-

guiente sentido: 

 

- Para reemplazar en la letra a) el guarismo 

“90.062.684” por “88.575.982”. 

- Para reemplazar en la letra b) el guarismo 

“29.015.003” por “28.777.002”. 

- Para reemplazar en la letra c) el guarismo 

“54.237.088” por “53.700.962”. 

- Para reemplazar en la letra d) el guarismo 

“1.459.739” por “1.431.294”. 

- Para reemplazar en la letra e) el guarismo 

“17.943.883” por “16.077.331”. 

- Para reemplazar en la letra f) el guarismo 

“2.997.282” por “2.936.947”. 
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- Para reemplazar en la letra g) el guarismo 

“8.047.035” por “7.915.091”. 

- Para reemplazar en la letra h) el guarismo 

“5.584.832” por “5.473.001”. 

- Para reemplazar en la letra i) el guarismo 

“1.294.444” por “1.290.936”.  

 

Asignación 401 y 802 

Glosa 10 

 

- Para reemplazar en la letra b) el gua-

rismo “15.965.503” por “10.871.994”. 

 

Subtítulo 33 

Ítem 03 

Asignación 036 

Glosa 15 

 

- Para reemplazar en el párrafo primero de 

esta glosa el guarismo “30%” por “35%”.  

 

- Para sustituir su párrafo segundo por 

los que se señalan:  

 

“Asimismo, por única vez, las universi-

dades podrán utilizar hasta un 25% de los ex-

cedentes acumulados hasta el año 2019, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 75 

de la ley N°18.591, para financiar las obli-

gaciones derivadas de la aplicación de ar-

tículo 108 de la ley N°21.091, y que no hu-

bieren sido cubiertas con los recursos dis-

puestos en el párrafo anterior. Además, con 

cargo a estos recursos las universidades po-

drán financiar gastos extraordinarios de los 

años 2020 y 2021, asociados a la pandemia Co-

vid-19. 

 

 

Asimismo, las universidades podrán uti-

lizar hasta un 25% de los excedentes acumula-

dos hasta el año 2019, de acuerdo con lo es-

tablecido en el artículo 75 de la ley N° 

18.591, para financiar las obligaciones deri-

vadas de la aplicación del artículo 108 de la 

ley 21.091, que no hubieren sido cubiertos con 

los recursos dispuestos en el párrafo ante-

rior. Asimismo, con cargo a estos recursos las 

universidades podrán cubrir los gastos adi-

cionales de los años 2020 y 2021 como conse-

cuencia de la pandemia Covid-19. 

 

El cálculo de los excedentes que corres-

ponde a cada universidad, en aplicación de 

esta glosa, así como otras materias para su 
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implementación se realizará según el procedi-

miento establecido en un Reglamento del Mi-

nisterio de Educación, el que se deberá enviar 

a tramitación a la Contraloría General de la 

República, a más tardar el 31 de marzo de 

2021”. 

 

 

Para eliminar la glosa 03 en el capitulo 01 

de1 programa 11 y crease en el capitulo 01 del 

programa 01 subsecretaria de educación una 

glosa asociada al programa del siguiente te-

nor:  

“El Ministerio de Educación deberá enviar se-

mestralmente, dentro de los treinta días si-

guientes al término del semestre respectivo, 

a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 

y a las Comisiones de Educación de la Cámara 

de Diputados y del Senado, un informe con los 

avances que presente la mesa encargada de re-

visar la denominada deuda histórica.” 

 

Para agregar el siguiente párrafo final en la 

glosa 05 del capítulo 11, del programa 01, del 

siguiente tenor: 

 

“Con cargo a estos convenios  no se podrán  

pagar los  gastos asociados  al  artículo 110 

de  la Ley N° 18.883,  y  se  descontarán de 

la transferencia  los días no trabajados por 

este concepto.” 

 

Reemplazase la glosa 06 asociada al programa 

02 del capítulo 09 por la siguiente:  

“Incluye recursos  para ser traspasados  a 

otras entidades públicas, privadas y/o  per-

sonas  naturales, con  el objeto de  financiar 

un programa piloto de tamizaje, atención  mé-

dica, exámenes,  control y vigilancia  de la 

condición de malnutrición asociada a la obe-

sidad en escolares. 

  

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

deberá informar semestralmente a la Comisión 

de Educación de la Cámara de Diputados, los 

resultados del programa piloto implementado, 

entidades públicas y/o privadas, personas ju-

rídicas o naturales a quienes se haya traspa-

sado recursos, y cantidad de estudiantes be-

neficiados. 
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Del mismo modo, se deberá informar sobre los 

resultados del programa piloto y la cantidad 

de escolares beneficiarios.” 

 

Eliminase el último párrafo de la glosa 06 aso-

ciada al capitulo 90 programa 01 

 

Eliminase el segundo párrafo de la glosa 08 

asociada al capitulo 01 programa 20 

 

En el Capitulo 90 del programa 02 para modifi-

car los montos en los siguientes subtitulos, 

Items y Asignaciones del modo que se indica: 

 

  

- Capítulo 90: Subsecretaría de Educación Superior  

- Programa 02:  Fortalecimiento de la Educación Superior Pública  

      

    Miles de $ 

Subt Ítem Asig  Incrementa Reduce 

      

09   Aporte Fiscal 7.192.430  

 01  Libre 7.192.430  

      

24   Transferencias Corrientes 6.064.898  

 03  A Otras Entidades Públicas 6.064.898  

  196 Aporte Artículo 2° DFL (Ed) N°4, de 

1981 

2.956.743  
 

  807 Aporte Institucional Universidades 

Estatales Ley N° 21.094 

1.914.626 

 

  858 Aporte para el Desarrollo de Activi-

dades de Interés Nacional 

1.193.529 

 

      

33   Transferencias de Capital 1.127.532  

 03  A Otras Entidades Públicas 1.127.532  
  410 Aporte Institucional Universidades 

Estatales Ley N° 21.094 

1.127.532 
 

 

Como consecuencia de lo anterior, cabe entender 

modificados los rubros superiores de agregación. 
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En el Capitulo 90 del programa 03 para modifi-

car los montos en los siguientes subtitulos, 

Items y Asignaciones del modo que se indica: 

 

- Capítulo 90: Subsecretaría de Educación Superior  

- Programa 03:  Educación Superior   

      

    Miles de $ 

Subt Ítem Asig  Incrementa Reduce 

      

09   Aporte Fiscal 4.076.592  

 01  Libre 4.076.592  

      

24   Transferencias Corrientes 3.645.910  

 03  A Otras Entidades Públicas 3.645.910  

 
 196 Aporte Artículo 2° DFL (Ed) N°4, de 

1981 

2.025.242  

 

 
 218 Basal por Desempeño Universidades 

Art. 1° DFL. (Ed.) N° 4 de 1981 

1.620.668 

 

      

33   Transferencias de Capital 430.682  

 03  A Otras Entidades Públicas 430.682  

 
 409 Basal por Desempeño Universidades 

Art. 1° DFL. (Ed.) N° 4 de 1981 

430.682 
 

 

 

Como consecuencia de lo anterior, cabe entender 

modificados los rubros superiores de agregación. 

 

 

Para modificar la glosa 05 del Capítulo 90, Pro-

grama 02 Fortalecimiento de la Educación Superior 

Pública, en el siguiente sentido: 

 

- Reemplácese el guarismo “395” por “530”. 

- Reemplácese el guarismo “264.349” por “354.526”. 

- Reemplácese el guarismo “2.179.407” por 

“2.922.863”. 

 

 

En el Capitulo 17 del Programa 02 para modifi-

car los montos en los siguientes subtitulos, 

Items y Asignaciones del modo que se indica: 

 

- Capítulo 17: Dirección de Educación Pública  

- Programa 02:  Fortalecimiento de la Educación Escolar Pública  

      

    Miles de $ 
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Subt Ítem Asig  Incrementa Reduce 

      

      

24   Transferencias Corrientes 400.000  

 03  A Otras Entidades Públicas 400.000  

  060 Fondo de Iniciativas Educativas para 

los Servicios Locales de Educación 

400.000  

 

Asociada a la siguiente glosa: 

Estos recursos serán destinados a los servicios locales de edu-

cación pública y distribuidos proporcionalmente a su matrícula 

escolar, para el desarrollo e implementación de Proyectos Edu-

cativos para la recuperación de aprendizajes y/o prevención de 

la deserción y/o contención socioemocional. 

 

  

- Capítulo 17: Dirección de Educación Pública  

- Programa 02:  Fortalecimiento de la Educación Escolar Pública  

      

    Miles de $ 

Subt Ítem Asig  Incrementa Reduce 

      

      

33   Transferencias de Capital  400.000 

 03  A Otras Entidades Públicas  400.000 
  104 Mejoramiento de Infraestructura Es-

colar Pública 
    400.000 

 

 

Como consecuencia de lo anterior, cabe enten-

der modificados los rubros superiores de agre-

gación. 

 

 

 

 

 A LA PARTIDA 11 MINISTERIO DE DEFENSA: 

 

Capítulo 01 

Programa 01 

 

- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos e Ítem del modo que 

se indica: 
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Capítulo 05 

Programa 01 

 

- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos e Ítem del modo que 

se indica: 

 
22 Bienes y servicios de consumo      1.638.000 

 

 

 

 

Capítulo 07 

Programa 01 

 

- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos e Ítem del modo que 

se indica: 

 

 
 

 

 

Subtítulo 21 

Glosa 02 

 

-  Para sustituir, en la letra a) de 

la glosa 02, asociada al Subtítulo 21, 

el guarismo “1.182”, por “1.215”. 

 

 

Capítulo 09 

Programa 01 

 

- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos e Ítem del modo que 

se indica: 
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Capítulo 21 

Programa 01 

 

- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos e Ítem del modo que 

se indica: 

 

 
 

 Como consecuencia de lo anterior, cabe 

entender modificados los rubros superiores de 

agregación. 

 

 

 A LA PARTIDA 16 MINISTERIO DE SALUD: 

 

Para reponer: 

 

Capítulo 02 

Programa 02 

 

 

 
 

Subtítulo 24 

 

Subt.Item.Asig                                     Miles de $                                       

                                          Incrementa   Reduce 

 

05 Transferencias Corrientes      77.214.000 

02 Del Gobierno Central           77.214.000 

001 Fondo Nacional de Salud        77.214.000 

  

24 Transferencias Corrientes      77.214.000 

02 Al Gobierno Central            77.214.000 

030 Programa Contingencias         77.214.000 

       Operacionales                                
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- Para reponer los gastos variables que 

fueron disminuidos en el Subtítulo 24 y 

que correspondan al Programa 02, Pro-

grama de Atención Primaria, Capítulo 02, 

adecuándose a las cifras que se presen-

taron en la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos. 

 

 Como consecuencia de ello, se entienden 

modificados los rubros afectados por la re-

ducción y los rubros superiores de agregación. 

 

 

Glosa 02 

 

- Para reemplazar en la Glosa 02 asociada 

al Subtítulo 24 “Transferencias Corrien-

tes”, el guarismo “1.860.827.880”, por 

“1.938.041.880”. 

 

- Para agregar en la Glosa 02, el siguiente 

párrafo nuevo, luego del primer párrafo, 

del siguiente tenor: 

 

 "Se destinará un monto de hasta MM$1.000 

para un programa especial de reforzamiento de 

la atención primaria de comunas que están en 

zonas de un alto nivel de contaminación medio 

ambiental. Dichas zonas de alta contaminación 

ambiental deberán ser señaladas por el Minis-

terio del Medio Ambiente a petición de las 

entidades administradoras de salud municipal, 

y deben ser comunas que formen parte del Pro-

grama de Recuperación Ambiental y Social de 

dicho Ministerio. Estos programas especiales 

de reforzamiento deberán contener acciones de 

prevención o destinadas a cuidar la salud de 

la población en cuanto a los efectos de dicha 

contaminación. Para solicitar y ejecutar es-

tos recursos, las respectivas entidades admi-

nistradoras de salud municipal deberán reali-

zar convenios con los respectivos Servicios 

de Salud donde se estipularán las acciones a 

desarrollar, las metas, plazos, forma de ren-

dir cuenta, la asignación de recursos y reglas 

para su reasignación.”. 

 

Glosa 06 

 

- Para reemplazar la Glosa 06 asociada al 

Subtítulo 24 “Transferencias Corrientes” 

por la siguiente:  

 

 “Los municipios que perciban recursos me-

diante el Programa de Atención Primaria debe-

rán informar trimestralmente al Ministerio de 
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Salud y al Fondo Nacional de Salud, el detalle 

de las prestaciones realizadas a los benefi-

ciarios. Adicionalmente también deberán in-

formar los estados financieros y respectivos 

saldos de cuentas de estos recursos.  

 

 Para dar cumplimiento a esta glosa, el 

Ministerio de Salud, a proposición de FONASA, 

dictará antes del 31 de diciembre de 2020, las 

instrucciones para informar el detalle de las 

prestaciones realizadas a los beneficiarios, 

así como el formato y contenido de la infor-

mación financiera que deberá ser reportado 

trimestralmente.”. 

 

Para agregar el siguiente incremento: 

 

- Capítulo 02: Fondo Nacional de Salud 
- Programa 01: Fondo Nacional de Salud 
 

Subt.Item.Asig                                     Miles de $                                       

                                          Incrementa    Reduce 

 

09 Aporte Fiscal                 36.165.156 

01 Libre                         36.165.156  

24 Transferencias Corrientes     36.165.156 

02 Al Gobierno Central           36.165.156 

035 Programa de Atención Primaria 36.165.156 

 

 

- Capítulo 02: Fondo Nacional de Salud 

 

   - Programa 02: Programa de Atención Primaria  

 

 Reemplázase, en la glosa 02 asociada al Sub-

título 24 “Transferencias Corrientes”, el 

guarismo “1.938.041.880”, por 

“1.974.207.036”. 

 

Incorpórese en la glosa número 06, el siguiente 

inciso segundo nuevo, luego del primer punto 

seguido, del siguiente tenor: 

 

“Adicionalmente, los municipios al que se re-

fiere el inciso anterior deberán informar men-

sualmente al Ministerio de Salud y al Fonasa 

el detalle de las garantías GES incumplidas, 

acompañando un informe fundado de las causas 

de este retraso, y el plan a desarrollar para 

su debido cumplimiento.”.    

 

- Capítulo 02: Fondo Nacional de Salud 
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  - Programa 02: Programa de Atención Primaria  

 

 

Subt.Item.Asig                                     Miles de $                                       

                                          Incrementa   Reduce 

 

05 Transferencias Corrientes      36.165.156 

02 Del Gobierno Central           36.165.156 

001 Fondo Nacional de Salud        36.165.156 

  

24 Transferencias Corrientes      36.165.156 

02 Al Gobierno Central            36.165.156 

030 Programa Contingencias         36.165.156 

       Operacionales                                

 

 

 

- Capítulo 49: Programa Contingencias Opera-
cionales 

- Programa 01: Programa Contingencias Opera-
cionales 

Subt.Item.Asig                                     Miles de $                                       

                                                                                             

Incrementa   Reduce 

 

05 Transferencias Corrientes      36.165.156 

02 Del Gobierno Central           36.165.156 

007 Fondo Nacional de Salud        36.165.156 

       – Atención Primaria                                         

  

 

24 Transferencias Corrientes      36.165.156 

03 A Otras Entidades Públicas     36.165.156 

298 Atención Primaria,                      36.165.156 

       Ley Nº 19.378                                 

 

 

 

 A LA PARTIDA 18 MINISTERIO DE VIVIENDA Y UR-

BANISMO: 

 

 

Para agregar, en el primer párrafo de la glosa 

11 común a los Servicios Regionales de Vi-

vienda y Urbanización, después del punto final 

que pasa a ser seguido la siguiente oración: 

“El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, me-

diante resolución, establecerá los criterios 

de adquisición de los respectivos terrenos, 

la que requerirá visto bueno de la Dirección 

de Presupuestos.”. 
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Agréguese la siguiente glosa 16 común a los 

Servicios Regionales de Vivienda y Urbaniza-

ción, del siguiente tenor: 

“El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, me-

diante resolución exenta y previo informe fa-

vorable de la Secretaría Regional Ministerial 

respectiva, podrá autorizar la postulación de 

proyectos del Programa de Habitabilidad Rural 

en terrenos colindantes, siempre y cuando el 

número total de viviendas de los proyectos que 

colindan no sea superior a 120.”. 

 

 

Para eliminar el párrafo final de la glosa 09 

del Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo 24, 

31.02 y el 33. 

 

 

 
  Para agregar: 

 

- Capítulo 33: Serviu Región Metropolitana 

de Santiago 

 

- Programa 01: Serviu Región Metropolitana 

de Santiago 

 

 

Miles de $ 

   Redúcese 

Subt Ítem Asig. 

 

09 Aporte Fiscal 12.914.000 

 

 01 Libre 12.914.000 

 

 

33 Transferencias de Capital 12.914.000 

 

 01 Al Sector Privado 12.914.000 

   

 133 Fondo Solidario de Elección de Vivienda 12.914.000 

 

 

 

 

 

 A LA PARTIDA 20 MINISTERIO SECRETARÍA GENE-

RAL DE GOBIERNO: 

 

  

Glosas comunes a la Partida 
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Glosa 02 

 

- Para reponer en la glosa 02 asociada a 

la Partida, el monto asociado a gastos 

en el ítem de publicidad de acuerdo a lo 

presentado en la Comisión Especial Mixta 

de Presupuestos. 

 

 

Capítulo 01 

Programa 01 

Subtítulo 22 

 

- Para reponer el Subtítulo 22 Bienes y 

Servicios de Consumo de acuerdo a lo 

presentado en la Comisión Especial Mixta 

de Presupuestos. 

 

Glosa 03 

 

- Para reponer el literal b), en los si-

guientes términos: 

 

 “b) Los resultados de estudios, encues-

tas y sondeos de opinión pública que se fi-

nancien con estos recursos, de ser solicita-

dos, deberán ser proporcionados a los medios 

de difusión y a quien lo solicite en un plazo 

no superior a los veinte días hábiles, salvo 

que la autoridad ministerial los defina como 

parte de su análisis político estratégico. Lo 

anterior es sin perjuicio de lo establecido 

en la ley N° 20.285, sobre acceso a la infor-

mación pública. 

 

 Asimismo, trimestralmente dentro de los 

treinta días siguientes al término del res-

pectivo periodo, la Secretaría General de Go-

bierno, informará de los estudios, encuestas 

y sondeos de opinión pública que efectúe con 

cargo a este subtítulo, precisando el área en 

que se desarrollaron las precitadas activida-

des, sus características técnicas, la entidad 

que se adjudicó su realización y el costo aso-

ciado a las mismas.”. 

 

 

   

Para incorporar en el capitulo 01 programa 01 

en la Glosa 10, la siguiente frase después del 

punto final ("."), que pasa a ser coma (","), 

"con excepción de aquellos a que se refiere 

el inciso final del artículo 22 de la ley 

Nº20.285.". 
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 A LA PARTIDA 21 MINISTERIO DE DESARROLLO SO-

CIAL Y FAMILIA: 

 

 

Capítulo 01 

Programa 01 

Subtítulo 24 

Item 03 Asignación 342 

 

- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos, Ítems y Asignacio-

nes del modo que se indica: 

 

 
 

 En consecuencia, cabe entender modifica-

dos los rubros superiores de agregación. 

 

Capítulo 06 

 

- Para reponer los gastos variables y glo-

sas que hayan sido disminuidos en el Ca-

pítulo 06, adecuándose a las cifras que 

se presentaron a la Comisión Especial 

Mixta de Presupuestos, modificándose en 

consecuencia los rubros afectados por la 

reducción y los rubros superiores de 

agregación. 

 

Programa 01 

 

- Para agregar una glosa, nueva, asociada 

a este Programa, del siguiente tenor: 

 

 “Se informará trimestralmente acerca de 

los recursos que vayan dirigidos al Pueblo 

Rapa Nui, en qué consisten, que convenios se 

realizan y cómo se ejecutan.”. 

 

- Para modificar los montos de los si-

guientes Subtítulos, Ítems y Asignacio-

nes del modo que se indica: 

 

 

- Capítulo 01: Subsecretaría de Servicios Sociales   
- Programa 01:  Subsecretaría de Servicios Sociales   

    

    Miles de $ 

Subt. Ítem Asig.  Incrementa Reduce 

24   Transferencias Corrientes 629.460  

 03  A Otras Entidades Públicas 629.460  

  

342 Apoyo, Monitoreo y Supervisión a la 

Gestión Territorial 629.460  
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Partida 21 MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA  

- Capítulo 06: Corporación Nacional de Desarrollo Indígena  

- Programa 01:  Corporación Nacional de Desarrollo Indígena  

      

    Miles de $ 

Subt Ítem Asig  Incrementa Reduce 

      

      

33   Transferencias de Capital 2.108.906  

 01  Al Sector Privado 2.108.906  

  045 Programa Chile Indígena 2.108.906 
 

 

 

 

 

Para agregar en la Glosa 05 del capitulo 06 

del programa 01 un párrafo nuevo final, del 

siguiente tenor:  

 

 “Los criterios de selección de benefi-

ciarios de los programas relacionados al Fondo 

de Desarrollo Indígena se establecerán me-

diante resolución de la Corporación Nacional 

de Desarrollo Indígena, visada por la Direc-

ción de Presupuestos.”. 

 

 

Para agregar la siguiente glosa al Fondo de 

Tierras y Aguas Indígenas, en el Capitulo 

06, programa 01 subtitulo 33 Item 01, asig-

nación 043, del siguiente tenor: 

“Por decreto fundado del Ministerio de Desa-

rrollo Social y Familia, visado por la Direc-

ción de Presupuestos, se incrementarán los 

recursos considerados en esta asignación, 

cuando la demanda de proyectos factibles ca-

lifiquen para financiamiento con cargo a este 

fondo.” 

 

Elimínase en el capitulo 09 programa 01 en el 

subtitulo 24 item 01 la asignación 614 Obser-

vatorio de la Juventud, y crease en capitulo 

05 programa 01 en el subtitulo 24 item 01 la 

asignación 614 Observatorio de la Juventud con 

231.156 miles, y la siguiente glosa asociada: 

“Con  cargo  a estos recursos se podrá finan-

ciar todo tipo de gastos, incluyendo gastos 

en personal y en bienes y servicios de con-

sumo, por hasta $16.517 miles y $3.388 miles 
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respectivamente con un cupo máximo de 1 per-

sona, y  un monto máximo de $19.905 miles en 

gastos de administración.” 

 

 

 A LA PARTIDA 22 MINISTERIO SECRETARÍA GENE-

RAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA: 

Capítulo 01 

 

- Para crear un nuevo programa presupues-

tario 08, con sus respectivos Subtítu-

los, ítems y Asignaciones presupuesta-

rias, de acuerdo con lo siguiente: 

 

 

 

Programa 08: Convención Constitucional 

 

                                                   Miles de $                                       

Subt.Item.Asig                                 Incrementa   Reduce 

  

            

21 Gastos en Personal             3.753.328 

22  Bienes y Servicios de Consumo    192.800  

24 Transferencias Corrientes      1.907.464 

03 A Otras Entidades Públicas     1.907.464 

     001   Asignaciones Art. 134,         1.407.464 

   inc. Final, CPR 

     002   Participación ciudadana y         500.000 

      Difusión 

33 Transferencias de Capital         854.661 

03 A Otras Entidades Públicas        854.661 

     001   Sede                              854.661 

    

 

    

- Para incorporar una nueva glosa 01, aso-

ciada al Programa, como se indica: 

 

 “01 Este programa tiene por objeto regu-

lar el financiamiento del apoyo técnico, ad-

ministrativo y financiero que sea necesario 

para la instalación y funcionamiento de la 

Convención Constitucional, conforme lo dis-

puesto en el inciso final el artículo 133 de 

la Constitución Política de la República.”. 

 

- Para incorporar una nueva glosa 02, aso-

ciada al Subtítulo 21 Gastos en Persona, 

como se indica: 

 

 “a) Convenios con personas naturales 

     Nº de Personas 32 
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     Miles de $ 938.400 

  Incluye:  

 Secretaría técnica y equipo (inciso 

quinto, artículo 133, Constitución Política 

de la República). 

 Secretaría apoyo administrativo (inciso 

final, artículo 133, Constitución Política de 

la República). 

 

 b) Apoyo técnico especializado (inciso 

final, artículo 133, Constitución Política de 

la República), para la contratación de exper-

tos que apoyen en el funcionamiento de la Con-

vención Constitucional. 

 

Las contrataciones autorizadas por esta asig-

nación, serán celebradas a la sola solicitud 

del órgano que el reglamento de la Convención 

determine o de su Presidente, mientras no se 

dicte dicho reglamento, respetando criterios 

de transparencia, probidad y pluralismo. Las 

solicitudes deberán tramitarse con especial 

celeridad. El Ministerio deberá elaborar re-

portes mensuales sobre las solicitudes efec-

tuadas por la Convención Constitucional, el 

tiempo de tramitación y pago efectivo de los 

recursos. 

 

Las personas que se contraten con cargo a los 

recursos de las letras a) y b) de esta glosa 

tendrán la calidad de agentes públicos para 

todos los efectos legales, incluidas la res-

ponsabilidad administrativa y penal que pu-

diera derivar del ejercicio de tales funcio-

nes. 

 

Los informes de autoridades o funcionarios que 

deban rendir ante la Convención Constitucio-

nal, destinados a ilustrar acerca del funcio-

namiento de los respectivos órganos del Es-

tado, se considerarán, para todos los efectos, 

como parte de las funciones propias del cargo. 

El Ministerio prestará el apoyo y realizará 

las labores de coordinación que correspondan. 

 

 c) Considera los recursos para la retri-

bución de convencionales (inciso final, ar-

tículo 134, Constitución Política de la Repú-

blica).”. 

 

 

- Para incorporar una nueva glosa 03, aso-

ciada al Subtítulo 22 Bienes y Servicios 

de Consumo, del siguiente tenor: 
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 “Incluye recursos para la instalación y 

funcionamiento. Una vez instalada la Conven-

ción Constitucional, estos recursos serán 

ejecutados a la sola solicitud del órgano que 

el reglamento de la Convención determine o de 

su Presidente, mientras no se dicte dicho re-

glamento. Las solicitudes deberán tramitarse 

con especial celeridad. El ministerio deberá 

elaborar reportes mensuales sobre las solici-

tudes efectuadas por la Convención Constitu-

cional, el tiempo de tramitación y la ejecu-

ción de los recursos.”. 

 

 

- Para incorporar una nueva glosa 04, aso-

ciada al Subtítulo 24 Transferencias Co-

rrientes, ítem 03, como se indica: 

 

 “Estos recursos podrán reasignarse den-

tro del subtítulo por acuerdo de la Convención 

Constitucional, en la forma que disponga su 

reglamento.” 

 

 

- Para incorporar una nueva glosa 05, aso-

ciada al Subtítulo 24 Transferencias Co-

rrientes, ítem 03, Asignación 001, como 

se indica: 

 

 “Con cargo a estos recursos se financia-

rán las asignaciones que se establezcan en el 

reglamento de la Convención Constitucional, 

conforme lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 134 de la Constitución Política, in-

cluyendo asesores. 

 

 Estos recursos se distribuirán conforme 

lo disponga el reglamento de la Convención 

Constitucional y serán administrados por el 

comité externo de administración de asigna-

ciones señalado en la citada disposición.”. 

 

 

- Para incorporar una nueva glosa 06, aso-

ciada al Subtítulo 24 Transferencias Co-

rrientes, ítem 03, Asignación 002, cuyo 

texto es el siguiente: 

 

 “Con cargo a estos recursos podrán fi-

nanciarse las actividades de participación 

ciudadana y difusión que defina la Convención 

Constitucional, los que podrán ejecutarse a 

través de convenios con entidades públicas o 

privadas.”. 
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- Para incorporar una nueva glosa 07, aso-

ciada al Subtítulo 33 Transferencias de 

Capital, ítem 03, Asignación 001, como 

se indica: 

 

 “Estos recursos se destinarán a la habi-

litación del Palacio Pereira, y para equipa-

miento necesario en el edificio del Ex Con-

greso Nacional. Con cargo a estos recursos se 

podrán adquirir activos no financieros.”. 

 

- Para agregar una nueva glosa 08 asociada al 

programa del siguiente tenor:  

“Los recursos destinados al financiamiento 

de la Convención Constitucional podrán su-

plementarse de acuerdo a las normas de fle-

xibilidad presupuestaria." 

 

 

 

 A LA PARTIDA 27 MINISTERIO DE LA MUJER Y 

EQUIDAD DE GÉNERO: 

 

 

En el Capítulo 02, Programa 01, Subtítulo 24, 

Ítem 01: 

 

- Para reponer la asignación 001 “PRO-

DEMU”, con $ 9.059.940 miles  

 

 

- Para reponer la asignación 012 “Programa 

Mujer y Participación Política, con 

$405.700 miles. 

 
En el Capítulo 02, Programa 03, Subtítulo 24, 

Ítem 01: 

 
 Miles de $ 
 

Subt.Item Asig.                                       Increméntese  

 

24               TRANSFERENCIAS CORRIENTES 300.000                 

     01          Al Sector Privado        300.000 

           007   Atención, Protección y Reparación 

    Integral de Violencias contra  

las Mujeres           300.000 

  

 

 

 
 A LA PARTIDA 29 MINISTERIO DE LAS CULTURAS, 

LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 
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   Incorporese: 

 

- Capítulo 01: Subsecretaría de las Culturas y 

las Artes. 
- Programa 01:  Subsecretaría de las Culturas y 

las Artes.  
 Miles de $ 
 

Subt.Item Asig.                                       Increméntese  

 

24            TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.421.132                  

     01       Al Sector Privado         1.421.132                  

 

            081 Fundación Artesanías de Chile  44.306 

            188 Corporación Cultural Municipalidad 

 de Santiago   319.791 

            268 Orquestas Sinfónicas Juveniles e 

 Infantiles de Chile  173.473 

            269 Centro Cultural Palacio de la  

 Moneda    217.487 

            279 Corporación Centro Cultural Gabriela   

 Mistral    345.457 

            290 Otras Instituciones Colaboradoras  191.742 

            291 Parque Cultural Valparaíso  128.876 

 

 

 Créase     300 Fondo Concursable Instituciones Colabo- 

                  radoras de las Artes y las Cultura   2.100.000 

 

 Crease una glosa nueva asociada la asignación 300, 

ítem 01, subtítulo 24: 

 

"En los convenios que se suscriba con los benefi-

ciados se deberá estipular, al menos, las acciones 

a desarrollar, la forma de rendición de los recur-

sos y de evaluación periódica. En los convenios 

establecidos con cargo esta asignación, se podrá 

establecer una cláusula de prórroga de hasta dos 

años, para aquellas organizaciones receptoras de 

fondos destinados al fortalecimiento de la gestión 

y programación, condicionada al resultado de las 

evaluaciones.  

Al menos el 60% de estos recursos serán asignados 

para ser ejecutados en regiones distintas a la Re-

gión Metropolitana. 

Trimestralmente el Ministerio informará a la Comi-

sión de Educación y Cultura del Senado y a la Co-

misión de Cultura, Artes y Comunicaciones de la 

Cámara de Diputados, acerca de la ejecución de es-

tos recursos.”  
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- Capítulo 01: Subsecretaría de las Culturas y 

las Artes. 

- Programa 01:  Subsecretaría de las Culturas y 

las Artes.  

 Miles de $ 
 

  Subt.Item Asig.                                        Increméntese  

 

24            TRANSFERENCIAS CORRIENTES 162.774                  

     01       Al Sector Privado         162.774 

            292  Programa de Orquestas Regionales    

              Profesionales 162.774 

             

 

 

 

 

- Capítulo 03: Servicio Nacional del Patrimo-

nio Cultural. 
- Programa 01:  Servicio Nacional del Patrimo-

nio Cultural. 

 Miles de $ 
 

  Subt.Item Asig.                                         Redúzcase 
 

     

13            Transferencias para Gastos 2.000.000 

            de Capital  

                   

     02       Del Gobierno Central         2.000.000 

            200  Fondo de Emergencia Transitorio    2.000.000 

 

   

30            Adquisición de Activos Financieros 2.000.000 

                   

     10       Fondo de Emergencia Transitorio      2.000.000            

  

 

 

 

- Capítulo 01: Subsecretaría de las Culturas y 

las Artes 
- Programa 01:  Subsecretaría de las Culturas y 

las Artes 

 Miles de $ 

 

  Subt.Item Asig.                                       Increméntese 
 

     

13            Transferencias para Gastos 2.000.000 

            de Capital  

                   

     02       Del Gobierno Central         2.000.000 

            200  Fondo de Emergencia Transitorio    2.000.000 
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30            Adquisición de Activos Financieros 2.000.000 

                   

     10       Fondo de Emergencia Transitorio      2.000.000            

  

 

Agrégase una nueva glosa, asociada al ítem 10 

Fondo de Emergencia Transitorio, del siguiente 

tenor: 

 

 “Estos recursos se destinarán a mitigar los 

efectos de la crisis sanitaria y económica en 

las organizaciones que desarrollan actividades 

culturales promoviendo la recuperación del sec-

tor, a través de los programas regulares de la 

Partida. 

Al menos el 60% de estos recursos serán asigna-

dos para ser ejecutados en regiones distintas a 

la Región Metropolitana.”.  

 

 

 

Agrégase una nueva glosa al Capítulo 01, Pro-

grama 02, Subtitulo 24, Item 03, Asignación 

521 del siguiente tenor: 

“Con cargo a este Fondo se asignará un total 

de $1.099.694 miles destinados al Programa de 

Industrias Creativas.” 

 

 

 

 A LA PARTIDA 30 MINISTERIO DE CIENCIA, TEC-

NOLOGÍA, CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN: 

 

- Para reponer los gastos variables y glo-

sas que hayan sido disminuidos en esta 

Partida, adecuándose a las cifras que se 

presentaron a la Cuarta Subcomisión 

Mixta de Presupuestos. 

 

Capítulo 01 

Programa 01 

 

- Para modificar los Subtítulos, Ítems y 

Asignaciones, del modo que se indica: 
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Programa 02  

 

- Para modificar los Subtítulos, Items y 

Asignaciones, del modo que se indica, 

creando un Item 03 asignación 001, 

nuevo, en los términos que se señala: 

 

 

 

Subt.Item.Asig                                     Miles de $                                       

                                          Incrementa    Reduce 

 

            

24 Transferencias Corrientes     10.000.000 

 

Créase:  

03 A Otras Entidades Públicas    10.000.000  

  001     Recursos de asignación 

 Complementaria 10.000.000 

 

 

 

- Para incorporar una nueva glosa, aso-

ciada al Subtítulo 30 y al Subtítulo 24, 

ítem 03 y asignación 001, como se in-

dica: 

 

 “Estos recursos se destinarán al ámbito 

de la ciencia, tecnología, conocimiento e in-

novación, orientados estratégicamente para 

los desafíos del país, incluyendo entre otros, 

escasez hídrica, cambio climático, envejeci-

miento de la población, cambio tecnológico e 

hidrógeno verde. Se incluirán recursos para 

el Fondo de Fomento al Desarrollo Científico 

y Tecnológico, la innovación empresarial, la 
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innovación de base científica y las capacida-

des tecnológicas, entre otros. 

Trimestralmente el Ministerio informará a la 

Comisión de Desafíos del Futuro, Ciencia, Tec-

nología e Innovación del Senado y a la Comi-

sión de Ciencias y Tecnologías de la Cámara 

de Diputados, acerca de la ejecución de estos 

recursos.” 

 

 

 

- Para modificar los Subtítulos, Items y 

Asignaciones, del modo que se indica, 

creando un Subtítulo 30, nuevo, en los 

términos que se señala: 

 

Subt.Item.Asig                                     Miles de $                                       

                                          Incrementa    Reduce 

            

Créase: 

30 Adquisición de Activos       42.177.960 

 Financieros 

01 Compra de Títulos y Valores  42.177.960 

   

             

 

- Para incorporar una glosa, nueva, aso-

ciada al Subtítulo 30, del siguiente te-

nor:  

 

 “Autorízase a efectuar reasignaciones de 

estos recursos y regular la aplicación del 

gasto indicando las condiciones de su uso y 

destino, por decreto del Ministro de Hacienda, 

sin que les resulten aplicables a dichas 

reasignaciones el artículo 4° de la presente 

ley y el inciso segundo del artículo 26 del 

decreto ley N° 1.263, de 1975.”. 

 

Programa 03 

Glosa 01 

 

- Para eliminar su párrafo tercero. 

 

 

- Capítulo 01: Subsecretaría de Ciencias, Tec-

nología, Conocimiento e Innovación 

- Programa 01: Subsecretaría de Ciencias, Tec-

nología, Conocimiento e Innovación 

Agrégase la una glosa nueva, asociada al ítem 

01, del subtítulo 30 del siguiente tenor: 

"Previa visación de la Dirección de Presu-

puestos podrá autorizarse comprometer inicia-

tivas cuya duración exceda el año presupues-

tario." 
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Agrégase en el capitulo 01, programa 02, un 

inciso final a la glosa 07, del siguiente te-

nor: 

"Además podrán concederse a los becarios del 

Programa Becas Chile una extensión por un 

plazo de máximo de 6 meses adicionales, al 

máximo dispuesto por el artículo 22, letra b, 

del Decreto Supremo N°664/2008 y sus modifi-

caciones, del Ministerio de Educación, que 

establece normas para el otorgamiento de becas 

bicentenario de posgrado, a efecto de que di-

chos becarios puedan concluir sus investiga-

ciones y programas de estudio, interrumpidos 

por el acaecimiento de la pandemia de COVID-

19 y por las medidas de confinamiento, cierre 

de establecimientos y otras, que en cada país 

de destino y en su marco legal vigente han 

condicionado los planes de formación de post-

grado." 

 

 

A LA PARTIDA 50 TESORO PÚBLICO  

 

 

Capítulo 01 

Programa 03 

Subtítulo 24 

Ítem 03 

 

 

Para reponer los gastos variables que hayan 

sido disminuidos en la asignación 24.03.104, 

Provisión para Financiamientos Comprometi-

dos, adecuándose a las cifras que se presen-

taron en la comisión especial mixta de pre-

supuestos. 

 

 

Incorpórase a la glosa 26, asociada al ítem 10 

“Fondo Emergencia Transitorio”, del subtítulo 

30 del Programa 03 Operaciones Complementa-

rias, del Capítulo 01, a continuación del 

punto a parte del numeral 4, que pasa a ser 

seguido, el siguiente texto: 

 

“A contar de la publicación de la presente 

ley, con cargo a estos recursos se podrán 

otorgar los siguientes beneficios: 

 

a. Mediante uno o más decretos exentos del 
Ministerio de Hacienda, expedidos bajo la 

fórmula "Por orden del Presidente de la 

República", y suscritos además por el Mi-

nistro de Desarrollo Social y Familia, se 
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podrán conceder uno o más nuevos aportes 

a aquellos entregados en virtud de la ley 

N° 21.230, que concede un Ingreso Familiar 

de Emergencia. Este nuevo beneficio se po-

drá entregar por comuna o localidad en la 

medida que se activen los parámetros sa-

nitarios objetivos que se indican en el 

párrafo tercero, a los hogares que siendo 

parte del Registro Social de Hogares, al 

momento de activarse dichos aportes, ten-

gan al menos un integrante de los hogares 

que fueron beneficiarios del sexto aporte 

del Ingreso Familiar de Emergencia regulado 

en el artículo 5 bis de la ley N° 21.230. 

 

Por otro lado, y siempre bajo un criterio 

de comuna o localidad, en la medida que se 

activen los parámetros sanitarios objeti-

vos que se indican en el párrafo tercero, 

se podrán considerar, adicionalmente, o en 

lugar de los beneficiarios establecidos en 

el párrafo anterior, a los hogares que no 

estén incluidos en la referida nómina a la 

época que fijen los decretos señalados, 

que cumplan cualquiera de los siguientes 

requisitos: (i) tener al menos un causante 

del subsidio familiar establecido en la 

ley N° 18.020; (ii) tener al menos un usua-

rio del subsistema “Seguridades y Oportu-

nidades”, creado por la ley Nº 20.595; 

(iii) pertenecer al 60 por ciento más vul-

nerable de la población nacional, de con-

formidad al Instrumento de Caracterización 

Socioeconómica a que se refiere el ar-

tículo 5 de la ley N° 20.379, que crea el 

sistema intersectorial de protección so-

cial. En este caso, para impetrar este 

nuevo beneficio, un integrante mayor de 18 

años del hogar beneficiario deberá presen-

tar una solicitud directamente ante el Mi-

nisterio de Desarrollo Social y Familia. El 

Ministerio podrá celebrar convenios con 

otras instituciones públicas para estos 

efectos. 

 

Mediante los decretos señalados preceden-

temente, se determinarán los parámetros 

que permitirán entregar la bonificación 

señalada, los que podrán considerar la 

condición socioeconómica de los hogares, 

las condiciones sanitarias y las realida-

des locales asociadas al impacto de la en-

fermedad COVID-19, como aquellas que im-

pliquen paralización de actividades, las 

que permitirán entregar localmente el res-

pectivo aporte. 
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A través del mismo procedimiento señalado 

previamente, se fijará su cobertura, la 

cual podrá ser igual o menor al número de 

hogares beneficiarios de la nómina del 

sexto aporte a que se refiere el artículo 

5 bis de la mencionada ley N° 21.230. De 

igual forma, se determinará el número de 

aportes que beneficiarán a los hogares de 

la respectiva comuna o localidad afectada, 

el monto de tales aportes, los que no po-

drán ser superior a los valores entregados 

por la citada ley, el plazo de solicitud 

y su correspondiente época de pago, entre 

otras condiciones. 

 

b. Concédase, durante el mes de diciembre de 
2020, un aporte económico para los hogares 

beneficiarios del sexto aporte del Ingreso 

Familiar de Emergencia regulado en el ar-

tículo 5 bis de la ley N° 21.230. 

 

Dicha bonificación ascenderá a un monto de 

$25.000, por cada integrante del hogar. 

Excepcionalmente, en caso de que el hogar 

se encuentre en una comuna que esté en 

cuarentena ordenada por la autoridad com-

petente los últimos siete días del mes de 

noviembre de 2020, dicho aporte ascenderá 

a $55.000 por cada integrante del hogar.  

 

Para efectos de lo dispuesto en la pre-

sente glosa, tanto la comuna en la cual se 

encuentra el hogar y el número de sus in-

tegrantes se determinará de acuerdo con la 

información contenida en la nómina de be-

neficiarios del sexto aporte del Ingreso 

Familiar de Emergencia. 

 

La Subsecretaría de Servicios Sociales, 

mediante resolución, ordenará el pago del 

aporte a los beneficiarios incluidos en 

las nóminas a que se refiere el párrafo 

anterior. Dicho pago será realizado por el 

Instituto de Previsión Social, el cual po-

drá, para tales efectos, celebrar conve-

nios directos con una o más entidades pú-

blicas o privadas, que cuenten con una red 

de sucursales que garantice la cobertura 

nacional del pago del aporte que concede 

esta ley, incluyendo al Banco del Estado 

de Chile. 

 

Las bonificaciones que se conceden a través del 

presente numeral, literales a. y b., no consti-

tuirán remuneración o renta para ningún efecto 
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legal y, en consecuencia, no será imponible ni 

tributable y no estará afecto a descuento alguno. 

 

Los Ministerios de Hacienda y de Desarrollo Social 

y Familia deberán informar a la Comisión Especial 

Mixta de Presupuestos, así como a las Comisiones 

de Hacienda de la Cámara de Diputados y del Se-

nado, inmediatamente después de la dictación de 

los mencionados decretos o resoluciones que otor-

gan beneficios, remitiendo copia de ellos, así 

como los parámetros utilizados y localidades be-

neficiarias.”. 

 

 

Eliminase el literal c) de la glosa 20 asociada 

a la asignación 150 del ítem 03 subtitulo 24 

capítulo 01 del programa 03. 

 

 

 

   Incorporese en el capítulo 01 Programa 03, en el 

Subtítulo 33 Item 02 asignación 200, la Glosa 27: 

 

  “Las Partidas receptoras de estos fondos, desti-

nados a financiar acciones para enfrentar la 

emergencia sanitaria y económica derivada de la 

pandemia, y cuya imputación de gastos se refleja 

en el ítem 10, subtítulo 30, podrán reasignarse 

y regular su aplicación indicando las condiciones 

de su uso y destino, por decreto del Ministro de 

Hacienda, sin que les resulten aplicables a di-

chas reasignaciones el artículo 4° de la presente 

ley y el inciso segundo del artículo 26 del de-

creto ley N° 1.263, de 1975”. 

 

 

 

  Remplazase la glosa 06 asociada al subtítulo 13, 

ítem 02, asignación 030, en el capitulo 01, pro-

grama 13, por la del siguiente tenor: "Incluye 

proyectos destinados a conectividad digital por 

un monto de hasta $25.000.000 miles.".  

 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente; 

Las modificaciones aceptadas se financiarán 

de la forma definida en la propuesta emanada 
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del informe de la cámara respectiva, las 

nuevas modificaciones que irrogen mayor gasto 

se financiaran con cargo a incrementos del 

subtitulo 11, ítem 01 del Programa 01 del 

Capítulo 01 y con una reducción de 

$60.000.000 miles de pesos de la asignación 

104 del ítem 03 del subtítulo 24 del programa 

03 del capítulo 1 de Operaciones 

Complementarias, ambos de la Partida 50. Como 

consecuencia de esta indicación, se 

entenderán modificados los aportes fiscales 

respectivos tanto del programa 05 del Tesoro 

Público como los ingresos de las partidas 

respectivas. De igual forma, cabe entender 

modificados los rubros superiores de 

agregación en lo que corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dios Guarde a V.E. 
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SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE 

Presidente de la República 

 

 

 

 

 

    
 

IGNACIO BRIONES ROJAS 

Ministro de Hacienda 

 



MINUTA PRESUPUESTO 2021 EN SALA DEL SENADO 
 

a) En la Sala de la Cámara de Diputados –producto de la 
coordinación de las bancadas de Oposición- se consolidaron los 
rechazos a los capítulos y partidas del presupuesto 2021 que se 
habían realizado en la Comisión Mixta de Presupuesto, con la 
excepción de la partida del Ministerio del Interior donde se 
repusieron los recursos en SUBDERE para los Municipios pero en 
el resto de las partidas se mantuvieron rechazos, reclamando por 
parte de diputados de oposición que Gobierno “se abriera a 
negociar en el Senado y revirtiera esas rebajas”    
	
(https://www.latercera.com/pulso/noticia/diputados-despachan-presupuestos-
2021-rechazando-fondo-covid-y-aportes-para-cultura-y-
ciencia/WUCJYJ7OTVH2JM6OC2ZVURMANA/)	
	
Los rechazos en la Sala de la Cámara de Diputados fueron: 
 

• En Interior los recursos a Gobiernos regionales 
• EN Educación los recursos para los programas de 

mejoramiento de la calidad educativa, a Liceos 
Bicentenarios, A Nueva Educación Pública y a Educación 
Superior (subsecretaría, educación superior pública y 
fortalecimiento educación superior). 

• En Agricultura se rechazaron los gastos variables de toda la 
partida 

• En MINSAL se rechazaron los recursos para la Atención 
primaria en FONASA reclamando aumento del per cápita 

• SEGEGOB se rechazaron los montos y glosas del gasto en 
publicidad 

• En MDS se rechazó FOSIS, CONADIS y los recursos para 
Observatorio de la Juventud 

• En Mujer se rechazó el programa de Prevención y Atención 
de Violencia contra las Mujeres pidiendo más recursos  



• En Cultura se ratificó rechazo de los gastos variables de la 
partida 

• EN Ciencias e Innovación se rechazaron recursos de la 
partida pidiendo reposición de los $65.000 millones 

• En Tesoro se mantuvo rebaja en $1.000 de la provisión de 
financiamientos comprometidos en Operaciones 
Complementarias y se mantuvo rechazo en Programas de 
Empresas del Estado y Financiamiento de Gobiernos 
Regionales. 

• EN Articulado se mantuvo rechazo del artículo 2º del 
gobierno, se aprobó versión nuestra del artículo 2º basado en 
ley fondo covid19, se rechazó indicación del Ejecutivo que 
suprimía nuestras indicaciones de información mensual y 
creación de registro de proveedores con dueños finales que 
eran los artículos 31,31,33 y 34 del Informe de la Mixta.  
 

Además, se rechazó un nuevo artículo 3º sobre información 
mensual de las remuneraciones en servicios públicos, 
universidades estatales, municipalidades y empresas del 
estado porque esa información está en Contraloría y es una 
carga administrativa desproporcionada, se rechazó artículo 15 
sobre endeudamiento de las Universidades y se volvió a 
rechazar artículo que permite que Cuenta única Fiscal en caso 
de ataque cibernético se pueda entregar a 4 bancos definidos 
por CMF porque no acogió nuestras sugerencias.   
 
Además, se aprobaron varias indicaciones en el límite como 
que Tesoro en subsidios que con cargo a esos recursos se 
otorgaran pensiones de gracia a víctimas de violaciones de 
DDHH –acreditados por INDH-caso Fabiola Campillai y otros 
que quedaron incapacitados laboralmente. 
 
 
 



b) Para la sala del Senado 
 
La opción 1 es que Hacienda haya leído la señal de la Cámara de 
Diputados y este disponible a revertir las rebajas denunciadas 
especialmente en Universidades, Ciencias e Innovación, Culturas, 
incrementar el per cápita a la salud primaria y el programa de 
prevención VIF pero al parecer la opción del Gobierno es NO negociar 
en la Sala del Senado y esperar la Comisión Mixta con la presión de que 
lunes 30 de noviembre debe estar despachado el proyecto de ley de 
presupuesto por Congreso sino rige el presentado el 30 de septiembre 
por Ejecutivo. 
 
La opción 2 es seguir presionando en la Sala del Senado para llegar con 
fuerza a la segunda Comisión Mixta, lo cual implica a lo menos las 
siguientes cuestiones: 
 

i) En las partidas y capítulos rechazados en Cámara de Diputados 
que se repongan con la ABSTENCIÓN de la Oposición en la 
Sala y colocando indicaciones en esos capítulos y programas los 
otros temas de la negociación. Por ejemplo caso Universidades, 
los rectores CRUCH plantearon los temas del uso de los 
excedentes acumulados del fondo solidario, postergar 
aplicación ley de aranceles y endeudamiento para las UES 
estatales en la sala del Senado debemos colocar indicaciones 
una vez repuestos los gastos variables con los temas que nos 
interesan como Oposición. Eso ocurre también en Culturas, 
Ciencias, recursos regionales etc. 
 
Eso implica abstenernos en las reposiciones de gastos variables, 
pero colocar nuestras indicaciones. Y que secretaría del Senado 
coloque en votación primero las reposiciones de gastos 
variables y después las indicaciones a las glosas que regulan 
esos gastos. 
 



ii) Consolidar en la sala del Senado nuestras indicaciones al 
articulado que tienen que ver con anticipar ley fondocovid19, 
la información mensualizada sobre la implementación de los 
gastos de inversión y el Registro de proveedores con dueños 
Finales en los artículos 2 nuevo, 31,32,33 y 34. Como también 
los avances en las glosas de subsidio al empleo, los $96.000 
millones a PYMES, aporte al INDH, pensiones a víctimas de 
DDHH. 

 
iii)   Identificar OTROS RECHAZOS que le duelan al Gobierno 

(hasta el momento hemos rechazado lo que nos interesa como 
Oposición) que los presione para “flexibilizar” su posición de 
cara a la segunda mixta como por ejemplo: 

 
Ø Rebajar a la Mitad los gastos reservados en la Presidencia 

de la República  
Ø Rebajar gastos en bienes y servicios de Consumo en 

defensa y Carabineros que sume las rebajas a las 
Universidades, sabiendo que lo hacemos para negociar. 

Ø Encontrar algunos programas piñeristas como GPS en 
Economía que lo rebajemos para negociar en la Mixta ya 
que parecen querer instalar una negociación ruda como 
quiere Acevedo. 

 
Eso supone mantener la coordinación política opositora y llegar a una 
segunda comisión mixta con varios temas que puede significar que las 
Salas funcionen extraordinariamente el fin de semana 28 y 29 o el lunes 
30 bien al límite. 

 



	
	

ACUERDOS EN COMISIÓN MIXTA PARA DESPACHAR 
PRESUPUESTO 2021 

 
 

Modificaciones al presupuesto 2021 que se lograron hoy en Comisión 
Mixta y que serán analizados por la Sala de la Cámara de Diputados y 
Senado este sábado 28 de noviembre. 
 

a) Incremento del per cápita basal a $8.000 en la Salud Primaria que 
significa una mayor inversión pública de $113.000 millones destinado 
a mejorar la atención a la población y a cumplir con las garantías 
GES. 
 

b) Reversión de la parte de la caída de los aportes basales a las 
Universidades del CRUCH en $32.000 millones, adicionalmente se 
autoriza para 2021 el uso de los excedentes acumulados del Fondo 
Solidario de Crédito Universitario en 35% para suplir déficit de la 
aplicación del art 108 de ley de Universidades y de 25% para para 
financiar gastos extraordinarios de los años 2020-2021, producto del 
fondo Covid19. Esto significa un acceso a recursos del FSCU de más 
de $60.000 millones app. 

 
c) Se repusieron $67.000 millones en el Ministerio de Ciencias e 

Innovación destinados a potenciar la innovación en los desafíos 
futuros del país como escasez hídrica, hidrógeno verde, cambio 
tecnológico, modernización de la matriz productiva vía Fondo de 
Fomento al desarrollo científico y tecnológico, innovación 
empresarial. 

 
d) En el Ministerio de las Culturas se reponen para desarrollo de 

actividades culturales y de memoria por $18.000 millones. En el caso 
de las actividades culturales con estos recursos se financiarán un 60% 
de iniciativas en regiones y además, se reforzarán los programas 
regulares del Ministerio  



 
e) Para sector PYMES se incrementan en $3.900 millones los recursos 

para apoyar a la recuperación de las pequeñas empresas que se suma 
a la glosa PYME de $96.000 millones 

 
f) En materia de inversión regional se acordó para 2021 destinar los 

recursos para inversión antes del 31 de marzo que permita acelerar la 
implementación los proyectos de inversión en regiones. Asimismo, se 
podrán reforzar los equipos de profesionales de las oficinas regionales 
del MOP, MINVU y Medio Ambiente. 

 
g) Se destinarán los $ 1.000 millones del Programa de Recuperación 

Social y Ambiental (PRAS) para reforzar los programas de salud 
primaria en las comunas con mayor contaminación ambiental como 
Huasco, Coronel, Quintero, Puchuncaví, Tocopilla.    

 
h) Se destinarán hasta $25.000 millones del FAR para desarrollar 

programas que mejoren la conectividad digital en regiones, 
empezando a resolver las brechas digitales que mostró la pandemia. 

 
i) Además, se acordó avanzar en Registro Final de Proveedores, en el 

caso del Estado estará en proyecto de ley que moderniza la ley de 
compras públicas y para ampliarlo al sector privado se solicitará un 
informe a la OCDE que contendrá recomendaciones para su 
implementación que será presentado en Comisión Mixta de 
Presupuestos 

 
Estas modificaciones que perfeccionan el presupuesto 2021 con un mayor 
énfasis en Inversión, Ciencias e Innovación, Culturas permitirán avanzar 
hacia un Chile que enfrenta la pandemia, pero también impulsa la 
recuperación económica con más inversión pública pero también con más 
inversión en Innovación y Ciencias. 



 

LISTADO DE PRIORIDADES PARA LA OPOSICIÓN EN DEBATE PRESUPUESTO 

2021  

 

❖ REBAJAS A REVERTIR.-  

 

El presupuesto fiscal 2021 tiene recortes presupuestarios que no compartimos 

porque afectan el desarrollo futuro: 

 

❖ Caen los programas en Ciencias/Innovación –caída del 9%-,  

❖ Apoyo a las Universidades tradicionales –caen $42.000 millones, 

❖ hay debilitamiento del apoyo a la Educación Pública y de los programas 

de mejoramiento de la calidad educacional 

❖ Caen los programas en Cultura – cae -10% para 2021-,  

❖ Cae  Apoyo a las micro y pequeñas empresas como ocurre en FOSIS –

cae $10,300 millones-, en INDAP también caen las transferencias 

corrientes y las de capital – en alrededor de $7.600 millones menos- y 

CORFO y no existe claridad en los apoyos a las pequeñas empresas del 

sector turismo, gastronomía  

❖ una caída del -12% del presupuesto en Medio Ambiente (con rebajas a 

programas como Áreas Marinas Protegidas, Fondo de Protección 

Ambiental entre otros). 

❖ También en el ámbito de los programas sociales se rebajaron recursos 

en SENAME -10% y en CONADIS -14% (incluida una caída de -24% del 

Fondo de Desarrollo Indígena). 

❖ Además, en el Tesoro Público caen las transferencias a 

 Defensoría de la Niñez en -7,2% 

Tribunales Ambientales en -10,7% 

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia en -10% 

 

❖ Caída global de recursos regionales vía FNDR y FAR 

 

 



INCREMENTOS A DEMANDAR.- 

❖ Tema de Derechos Humanos 

Petición INDH, pensiones reparatorias, plan de salud por traumas 

oculares 

 

❖ Incremento del per cápita/APS 

 

❖ Aporte a los Municipios para salvataje financiero 

 

❖ Hospital Clínico U de Chile, Hogar de Cristo 

 

❖ Vivienda priorización de recursos en programas 

 

❖ Recursos Hídricos, APR 

 

❖ Recursos adecuados para el funcionamiento de la Convención 

Constitucional  

 

EN MATERIAS DE INFORMACIÓN  

 

❖ Listado de proyectos de inversión tanto su identificación como su nivel 

de Ejecución en MOP, Vivienda, FNDR y FAR 

 

❖ Aprobación ley fondo Covid19 para que ese articulado regule 

información hacia el Congreso 

 

❖ Concursabilidad en la asignación de recursos, disminución de tratos 

directos y de provisiones en SUBDERE para que se transfieran a 

municipios y regiones 

 

Resumen por partida 

Partida Monto % 



05 - INTERIOR $68,618,961 
17.9

% 

06 - RREE $806,267 0.2% 

07 - MINECON $4,445,397 1.2% 

09 - EDUCACION 
$148,432,14

2 
38.8

% 

10 - JUSTICIA Y 
DDHH 

$29,435,168 7.7% 

15- SALUD $11,156,012 2.9% 

21 - MIDESO $6,126,005 1.6% 

25 - MEDIO 
AMBIENTE 

$233,778 0.1% 

27 - MIN MUJ Y 
GENERO  

$3,935,414 1.0% 

28 -SERVEL $512,000 0.1% 

29 - CULTURA $10,664,453 2.8% 

30 - MINCYT $33,330,671 8.7% 

50 - TESORO 
PUBLICO 

$64,896,748 
17.0

% 

Total 
$382,593,01

6 
 

  

 

  



 

LISTADO DE PRIORIDADES PARA LA OPOSICIÓN EN DEBATE 

PRESUPUESTO 2021  

Introducción.- 

 

Como hemos sostenido en el debate presupuestario de las últimas semanas 

postulamos que este debe re-orientarse para enfrentar de manera integral la 

crisis que vive el país. 

Como Oposición postulamos que el presupuesto 2021 debe re-orientarse en 

torno a los siguientes ejes: 

 

a) Avanzar en reparación en DDHH acogiendo la propuesta de 

reforzamiento del Plan del INDH, tener pensiones reparatorias para 

víctimas y mejorar la implementación del programa de asistencia de 

Traumas Oculares. 

 

b) Prioridad para dotar de recursos al sector salud para enfrentar la 

emergencia Sanitaria que incluye un incremento del per cápita en la 

APS que mejore la tarea preventiva, apoyo a los trabajadores y 

profesionales de la Salud tanto del sector primaria como secundario 

y enfrentar para 2021 un plan especial de atención de listas de esperas 

GES y No GES. 

 

c) La Protección Social para los afectados de la pandemia, los 

desempleados con dificultades de reinserción laboral, los adultos 

mayores, la infancia vulnerable mediante un set de instrumentos de 

protección social que actúen focalizadamente. Postulamos para 2021 

que existe un Fondo de Contingencia para financiar acciones de 

protección social en estos sectores 

 

d) Apoyo a las PYMES que han sido las unidades productivas más 

afectadas por la pandemia y cuya recuperación será más compleja, 

especialmente en los sectores de Cultura, Turismo, gastronomía, 

hotelería y eventos. Se requiere coordinación institucional y foco en 

apoyos para acceder a capital de trabajo para la recuperación. 



 

e) La recuperación mediante un potente plan de Inversión Pública que 

reúna las condiciones de implementación vía MOP, Vivienda, 

Regiones; con apoyo a la reinserción laboral mediante subsidios al 

empleo que tenga un diseño adecuado que facilite la reinserción 

laboral femenina –con programas de apoyo al cuidado infantil-, con 

énfasis en apoyar a las pequeñas empresas y con revertir las rebajas 

ocurridas en Ciencia, tecnología e Innovación, en los programas de 

apoyo institucional en las Universidades que tienen impacto negativo 

en el principal desafío que tiene el país que es la modernización de su 

matriz productiva. 

 

Con el presupuesto 2021 debemos actuar compatibilizando los diversos 

desafíos que nos presenta la situación sanitaria y la compleja recuperación 

de la actividad.  

 

❖ REBAJAS A REVERTIR.-  

 

El presupuesto fiscal 2021 tiene recortes presupuestarios que no 

compartimos porque afectan el desarrollo futuro: 

 

❖ Caen los programas en Ciencias/Innovación –caída del 9%- y 

solicitamos su reposición. Si queremos resolver nuestros problemas 

de productividad y competitividad se requiere más inversión en CTI 

y no menos como ocurre hoy que es sólo 0,35% del PIB. 

Es clave fortalecer el alineamiento de la investigación científica con 

la urgencia de modernización productiva y no debemos retroceder 

porque eso impacta negativamente el desarrollo futuro. 

 

❖ EL Apoyo a las Universidades tradicionales del CRUCH –caen 

$42.000 millones y deben reponerse.  

También debe postergarse la implementación de la ley de Aranceles, 

facilitar el acceso de las Universidades a los excedentes acumulados 

del Fondo Solidario de Créditos Universitarios y modificar artículo 



16 del articulado para facilitar el endeudamiento de las Universidades 

Públicas. 

❖ Es insuficiente los recursos destinados a cumplir la ley de CFT 

estatales 

 

❖ No compartimos el debilitamiento del apoyo a la Educación Pública 

y de los programas de mejoramiento de la calidad educacional, es 

urgente reponer esos recursos y dar señales de reposición de recursos 

para FAEP. 

 

❖ Caen los programas en Cultura – cae -10% para 2021, equivalente a 

$16.000 millones- para las organizaciones culturales y sitios de 

memoria. Reponer Recursos y plan de apoyo a trabajadores de la 

cultura. Regular Fondo de Cultura con énfasis en los Agentes 

Comunitarios que deben ser implementados por las Universidades. 

 

❖ Caen los Apoyos a las micro y pequeñas empresas como ocurre en 

FOSIS –cae $10,300 millones-, en INDAP también caen las 

transferencias corrientes y las de capital – en alrededor de $7.600 

millones menos-, en CORFO y no existe claridad en los apoyos a las 

pequeñas empresas del sector turismo, gastronomía. 

 

ES urgente que se implemente un Programa de apoyo a las PYMES 

especialmente en Culturas, Turismo, Hotelería, Gastronomía sobre 

la base de una real Coordinación Institucional de las agencias de 

Fomento productivo y se requiere clarificación de los objetivos, 

funcionamiento y coberturas del Fondo PYMES e Innovación que 

está en Tesoro Público que requiere ser regulado por una Glosa 

concordada.   

 

❖ una caída del -12% del presupuesto en Medio Ambiente (con rebajas 

a programas como Áreas Marinas Protegidas, Fondo de Protección 

Ambiental entre otros) y una mala ejecución de PRAS para territorios 

de sacrificio ambiental. 

 



❖ También en el ámbito de los programas sociales se rebajaron recursos 

en SENAME -10% y en CONADIS -14% (incluida una caída de -24% 

del Fondo de Desarrollo Indígena). 

❖ Además, en el Tesoro Público caen las transferencias a 

 Defensoría de la Niñez en -7,2% y subsidio al gas para Magallanes. 

 

SECTORES Y PROGRAMAS QUE REQUIEREN MAYOR 

EXPANSIÓN PARA 2021 

 

❖ Es el año de la instalación de los gobiernos regionales que requieren 

más recursos y capacidad de decisión. Por lo tanto, postulamos que 

se revierta caída de recursos a las Regiones vía FNDR y FAR. 

Creemos que debemos regular las facultades del Ejecutivo de rebajar 

discrecionalmente los recursos de Inversión Regional (P. 02 y 03) 

durante el ejercicio presupuestario instalando sistemas de consultas e 

información a los gobernadores y consejos regionales 

 

❖ Tema de Derechos Humanos 

Petición INDH, pensiones reparatorias, mejoramiento de plan de 

salud por traumas oculares extendiéndolo a las regiones vía PRAIS 

 

❖ Incremento del per cápita/APS en toda la salud primaria y dar un 

plus para zonas de sacrificio ambiental. 

Eximir de Calificación 2020 Trabajadores APS y FENATS por 

atención en la pandemia y otorgar bono especial trato usuario 2020  

Regulación adecuada de fondo para 2021 de disminución de listas de 

espera en GES y NO GES, como el Fondo de vacunas que establezca 

la gratuidad  

Fondo de apoyo para acciones en Salud Mental 

Aporte fiscal a Hospital Clínico U de Chile, Hogar de Cristo 

 

 

❖ Aporte a los Municipios para salvataje financiero, disminuir 

provisiones en SUBDERE, establecer reglas de asignación para 

nuevo Fondo que surge de la fusión del PMB con PMU para evitar 



discrecionalidad en año electoral, envío de reforma al Fondo Común 

municipal 

 

❖ En 2021 debe haber una fuerte inversión para disminuir la brecha 

digital con las familias vulnerables mediante programas coordinados 

desde SUBTEL con MINEDUC, Gobierno Digital y en regiones 

destinar recursos del FAR para este objetivo de disminuir la brecha 

digital. 

 

❖ En materia de Inversión en MOP, Vivienda, Regiones debe existir 

una priorización en proyectos de rápida implementación y de alto 

impacto social en lo urbano y también en recursos hídricos/APR. 

Es clave dotar a los ministerios de capacidades para diseñar e 

implementar un amplio abanico de proyectos de inversión que hoy 

carecen; por tanto, solicitamos reforzamiento de las capacidades 

profesionales de los ministerios inversores para 2021.  

 

❖ En Seguridad Pública se requiere reforzar las acciones de prevención, 

concursabilidad en las asignaciones de la Subsecretaría de Prevención 

del Delito. 

 

❖ Reforzamiento de los programas de prevención en violencia 

intrafamiliar y para prevenir femicidios implementar plan piloto 

telemático. 

 

❖ En Cancillería: resolver impasse INACH, reforzar recursos para 

ÁREAS Marinas protegidas, apoyar instalación de Foro de Política 

Exterior y apoyar defensa del Pisco en mercados internacionales. 

 

 

❖ Recursos adecuados para el funcionamiento de la Convención 

Constitucional  

 

❖ MANIPULADORAS ALIMENTOS: Igualación bono Zona 

Extrema 



 

 

EN MATERIAS DE INFORMACIÓN Y REGULACIÓN DE 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

 

❖ Acelerar incorporación estándares de información legislado en ley 

Fondo Covid19 mediante información mensual de Listado de 

proyectos de inversión tanto su identificación como su nivel de 

Ejecución en MOP, Vivienda, FNDR y FAR. 

 

❖ Definición de Glosas con diseño y objetivos de política en Subsidio 

al Empleo/SENCE, Fondo PYME/Innovación, Fondo 

Vacunas/Reducción listas de espera; Fondo Cultura 

 

❖ Retiro de las 2 glosas de transferencia de personal CORFO a 

SEGPRES/GOBLAB y Ministerio de Ciencias. No corresponde usar 

una ley transitoria para temas que son de leyes permanentes como 

son las materias de personal. 

 

❖ Concursabilidad en la asignación de recursos, disminución de tratos 

directos y de provisiones en SUBDERE para que se transfieran a 

municipios y regiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO TEMAS MACRO: 

 

A) TRANPARENCIA PRESUPUESTO 2021 

Solicitar aclaración sobre gasto proyectado 2020. Dato relevante para 

la base de negociación. Aclaración sobre GASTO propiamente tal: 

De acuerdo a IFP, p. 48 el incremento real de gasto 2020-2021, es 0%. 

POR TANTO, DEBE TRANSPARENTARSE ESE GASTO 

PROYECTADO 2020 YA QUE DEFINE LÍNEA DE GASTO 

2021. 

 

B) La provisión de financiamientos comprometidos en el Tesoro Público 

crece desmesuradamente para 2021 en 37,5%, pasando de $1,097 

billones para este 2020 a una provisión 2021 de $1,509 billones, es 

decir la provisión crece $411.000 millones, pero su ejecución a 

septiembre 2020 sólo alcanza al 12% de los recursos provisionados. 

O sea, hay recursos para financiar la reversión de recursos solicitadas. 

 

 c) caídas en Educación Superior y Culturas a modo de ejemplar que 

planteamos revertir  

 

PRESUPUESTO PUBLICO 2021: EDUCACIÓN SUPERIOR

FONDOS INSTITUCIONALES

Basales Destino 2020 2021 Var. M$ Var %

Aporte Fiscal Directo CUECH + G9 249.099.249 236.644.286 -12.454.963 -5,0%

Aporte Institucional Universidades Estatales                                                                                                      CUECH 60.843.161 57.801.003 -3.042.158 -5,0%

Basal por Desempeño G9 41.027.010 34.885.659 -6.141.351 -15,0%

350.969.419 329.330.948 -21.638.471 -6,2%

En Convenio Destino 2020 2021 Var. M$ Var %

Plan de Fortalecimiento CUECH 31.472.550 31.472.550 0 0,0%

Fortalecimiento Universidades                                                                                                 G9 1.534.069 0 -1.534.069 -100,0%

Fondo de Desarrollo Institucional CUECH 5.059.183 2.602.263 -2.456.920 -48,6%

Fondo de Desarrollo Institucional G9 7.463.101 0 -7.463.101 -100,0%

45.528.902 34.074.813 -11.454.089 -25,2%

Interés Nacional Destino 2020 2021 Var. M$ Var %

Universidad de Chile U. de Chile 10.970.429 8.776.343 -2.194.086 -20,0%

Aporte para el Desarrollo de Actividades de Interés Nacional CUECH 8.812.314 3.524.926 -5.287.388 -60,0%

Educación Superior Regional CUECH 8.064.354 6.854.701 -1.209.653 -15,0%

Educación Superior Regional G9 2.238.659 1.902.860 -335.799 -15,0%

30.085.757 21.058.830 -9.026.927 -30,0%

Totales 426.584.079 384.464.591 -42.119.488 -10%



 

 



	
PETICIONES DE INFORMACIÓN PARA MINISTERIO DE HACIENDA PARA 

DEBATE DE LA PARTIDA 50 TESORO PÚBLICO 
 
 
Para un adecuado y transparente debate presupuestario se requiere más 
información sobre el presupuesto 2021 y del Tesoro Público, que a 
continuación solicitamos al Ministerio de Hacienda, para tenerlo a la 
brevedad: 
 

1) El presupuesto fiscal 2021 debe mantener el nivel de gasto 2020- 
como fue acordado en Plan de Emergencia-.  
 

Eso requiere clarificar la base de comparación entre el gasto proyectado 
para 2020 y el proyecto de presupuesto 2021. 
 

2) En IFP el gobierno informó que generó espacio presupuestario por 
US$ 2.270 millones en base a los informes del Programa de 
Monitoreo y Evaluación de Programas del MDS/DIPRES; por tanto, 
solicitamos desglose de esos recortes en los programas que 
MDS/DIPRES tuvieron resultados insuficientes, haciendo un 
matching entre bajos resultados y rebaja presupuestaria. 

 
Nos preocupa que parte de ese espacio presupuestario se use en financiar 
gasto permanente como es el mejoramiento de las pensiones básicas 
solidarias, subsidio fiscal al ingreso mínimo entre los mencionados; que 
entendíamos –según IF- ya estaba financiado con las provisiones 2020. 
 
Nos preocupa que esta administración este financiando gasto permanente 
por esta vía que es esencialmente transitoria. 

 



3) También con esos recursos se anuncia en IFP la creación de 5 
Fondos Especiales para el presupuesto 2021 en Vacunas, Cultura, 
PYMES, Salud Mental y Disminución de listas de espera. 
 

Solicitamos la entrega de las fichas de diseño, especialmente sobre 
cobertura, mecanismos de adjudicación y costos de estos Fondos 
Especiales y su localización en el Presupuesto.  
 
No compartimos que exista opacidad presupuestaria con esos Fondos ya 
que los Ministros Sectoriales no han podido informar sobre estos 
programas y su financiamiento. Por ejemplo, el Fondo PYMES que está 
en operaciones Complementarias no se sabe cuánto podría ir a 
Innovación y que porcentaje iría en subsidios directos. 
 
Como Parlamento democrático debemos debatir sobre su diseño y 
costos, por ejemplo, garantizando la gratuidad de la vacuna anti covid19 
para todas y todos los chilenos. 
 

4) Los recursos ligados al Fondo Covid19 están listados en el subtítulo 
30 –Fondo de Emergencia Transitorio- en adquisición de activos 
financiero sin ninguna glosa que los regule y que garantice el 
cumplimiento del Plan de Emergencia. 

 
No nos parece que esos recursos app US$ 5.500 millones no tengan glosa, 
ni obligación de informar ni menos que no se conozcan los diseños ni se 
describan las líneas de gasto, muy lejos de la transparencia demandada. 
 
Al respecto solicitamos el listado de identificación presupuestaria de los 
Fondos de Emergencia Transitorio en este proyecto de presupuesto 2021, 
las regulaciones de los gastos a que corresponden y los criterios que 
justifican cada una de las asignaciones en las diferentes partidas. 
 



Insistimos como Oposición que preferimos que este gasto se localice las en 
transferencias corrientes y no en inversión financiera; que sea regulado por 
las normas del proyecto de ley del Fondo Covid19 que garantizan 
transparencia, información y adecuada rendición de cuentas y no 
compartimos que se regule por artículo 2 nuevo del proyecto de ley de 
presupuestos 2021. 
 
Avanzar en Transparencia fiscal requiere aprobar el proyecto de ley Fondo 
Covid19 –para que Gobierno coloque las urgencias necesarias- que 
mantener actual artículo 2 del articulado, tema en que insistiremos en 
debate presupuestario. 
 

5) En el caso de los programas de inversión no se conoce el listado de 
proyectos, ni su localización, ni el estado en que está el proyecto 
de inversión y en el caso de los US$ 2.200 millones para el Subsidio 
al Empleo en SENCE no se conoce el diseño del subsidio y como esa 
herramienta ayudará a la reinserción laboral femenina, como se 
hará cargo de apoyar el cuidado infantil cuando corresponda y 
como se privilegiará el acceso al subsidio de las pequeñas y 
microempresas que son las unidades productivas que la siguen 
pasando mal. 

 
Tampoco se tiene información sobre las postulaciones en estas semanas 
que se está implementando administrativamente y que solicitamos por esta 
vía. 

 
Recursos fiscales cuantiosos –que pueden ser excesivos y podrían 
reasignarse- sin diseño de programas nos parece mala política pública. 

 
6) En plan de Emergencia de junio se acordó inyectar recursos para 

atender directamente vía subsidios o asistencia técnica a las micro 
y pequeñas empresas vía SERCOTEC, FOSIS; INDAP. 

 



Es muy lamentable constatar que en el caso de FOSIS se le hayan 
rebajado $10.300 millones para 2021 tanto en transferencia corrientes 
como transferencia de capital; en el caso de INDAP también caen las 
transferencias corrientes en 4% y las de capital en -5% -alrededor de 
$7.600 millones menos- 
 
Esperamos que se cumpla lo acordado de incrementar –no rebajar- 
recursos a FOSIS e INDAP para ayudar a la recuperación de la pequeña y 
microempresa en 2021. 
 

7) En 2021 debe financiarse la operación de la Convención 
Constitucional. En Tesoro en Operaciones Complementarias se 
crea asignación, pero sólo con $10,0.  

 
Post 25 de octubre solicitamos que se pongan los recursos a transferir para 
un adecuado funcionamiento de la Convención Constitucional (dietas a 
convencionales, financiamiento equipo técnico, gastos de operación y la 
preparación previa que debiera iniciarse en enero 2021)    
 

8) Requerimos información detallada sobre la trazabilidad e 
imputación de programas presupuestarios que han sido 
localizados en nuevos ministerios pero que después para su 
operación vuelven a las instituciones de origen.  

 
Nos parece una mala práctica lo que ocurre en la Subsecretaría de Medio 
Ambiente donde se ubica en transferencias de capital programa tradicional 
de la SUBDERE/residuos sólidos que desde 2 de enero volverá a SUBDERE y 
sin recursos contabilizados en Subsecretaría de Medio Ambiente el 
presupuesto 2021 caería -12,2%.  
 
Al respecto queremos un listado de esos Convenios de Transferencia 
consolidables con la situación presupuesto 2020 y las modificaciones 2021 



en Ministerio de Ciencias, Ministerio de las Culturas, Ministerio de Desarrollo 
Social y Medio Ambiente a lo menos. 
 

9) En Subsidios del Tesoro hay continuidad en los Subsidios de 
Cesantía, ¿Por qué no hay incremento de esta asignación cuando 
sabemos que 2021 será un año de lenta recuperación de los 
empleos? Mismo comportamiento tiene Fondo de Prestaciones 
familiares. 

 
Solicitamos información sobre la evolución de población y cobertura 
considerados para Asignaciones familiares, Aporte Familiar Marzo y 
Subvenciones Educacionales en relación a los últimos 5 años. 
 
Las prestaciones previsionales que crecen 8% para 2021; ¿se financian con los 
recortes de los programas sociales? 
 

10) En las operaciones Complementarias nos preocupa el incremento 
del 37,% de las provisiones y requerimos mayor información sobre 
las preocupantes caídas en las transferencias a: 
 

❖ Defensoría de la Niñez en -7,2%	
❖ Tribunales Ambientales en -10,7%	
❖ Tribunal de Defensa de la Libre Competencia en -10% 	

 
Nos preocupa que sólo se dé continuidad a presupuesto de Instituto de 
Derechos Humanos -0,3% de incremento- cuando se requiere reforzar su 
labor en el país. 
 

11) En Operaciones Complementarias se crea el Fondo para las Pymes 
y la Innovación por $153.000 millones que ni Ministro de Economía 
ni de Ciencias han podido explicar su diseño en las Subcomisiones, 
su operación, sus objetivos y su métrica. 
 



Requerimos Diseño Oficial de esta asignación presupuestaria. 
 

12) Sobre Fondo de Reserva de Pensiones para 2021 crece en 411% y se 
disponen recursos para ahorrar por US$ 2.222 millones. Solicitamos 
la fundamentación de este incremento y un informe comparado de 
los aportes realizados al FRP y su situación actual. 
 

Recordamos que la autoridad fiscal debe cumplir estrictamente el artículo 5 
de la ley del FRP que estableció la afectación en el uso de estos recursos. 
 

13) Respecto al Fondo de Apoyo Regional (FAR), hasta el año 2019 
presentaba una distribución regional que se hacía visible en el 
Programa 09 del Tesoro Público. A partir del año 2020, los recursos 
que se transfieren a las regiones, pasan en una sola asignación 
(33.02.030 Al Programa Financiamiento Gobiernos Regionales) al 
Programa 13, con lo que se pierde la trazabilidad de la distribución 
de los recursos regionales.  
 

Se solicita generar una nueva columna con la distribución regional del FAR 
en la tabla resumen del financiamiento de los presupuestos 
correspondientes a los Programas 02 y 03 de los Gobiernos Regionales. 
(Tabla previa a las glosas comunes de los Capítulos de los Gobiernos 
regionales). 
 

14)  La ley 21.174 estableció un nuevo modelo de financiamiento de las 
FFAA, creando:  
   a) Un Fondo Plurianual para las Capacidades Estratégicas de la 
Defensa, y 

b) Un Fondo de Contingencia Estratégico. 
 
En el caso del Fondo de Contingencia Estratégico la ley estableció que se 
mantendrá en una cuenta especial del Servicio de Tesorerías.  



AL respecto solicitamos la información de esa cuenta especial del FCE para 
2020 y proyecciones para 2021.  
 

15) Se requiere reorientar el gasto fiscal 2021, no sólo mirando el 
corto plazo sino relevando el impacto estratégico que tiene la 
inversión en Universidades, Ciencias/Innovación, Cultura. 

 
Hay recursos para financiar y revertir estos recortes: La provisión de 
financiamientos comprometidos en el Tesoro Público crece 
desmesuradamente para 2021 en 37,5%, pasando de $1.097.372.185 para este 
2020 a una provisión 2021 de $1.509.211.017, es decir la provisión crece 
$411.000 millones, pero su ejecución a agosto 2020 sólo alcanza al 7% de los 
recursos provisionados. 
 
Por tanto, solicitamos el listado detallado de los proyectos de ley que 
conforman la provisión de los financiamientos comprometidos en Tesoro 
(asignación 24:03:104) y la fundamentación técnica del crecimiento de 37,5% 
para 2021 considerando que la ejecución 2020 no supera el 10% al mes de 
agosto. 
 
Esperamos tener a la brevedad la totalidad de esta información para que 
haya a tener un mejor debate presupuestario que fundamenten nuestras 
propuestas de reorientación del Presupuesto 2021. 
 

Marcelo Schilling                               Ximena Rincón G. 
Diputado                                                   Senadora 

Subcomisión 1 de Presupuesto 
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        Santiago, 19 octubre de 2020 

 

Señor  

Ignacio Briones 

Ministro de Hacienda 

Presente 

 

Por medio del presente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 de la ley 

orgánica constitucional del Congreso Nacional, y en el marco de la debida transparencia que 

debe primar en la tramitación de la ley de presupuestos, los senadores abajo firmantes 

consideramos indispensable contar con la mayor cantidad de antecedentes que permitan 

disponer de insumos suficientes para el referido debate.  

En ese contexto, y como lo resalta el Fondo Monetario Internacional en su Manual 

de Transparencia Fiscal1, consideramos esencial que se garantice la integridad de la 

información proporcionada, así como conocer detalladamente los métodos y supuestos 

utilizados para la formulación del presupuesto 2021, es que venimos en solicitar, los 

antecedentes o aclaraciones que, para cada uno de los aspectos desarrollados, a 

continuación se indican:   

I. Base de cálculo de Gasto 2020 para determinar el crecimiento del Proyecto de Ley 

de Presupuestos 2021. 

 

El Informe de Finanzas Públicas, elaborado por la Dirección de Presupuestos, 

correspondiente al tercer trimestre 2020, en su página 47, muestra un gasto del 

Estado de Operaciones del Gobierno Central Consolidado, para el año 2021, de 

$56.075.589 millones, lo que implicaría, de acuerdo a varias presentaciones 

realizadas tanto por usted, como por el Director de Presupuestos e inclusive el 

Presidente de la República, un crecimiento de 9,5 % del gasto respecto al 

“Presupuesto 2020 ajustado”. 

 

                                                           
1 Ver Dimension 2.4 Credebility in “Fiscal Transparency Handbok” del Fondo Monetario Internacional, 2018, 

página 84. 
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Sin embargo, en dicho documento no se desarrolla ni explicita en que consiste 

específicamente esta nueva definición, ni sus componentes, ni la metodología 

utilizada para determinar dicha base de comparación. Si bien es cierto, los 

documentos anexos a la presentación del Proyecto de Ley de Presupuestos 2021 

dan cuenta de una aproximación a una definición del concepto: “Ley Inicial + 

Diferencial de Reajuste + Leyes Especiales + Ajustes”, no es posible determinar 

todos sus componentes basados únicamente en información que se ha puesto a 

disposición.  

 

En definitiva, se desconoce por parte del Congreso Nacional y la sociedad civil, la 

forma en que la Dirección de Presupuestos determina esta base de comparación 

tanto a nivel total, cómo a nivel de partidas, capítulos y programas. 

 

Conocer los componentes y la forma de elaboración de este parámetro resulta 

crucial para realizar un adecuado debate presupuestario, toda vez que toda la 

presentación del presupuesto 2021, utiliza dicho parámetro de comparación.  

 

En este contexto, se solicita que, el Ministerio -a través de la Dirección de 

Presupuestos-, proporcione a la brevedad, un detallado y pormenorizado informe 

que explicite la metodología de construcción de esta base de comparación para cada 

una de las asignaciones señaladas dentro de todos los programas incluidos en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos 2021, que contemple tanto una definición de cada 

uno de sus componentes, así como también una descomposición cuantitativa de los 

mismos, precisando los fundamentos que justifican haber construido una base 

distinta a la que tradicionalmente se ha utilizado. 

 

 

II. Cumplimiento “Marco de Entendimiento para el Plan de Emergencia por la 

Protección de los ingresos de las familias y la Reactivación Económica del Empleo” 

celebrado en junio 2020. 

 

Los antecedentes requeridos en el punto I, permitirán aclarar otra relevante 

implicancia de la base de comparación que se utilice para medir el gasto del año 

2020. En efecto, de acuerdo al “Marco de Entendimiento para Plan de Emergencia 

por la Protección de los ingresos de las familias y la Reactivación económica del 

Empleo” del 14 de junio, el gobierno se comprometió a, “de manera separada al 

Fondo COVID, del cual se ejecutará al menos US$ 3.500 el 2020, no sub ejecutar más 

de los US$2.000 millones antes consignados; de lo contrario no se sería consistente 
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con los objetivos de impulso fiscal para este año, señalados más abajo. En caso de 

que por circunstancias imponderables se materializara una subejecución mayor, se 

deberán trasladar estos recursos al fondo COVID. Para el próximo año, se mantendrá 

el déficit estructural en un nivel similar al de este año, calculado el de 2020, como 

se señaló, con al menos US$3.500 millones de gasto el fondo COVID y una 

subejecución máxima de US$2.000 millones del presupuesto actualizado sin fondo 

COVID. Esto, en lugar de corregirlo en 2 puntos del PIB como prescribe la meta fiscal 

vigente. 

En definitiva, el compromiso es mantener el nivel del gasto público en lugar de 

reducirlo. 

Lo anterior, define anticipadamente el marco presupuestario de la próxima ley de 

presupuesto a ser presentada al Congreso en septiembre próximo.”2 

 

De la lectura precedente se concluye lo clave que resulta conocer -por parte del 

Ejecutivo- la línea base considerada como gasto 2020, única forma de poder 

analizar, seguir y fiscalizar el cumplimiento de posibles traspasos de recursos ante 

subejecuciones en 2020 y la mantención del impulso fiscal señalado. 

 

En razón de lo anterior, se solicita que el Ministerio de Hacienda se pronuncie acerca 

de esta materia, explicitando la compatibilidad de un crecimiento de 9,5% del gasto 

con respecto al año 2020 en relación al acuerdo suscrito y que informe las medidas 

que adoptará para garantizar que tanto el Congreso como la ciudadanía puedan 

acceder transparentemente a dicha información a fin de que puedan fiscalizar 

adecuadamente la subejecución y posible traspaso de recursos en los términos 

señalados en el marco de entendimiento. 

 

III. Reasignaciones por US$2.270 millones y destino de dichos recursos con motivo de 

la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuestos 2021. 

 

En presentación del “Informe de Finanzas Públicas del Tercer Trimestre 2020 la 

Comisión Especial Mixta de Presupuestos” realizada por el Ministro de Hacienda y 

el Director de Presupuestos ante la Comisión Especial Mixta de Presupuestos se 

señala que mediante un ejercicio de reasignación se ha logrado “generar un espacio 

para financiar más de USD 2.270”3, sin entregar mayores antecedentes ni detalles 

                                                           
2 Ver página 3 del referido Marco de Entendimiento. 
3 Ver lámina 24. 
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sobre las medidas involucradas tanto en la generación de la fuente de 

financiamiento, cómo en el destino de los recursos señalados.  

 

Se solicita que el Ministerio de Hacienda – a través de la Dirección de Presupuestos- 

entregue de manera detallada y desagregada todos los antecedentes relativos a las 

medidas adoptadas para generar fuentes de financiamiento, así como el destino de 

los mismos, siguiendo el mismo esquema contenido en la referida presentación: 

Fuentes de financiamiento (reasignación) 

- Revisión de Programas: MM USD 742. 

- Ajustes administrativos, priorización y otros: MM USD 1.528. 

Destino de recursos (reasignados) 

- Reforzar programas bien evaluados MM USD 1.691 

- Fondos Especiales: MM USD 579 

La información solicitada debe incluir un desglose compatible con la presentación 

del proyecto de presupuestos de cada una de las precitadas medidas, distinguiendo 

en cada caso claramente los montos asociados tanto para su financiamiento, cómo 

de proyección de uso. Igualmente, tratándose de los nuevos fondos que se propone 

crear en el proyecto de ley de presupuestos 2021 detallar claramente sus objetivos, 

beneficiarios, cobertura, entre otros. 

 

IV. Metodología para determinar el Gasto correspondiente al Estado de Operaciones 

del Proyecto de Ley de Presupuestos 2021. 

 

Llama la atención la presentación formulada por el Ejecutivo en la composición del 

Gasto de Estado de Operaciones del proyecto de ley de Presupuestos 2021. De 

acuerdo a los documentos complementarios que acompañan el referido proyecto, 

se ha definido Gasto de Estado de Operaciones cómo: 

 

“GASTOS-(Subt.25+30+32+34+35) + Ítem25.01 + Intereses y Otros Gastos 

Financieros de Deuda + Gasto Proyectado Fondo de Emergencia Transitoria”. 

 

Se desconoce la definición, montos e implicancias de utilizar el último componente 

señalado. En este contexto, se solicita que el Ministerio de Hacienda-a través de la 

Dirección de Presupuestos- explicite de manera clara y precisa acerca de la 

definición, montos e implicancias de utilizar un Gasto de Estado de Operaciones no 
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ocupada con anterioridad y cómo se compatibiliza esta forma de contabilización con 

las pautas del “Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas” del Fondo Monetario 

Internacional. 

 

Siguiendo las pautas del referido manual no resulta razonable la fórmula propuesta 

por el Ejecutivo para presupuestar en el proyecto de presupuestos para 2021 los 

recursos destinados a financiar, en base a lo concordado en el marco de 

entendimiento de junio pasado, los gastos derivados de la crisis sanitaria y 

económica que enfrenta el país. 

 

En efecto, el proyecto de presupuestos 2021 los $4.094.142.471 miles que suman 

las dos asignaciones del Fondo de Emergencia Transitorio4, no son parte del Gasto 

del Gobierno Central Presupuestario, sino que corresponden a un movimiento de 

activos financieros del Fisco, trasladando una parte al Programa Operaciones 

Complementarias y la mayor parte, a distintos Ministerios para ser utilizados en 

compra de activos financieros. Sin embargo, las glosas asociadas a dichas 

asignaciones establecen un destino distinto para estos recursos, estableciendo 

gastos inclusive específicos para el destino de dichos fondos. 

 

En suma, el Ejecutivo tiene que transparentar si dichos recursos se computarán 

como gasto (mandato de las glosas respectivas) o como una operación financiera, 

sin que sea sostenible la contradicción antes descrita. 

 

 

V. Explicitaciones y justificación respecto de diversos cambios constatados en la 

formulación proyecto ley de Presupuestos 2021. 

 

A lo largo del proyecto de ley de presupuesto 2021 se constatan importantes 

cambios respecto al año 2020. 

Así por ejemplo en los presupuestos de Medio Ambiente, Cultura, Artes y 

Patrimonio, o Ciencia y Tecnología e Innovación, se constatan una serie de rebajas 

significativas las que intentan minimizarse en la presentación global gracias a una 

serie de traspasos meramente contables.  

                                                           
4 Vid Programa Operaciones Complementarias de la partida del Tesoro Público, Subtítulo 30, 
Adquisición de Activos Financieros, ítem 10 Fondo de Emergencia Transitorio con $ 795.200.548 
miles (glosa 26) y en el Subtítulo 33, Transferencias de Capital, ítem 02 al Gobierno Central, 
asignación 200 Fondo de Emergencia Transitorio con $3.298.941.923 miles (glosa 27).  
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En este contexto, resulta clave que el Ejecutivo precise y explicite, en cada una de 

las partidas y programas cual de esas modificaciones corresponden a:  i) cambios 

metodológicos vinculados con la operación de los servicios respectivos; ii) a un 

aumento efectivo de recursos para el cumplimiento de los objetivos o iii) si se trata 

de un simple traspaso contable, como en los ejemplos mencionados.  

Igualmente, se requiere que, en el caso de los servicios de salud, a efectos de poder 

realizar un efectivo análisis de la propuesta presupuestaria, ésta se proporcione con 

el mismo desglose que los restantes programas, esto es, hasta el nivel de asignación.   

  

 Esperando la información solicitada. 

 

 

Senador JORGE PIZARRO SOTO 

Senador RICARDO LAGOS WEBER    

  Senador CARLOS MONTES CISTERNAS 

 



Base gasto. Fondo Covid – ejecución.  
  
Eventual sub-ejecución adicional de gasto de capital. 
  

-​       ​Se aumenta gasto corriente. 
-​       ​Se debe aumentar composición del gasto hacia inversión. 

  
Agenda de reactivación. Se incorporaron recursos adicionales a MOP, REGIONES Y 
OTROS. Se proyecta la sub-ejecución. 
  
Ajuste fiscal permanente. Solo gastos operacionales (21 – 22 – 29). No se consideran 
permanentes ajustes programáticos. 
  
Ciencias. 
  

-​       ​Reordenamiento institucional. No compartimos que sea por medio de ley de 
presupuestos (no es la forma: no información gremios, etc.). 

  
-​       ​Retiro glosa traspaso planta. 

  
-​       ​PROGRAMAS. Revertir caídas.  
  
-​       ​Se pueden rediseñar programas en función de la realidad productiva del país. 

  
Propuesta DIPRES recursos FET. 
  

-​       ​Lo que podrían comprometer es que una vez aprobado el fondo van a destinar a 
ppto. 

  
-​       ​Glosa que regule coordinación de programas en cs y tecnologías. 

  
  
Educación Superior. 
  
Universidades.  
Ayuda a Universidades Estatales. (Se comprometen a subir 32 mil millones).  
  

-​       ​Reposición recursos. 
-​       ​Uso excedente acumulado Fondo Solidario. 
-​       ​Implementación ley de aranceles. Se critica el método de implementación. Se solicita 

su postergación. 
-​       ​Modificación art., 16. Autorización endeudamiento.  



-​       ​Distribución de recursos CFT. (POSIBILIDAD DE POSTULAR A FNDR?). 
  
Educación Pública. 
  

-​       ​FAEP.  
-​       ​[ADMINISTRACIÓN SUB 24 SERVICIOS LOCALES (RD)]. 
-​       ​Programas de mejoramiento de la calidad (fondos dispersos en subsecretaria – SL – 

Municipalidad) 
-​       ​Glosa que entregue mas facultades a Dirección educación pública y SL.  
-​       ​Brecha digital en materia escolar. Glosa con foco a resolver problemas de 

conectividad y brecha digital. Abrir espacio en regiones en donde exista brecha 
digital para usar. FAR. 

  
Manipuladoras de alimento. (dan por cerrada discusión respecto a remuneraciones). 
  

-​       ​Asignación por zona extrema.  (bono $ 100.000 parejo). 
-​       ​Bono manipuladoras. 
-​       ​Índice manipuladoras. 

  
Cultura. 
  

-​       ​Rebaja recursos instituciones colaboradoras. Rebajas memoria y DDHH. 
-​       ​Recursos FET. Esfuerzo especial para trabajadores de la cultura. Plantean que esta 

dentro del objeto de la ley del fondo la posibilidad de financiar a estos trabajadores. 
-​       ​Especificar usos recursos FET. 

  
PYME. 
  

-​       ​Reponer rebaja recursos fosis. 
-​       ​Fondo pymes. Criterios de asignación. Problemas de subsistencia pyme son 

diversos. 
-​       ​Subsidio al empleo garantice recursos para pyme. 
-​       ​Glosa ad hoc. Subsidio al empleo SENCE.  
-​       ​Inexistencia discriminación positiva. 

  
Salud. 
  

-​       ​Lista de espera. Glosa que transparente información. 
-​       ​Tramo I trabajadores de la salud. 
-​       ​Hospital Clínico U., de Chile.  
-​       ​Hogar de Cristo (diferencias, proponen concursabilidad). 
-​       ​Ley del cancer. 60 mil millones indentificar en el presupuesto y cubrir gastos no 

cubiertos por ley ricarte soto. 



-​       ​Fondo de apoyo salud mental sector primario. 
 
 
Diferencias: 

● Ciencias. 
● Cultura. 
● PYMES. 

 
 
CIENCIAS 
 
Más inversión en ciencias. 
Revertir rebajas.  
Que se de cuenta de los fondos que están en el Tesoro se distribuyan en la Partida.  
 
EDUCACIÓN 
 
Distribución de excedente acumulado.  
 
MANIPULADORAS DE ALIMENTOS 

● BZE. Se hace presente que el espíritu de la glosa era que se entregara bono $100.000 parejos a cada 
manipuladora. Eso no ocurrió, se ajustó a los montos que se señaló se pagaban a los AAEE en cada 
establecimiento. Las manipuladoras señalan que eso no se ha pagado y que se les paga de hecho, menos 
que los AAEE.  

 
FONDO VACUNAS 

● Acuerdo en agregar glosa información. No hay acuerdo o disposición para incrementar los recursos. La 
gratuidad no estaría asegurada de manera universal, la cobertura de gratuidad queda como tema abierto. 
Evaluación de Glosa. 

 
APS-PER CÁPITA 

● Incremento per cápita APS. Compromiso de MInistro Paris de aumento. En estudio, se supone que 
presentarán una propuesta.  

● Que PRAS del MMA se distribuya per cápita. Solicitamos que parte de los recursos del PRAS se destine a 
programas de reforzamiento para algunas comunas, que sean aquellas precisamente que serían 
beneficiaras del PRAS.  

 
TRABAJADORES DE LA SALUD 

● Trabajadores de la salud, bono trato usuario. Que se considere 2020 como año especial y se otorgue a 
todos, calificados en Tramo 1. Señalan que se puede estudiar. En análisis. Subd. Rac. dice que es muy 
caro, que cuesta $20.000 millones y eso es lo que sería problemático.  

 
HOSPITAL CLÍNICO U. CHILE/SITUACIÓN DE HOGAR DE CRISTO 



● Aporte Hospital Clínico U. Chile y Hogar de Cristo. Sobre lo primero, señalan que se presentará una 
propuesta, sobre lo segundo se señala que es un problema distinto y se ve menos voluntad de discutir el 
tema. Se señala que los GORES tienen programas concursables para solucionar esos problemas y que 
sería  

 
LEY CÁNCER 

● identificar los 60.000 millones que están en el Informe Financiero 

 
SALUD MENTAL 

● Señala que tienen disponible el Programa Saludablemente. Serian 17.000 millones, considerando los 
recursos para niñez (principalmente SENAME) y los que están distribuidos per cápita para Alzheimer. 48% 
de incremento del MINSAL en Salud Mental. Es presupuesto regular. 

 
DDHH (como tema global, análisis de todas las peticiones) 

● Peticiones, transferencia al INDH en el sentido de lo solicitado por Micco, 1.800 millones. Se ha solicitado 
información para determinar qué hace el personal y la necesidad de su aumento de recursos para contratar 
más personas.  

● 400 personas con daños físicos que los afectarán para todo el desarrollo de toda su vida.  
● Por una parte, pensiones (que sean reparatorias, no “de gracia”). Que se entreguen a las personas que 

hayan tenido daños físicos y traumas oculares. Aplicación de criterio para entrega de Comisiones 
Rettig/Valech, que el INDH o un externo haga informe sobre personas afectadas.  

● Programa de Reparación Ocular, rediseño. Catastro, además que no funcione sólo ligado al Hospital el 
Salvador en el SS Metropolitano. Se debe dar cobertura a todo el país. Para eso se propone su vinculación 
con el PRAIS. 

 
RECUPERACIÓN DE FONDOS 
-Provisiones y redirección de recursos de inversión. Se requiere mayor detalle de las provisiones del Tesoro. Se 
solicita esa información pormenorizada de aquello. Se solicita acceso a listado de gasto provisionado. 
 
SUBSECRETARÍA PREVENCIÓN DEL DELITO 

● Se presentarán indicaciones que limiten los tratos directos en esa Subsecretaría, que todas las 
transferencias al sector privado sean concursables. Por ejemplo, que tratos directos se deban dotar de 
mayor información, por ejemplo que se informe al Congreso. No hay mucha convicción sobre el punto, pero 
tampoco se ha cerrado definivamente. Se acuerda finalmente revisar el punto.  

 
MUNICIPIOS 

● Recursos municipios.  
● Formula para compensación de los recursos que caen por efecto de las postergaciones y otras medidas 

similares. Una forma de resolver esto es por la vía del aumento de recursos en APS. 

 
GORES/REGIONES 



● Incremento de distribución de provisiones. Se habría aumentado de un 75% a un 85% de los últimos años. 
Eso sería consecuente con la rebajas de las provisiones que efectivamente aparecen en la LP. Provisiones 
totales 217 mil millones y recursos de los GORES en total, 1.2 billones. 

● Mejora e incremento de la inversión regional, compatibilización con los nuevos Gobernadores Regionales. 
Punto de mejora para la ejecución debilitada en algunas regiones.  

● Mayores transferencias a los GORES han sido a salud en 2020. 

 
SENAME 

● Rebaja se concentra en art. 80 bis porque es un gasto aleatorio.  
● En justicia juvenil, ajuste es porque oferta de justicia juvenil no se está utilizando, eso señalan.  
● En cuanto a protección, durante el año recursos que no se usan por plazas que no se ocupan (oferta 

regular), los recursos se reasignan a financiar 80 bis durante el año.  
● Se señala que ajuste es a las plazas actualmente utilizadas.  
● Se señala que rebaja no obedece a ajuste Covid, sino a un ajuste histórico, por la baja de la ejecución 

sostenida de los recursos, eso se señala por parte de Dipres.  

 
CONADI 

● Ajuste de los recursos se deriva de la evaluación del programa. El servicio hizo un ajuste y se rebajó en 
función de eso. Señala que finalmente el fondo de tierras y aguas se termina reasignando a otras líneas en 
la misma Partida, durante el año. Se señala que si se le dan más recursos, eso va a quedar ahí sin ejecutar 
o transfiriendose a otras Partidas.  

 
SENADIS 

● Ayudas técnicas. Se señala que cobertura sería de app. un 50% de la demanda que hay año a año. Se 
hace presente por Dipres que los GORES estarían usando de forma más intensiva la Glosa para los 
Programas 02 que les permite transferir recursos para este efecto. Se señala que se analizará el tema. 
Señalamos que la idea es converger hacia la cobertura del 100% de la demanda por ayudas técnica. 
Señalan que se revisará y que enviarán la información de la oferta finalmente cubierta en la totalidad 
sumando los recursos SENADIS+transferencias GORES. 

 
MONITOREO TELEMÁTICO 

● Pendiente, sujeto a proyecto (mensaje) que está en tramitación. 

 
CARABINEROS 

● Se hace presente que los recortes de Carabineros no se han hecho, pese a que toda la Administración su 
ha tenido recortes. Señalan que eso se debe a la presión de los gastos permanente. Se hace presente que 
persiste la idea de que se rechacen igualmente todos los gastos variables de Carabineros. Se hace 
presente también que en muchos casos la dotación se cobra completa, pero en los hechos no está 
completa, por ende se genera un diferencial. Se señala además que es necesario dar alguna señal en esta 
área. Esto generará problemas y eventualmente, se rechazarán los gastos variables de Carabineros.  

 
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL 



● Actualmente tiene Asignación en Tesoro que tiene $10.000. Se solicita que la asignación se convierta en un 
programa presupuestario que garantice el funcionamiento de la Convención. Coinciden en idea de que sea 
programa presupuestario separado (están analizando de quién dependerá) y están revisando cifras. La idea 
es que quede reflejado en este proceso presupuestario.  

 
SERVEL 

● Dipres señala que es una diferencia de proyección. El SERVEL dice que necesita más personal.  

 
 
 
 



 

MINUTA TÉCNICA 

COMISIÓN ECONÓMICA Y COMISIÓN JURÍDICA  

CONSEJO DE RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES CHILENAS (CRUCH) 

 

Antecedentes para clarificar cuestionamientos de Ministerio de Hacienda en el 

proceso de discusión de Presupuesto 2021 

 

La presente Minuta Técnica ofrece antecedentes relevantes que permiten clarificar tres 

aspectos que el Ministerio de Hacienda ha cuestionado reiteradamente durante la 

discusión del Presupuesto 2021 para Educación Superior.  Estos dicen relación con la 

disminución de financiamiento en programas de Educación Superior, con la falta de 

transparencia y rendición de cuentas de las universidades, y con el supuesto aumento 

de remuneraciones.  

A continuación se profundiza en cada uno de estos temas y se expone información que 

permite contrarrestar los planteamientos de la cartera de Hacienda: 

 

 

1. Acerca de la disminución de montos en programas de Educación Superior  

 

En sesión de la Comisión Mixta de Presupuesto del día miércoles 11 de noviembre, en 

referencia a las disminuciones en los programas de Educación Superior, el ministro de 

Hacienda, Ignacio Briones, sostuvo que "cuando se habla de (reducciones de) $40 mil 

millones de ingresos, había $30 mil millones que iban a caer, porque las iniciativas a las 

que estaban asociadas se terminaban. En consecuencia, (...) la caída es de 10 mil 

millones". 

La afirmación del ministro Briones no se sustenta con las cifras publicadas por la misma 

Dirección de Presupuesto, ni responde a decisiones que hayan sido conocidas 

previamente por parte de las universidades. En las asignaciones correspondientes a las 

Universidades del Estado y de Universidades Públicas No Estatales G-9, se observa una 

reducción cercana a los $42 mil millones en fondos basales (ver Tabla 1 y 2). Aunque 

algunos de ellos son asignados por medio de postulación anual de proyectos, su monto 

total es permanente y no se encuentran asociados a programas que a priori contasen 

con una duración específica, tal como dio a entender el ministro. 

 



Tabla 1: Disminuciones de fondos basales permanentes para las Universidades 

Estatales 

Ítem 
Disminuciones 

(en miles de pesos 2021) 

Aporte Fiscal Directo $7.464.150 

Aporte institucional (AIUE) $3.071.911 

Fondo de Desarrollo Institucional (FDI)  $2.459.393 

Educación Superior Regional $1.213.597 

Universidad de Chile $2.199.451 

Actividades de interés nacional  $5.291.697 

Total $21.700.199 

 

 

Tabla 2: Disminuciones de fondos basales permanentes para las Universidades 

Públicas No Estatales CRUCH 

Item 
Disminuciones  

(en miles de pesos 2021) 

Aporte Fiscal Directo $5.112.621 

Fondo Basal por Desempeño $6.161.413 

Educación Superior Regional $336.894 

Fondo de Desarrollo Institucional (FDI)  $7.466.750 

Fondo de Fortalecimiento $1.534.820 

Total $20.612.498 

 

 

Tabla 3: Total disminuciones de fondos basales permanentes para las 

Universidades CRUCH 

Total Disminuciones de fondos basales 

permanentes para las Universidades 

Estatales 

$21.700.199 

Total Disminuciones de fondos basales 

permanentes para las Universidades 

Públicas No Estatales CRUCH 

$20.612.498 

Total CRUCH $42.312.697 

 



2. Acerca de la Transparencia y Rendición de Cuentas 

 

Las autoridades de Hacienda han sido insistentes en aseverar una supuesta falta 

transparencia y rendición de cuentas de nuestras universidades, afirmaciones que no 

solo no son efectivas, sino que reflejan un profundo desconocimiento acerca de los 

mecanismos a través de los cuales las universidades dan cuenta de manera periódica y 

transparente de su accionar académico, administrativo y financiero. 

En primer lugar, las universidades estatales son las instituciones con mayor regulación 

del sistema de educación superior, al ser parte de las entidades que conforman el 

sistema de la Administración Pública de Chile. Además de los controles aplicables a 

todas las Instituciones de Educación Superior (IES) a través del Ministerio de Educación 

(Mineduc), a estas universidades se les aplica toda la normativa pública vigente y el 

control permanente de la Contraloría General de la República (CGR), que además realiza 

un programa anual de auditorías temáticas y auditorías no planificadas a las 18 

universidades estatales. 

El control ex ante realizado por la CGR exige que todos los actos que signifiquen hechos 

económicos relevantes en las universidades estatales pasen por autorización previa de 

este órgano de control, esto incluye sus inversiones, endeudamiento, compras y 

contratos, etc. Además, la CGR dispone de un sistema que registra todas las 

contrataciones de personal de estas universidades, por lo cual dispone de una base de 

datos actualizada y detallada de todas las personas que tienen vínculos contractuales 

con las universidades estatales. 

En el ámbito financiero, las universidades estatales deben entregar cada tres meses una 

cuenta detallada de su gestión financiera, contable y presupuestaria a la CGR, 

complementada además con informes de gestión. Semestralmente esta información se 

proporciona además al Ministerio de Educación y al Ministerio de Hacienda, en 

cumplimiento del Decreto 180, que regula el sistema presupuestario de las 

universidades que reciben Aporte Fiscal Directo (AFD). 

Adicionalmente, los estados financieros de las universidades estatales son auditados 

anualmente por empresas auditoras externas registradas en la Comisión para el 

Mercado Financiero CMF bajo Normas IFRS y forman parte de la profusa información 

financiera, contable y presupuestaria disponible en sus portales web en la modalidad 

de Transparencia Activa. 

En tanto, las Universidades Públicas No Estatales del CRUCH, agrupadas en la red G9, 

respondiendo a su vocación, demuestran un historial permanente de transparencia de 

su gestión a través de la incorporación de diversas prácticas de accountability.  



Por una parte, estas universidades deben dar cuenta de su actuación en asuntos de 

diversa índole a la Superintendencia de Educación Superior, entre ellos, los referidos a 

materias de gestión financiera, de acuerdo a lo establecido en la Ley 21.091. Por otra 

parte, las universidades del G-9 deben rendir todos los gastos asociados a fondos 

públicos, a través de la plataforma que dispone para tales efectos la Tesorería General 

de la República, siendo sujetos de auditorías periódicas para verificar el cumplimiento 

de las disposiciones de administración financiera del Estado respecto de los fondos 

públicos que perciben. Al mismo tiempo, las Universidades Públicas No Estatales, han 

ido adoptando e implementando modelos de organización y gestión con la finalidad de 

prevenir, identificar, establecer procedimientos de denuncia y sanciones frente a la 

comisión de delitos que puedan comprometer la responsabilidad penal de las 

universidades, en especial aquellas conductas tipificados en el artículo 27 de la ley 

Nº19.913, en el artículo 8° de la ley Nº18.314, en el artículo 14 de la ley 21.227 y en los 

artículos 250, 251 bis, 287 bis, 287 ter, 318 ter, 456 bis A y 470, numerales 1° y 11, del 

Código Penal. 

Para una mejor comprensión del conjunto de normas que implican rendición de cuentas 

por parte de las universidades, se sintetiza esta información en la siguiente tabla: 

 

Tabla 3: Normas que imponen exigencias de información y rendición de cuentas 

Orden Instrumento Ues. 

Estatales 

G - 9 Privadas 

1 Decreto Supremo. N° 180/87. 

Regula el sistema presupuestario de 

las universidades que reciben AFD y 

establece informes de gestión 

semestrales. 

Aplica Aplica NO 

2 Informes Trimestrales a la CGR 

(Estados Financieros, Ejecución 

presupuestaria, estados de flujo, 

balance 8 columnas, etc.). 

Aplica NO, pero existe 

una práctica 

voluntaria de 

publicar sus 

EEFF anuales 

auditados 

NO 

3 Ley 21.091 que establece obligación 

de informar a la Superintendencia 

de Educación Superior. 

Aplica Aplica 

 

 

Aplica 

 



Orden Instrumento Ues. 

Estatales 

G - 9 Privadas 

4 Ley de Transparencia Aplica No, pero existe 

práctica de 

publicar en los 

sitios web 

portales de 

trasparencia. 

NO 

5 Autorización previa de CGR 

(contratación personal, 

remuneraciones, contratos de 

servicios y bienes, inversiones, 

endeudamiento, etc.) 

Aplica NO NO 

6 Ley del Lobby Aplica NO NO 

7 Ley de compras públicas 

(publicación de todo lo que 

compran, valores contratos, 

condiciones, etc.) 

Aplica NO NO 

8 Ley N° 20.880 (Declaración de 

Intereses Autoridades 

Universitarias) 

Aplica NO NO 

9 Ley 18.834. Ley de Procedimientos 

19.880 y a la Ley de Bases Generales 

de la Administración, Ley N° 18.575. 

Aplica NO NO 

 

 

3. Acerca del aumento de remuneraciones 

 

Frente a las críticas reiteradas de parte del Ejecutivo respecto a eventuales aumentos 

sostenidos del gasto por remuneraciones en las universidades receptoras de aportes 

fiscales, es importante precisar algunos elementos.  

Si se observa la información entre 2016 (año en que se hizo efectiva la política de 

Gratuidad) y el último año de registros disponibles en las plataformas institucionales 

del Ministerio de Educación (FECU 2020), es claro que el aumento del gasto por 

remuneraciones viene acompañado de un importante contexto que la autoridad omite 

En primer lugar, el Ejecutivo no considera la creación de dos nuevas universidades 

estatales en el período, cuestión que claramente afecta los resultados finales del 

ejercicio contable total. Por otro lado, no toma en consideración el aumento de 

matrícula total que experimentaron las instituciones del CRUCH en el mismo período, 



cuestión que justificaría por si sola cualquier tipo de variación en el ítem 

remuneraciones.  

En la tabla 4 se resumen las variaciones en las universidades estatales sin considerar 

las nuevas universidades de Aysén y O'Higgins, dado que su inclusión eleva 

artificialmente los incrementos en el ítem directivos y administrativos, al existir una 

distinta base de comparación.   

Por otro lado, todo análisis no puede omitir las exigencias especiales que rigen al sector 

estatal. A diferencia de las instituciones privadas, las universidades estatales actualizan 

las remuneraciones de sus funcionarios de acuerdo al reajuste del sector público. En el 

período analizado, sólo este factor explica más de 2 puntos porcentuales en los 

incrementos del gasto por remuneraciones mostrados en la tabla 4.  

Asimismo, debe tenerse en cuenta que tanto Universidades del Estado como 

Universidades Públicas No Estatales del CRUCH aumentaron su matrícula total 

(reportada en los Estados Financieros, EEFF) en porcentajes superiores a los 

incrementos del gasto por remuneraciones totales. Ambas aumentaron su matrícula en 

un porcentaje de 14-21%, mientras que las variaciones en el gasto por remuneraciones 

lo hicieron en un 5-13%. De esa forma, los aumentos en el gasto por remuneraciones 

estarían plenamente justificados, en cuanto una mayor matrícula implica 

requerimientos de personal académico y administrativo crecientes.  La relación directa 

entre cambios de la matrícula total y cambios en los gastos por remuneraciones se ve 

reforzado en el comportamiento de los Centros de Formación Técnica e Institutos 

Profesionales. Por ello, resulta llamativa la constante referencia del Ejecutivo a este 

tema. 

Un último punto importante a considerar se refiere al ítem de "otras remuneraciones" 

el que, en el caso de las universidades estatales se encuentra explicado por la aplicación 

de las leyes Nº20.996 y Nº21.043 de incentivo al retiro, en aplicación a partir de 2017. 

Dichas leyes consideran una bonificación adicional de hasta 11 meses de la renta 

mensual cuando un académico o funcionario se acoge a retiro al cumplir 65 años y que 

se imputa a remuneraciones, lo cual justifica el aumento experimentado en el ítem 

durante el período observado.  

 

Tabla 4: Incremento del gasto por remuneraciones y matrícula según FECU y EEFF 
2017-2020 

  

Incremento gasto 
por 

remuneraciones 
académicos 
2016-2019 

Incremento gasto 
por 

remuneraciones 
directivos 

2016-2019 

Incremento gasto 
por 

remuneraciones 
administrativos 

2016-2019 
 

Incremento gasto 
por otras 

remuneraciones  
2016-2019 

 

Incremento gasto 
por 

remuneraciones  
totales 

2016-2019 

Incrementos 
de matrícula 

total 
entre 2016-

2019 

CFT -9% -25% 0% -6% -8% -5% 
IP 2% 8% 1% 19% 4% 0% 
Ues Estatales  
sin U.Aysén y U. 
O'Higgins  7% 6% 15% 24% 13% 14% 
Ues G9 4% 22% 4% 3% 5% 21% 

 

 



Tabla 5: Gasto total por tipo de remuneración según las FECU 2020-2017 en miles 
de pesos 2021 

Tipo de 

remuneración 

  Año CFT IP Ues Estatales  

sin Aysén y 

O'Higgins 

Ues Privadas Ues Privadas  

CRUCH 

Académicos 

 

2016 $29.670.853 $116.546.663 $368.880.620 $449.316.793 $292.172.926 

2019 $27.066.230 $118.490.810 $393.600.701 $439.372.621 $304.808.968 

Directivos 

 

2016 $7.215.092 $19.725.855 $40.223.596 $69.192.193 $11.752.087 

2019 $5.442.338 $21.254.402 $42.832.384 $78.198.013 $14.302.704 

Administrativos 

 

2016 $17.467.529 $76.174.458 $280.627.691 $222.136.742 $265.935.995 

2019 $17.526.006 $76.593.527 $323.321.882 $198.483.369 $277.562.928 

Otras 

Remuneraciones 

 

2016 $5.036.130 $24.830.731 $93.693.100 $71.317.947 $73.067.150 

2019 $4.735.976 $29.538.546 $115.833.159 $88.923.269 $75.448.566 

Total de 

remuneraciones 

 

2016 $59.389.616 $237.277.724 $783.425.015 $811.963.703 $642.928.168 

2019 $54.770.550 $245.877.285 $885.015.764 $804.977.273 $672.123.166 

 



PAUTA SUGERENCIAS VOTACIÓN TERCER TRÁMITE PLP 2021 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

   

 
 

I.               Consideraciones previas. - 

  
• El Senado ha realizado muchísimos cambios en el Articulado y en las Partidas del 

PLP 2020. La generalidad de ellos se ha centrado en reponer recursos rechazados 
en la Comisión Mixta y la Cámara, eliminar indicaciones “inadmisibles” aprobadas 
en los trámites previos, reponer gasto variable en Partidas y Programas rechazados 
y finalmente, realizar los aumentos y agregar las Glosas que se encontraban en 
Partidas donde la oposición solicitó modificaciones en cuantía de gasto y su 
direccionamiento.  

 
• Sin perjuicio de que muchas de las indicaciones presentadas han sido parte de un 

acuerdo entre Gobierno y oposición, otras no lo son o bien dan cuenta sólo de 
acuerdos parciales. Es por eso que hay muchos temas que es necesario derivar a 
su conocimiento en la Comisión Mixta.  

 
• Es altamente posible que el informe del Senado esté disponible muy cerca de la 

hora de la sesión de la Cámara, por lo cual se ha determinado que los rechazos a 
las modificaciones del Senado se ordenen por Partida, es decir que por regla general 
se rechace la totalidad de las modificaciones de la Partida, pero reconociendo que 
“vamos a la Mixta para resolver glosas de ejecución o temas con focos” y así remitir 
toda la partida a la Comisión Mixta. Solo en algunos casos excepcionales, en los 
que lo que se busca es consolidar las modificaciones, los rechazos serían más 
acotados a Capítulos o Programas específicos. 

  
 

II. Resultados y sugerencias por Partida. - 
  
01 PRESIDENCIA: SE SUGIERE APROBAR TODOS LOS CAMBIOS DE LA 
PARTIDA. 

• Se aprobó una rebaja de un 50% de los gastos reservados de la Presidencia. Por 
eso se recomienda aprobar todos los gastos de la Partida y consolidar esos 
cambios, para que no vaya a Comisión Mixta. 

  
02 CONGRESO NACIONAL: SE SUGIERE APROBAR TODOS LOS CAMBIOS 
DE LA PARTIDA. 

• Aprobada indicación que rebaja recursos para costear incrementos en otras Partidas 
(rebaja 570 millones en total, en Subt. 22 CD y Sen.).  

  
03 PODER JUDICIAL: SE SUGIERE APROBAR TODOS LOS CAMBIOS DE LA 
PARTIDA. 

·      Se incorporó una indicación info. violencia de género.  
·      Aprobada indicación que rebaja recursos para costear incrementos en otras 

Partidas.  



  
04 CGR: SE SUGIERE APROBAR TODOS LOS CAMBIOS DE LA PARTIDA. 

• Cambia indicación de info. sobre fiscalización medioambiental. APROBAR 
CAMBIOS. 

• Aprobada indicación que rebaja recursos para costear incrementos en otras 
Partidas.  

  
05 MINISTERIO DEL INTERIOR: APROBAR LA PARTIDA CON LA SALVEDAD 
DE LAS VOTACIONES SEPARADAS QUE SE INDICAN EN PUNTO III. 

• Hubo acuerdos en varios puntos, pero hay otros en que no. El problema se mantiene 
en la inversión en Gobiernos Regionales (Cap. 02) para que esta se acelere y haya 
más información (a última hora anoche se aprobó indicación con desglose regional 
del FAR). 

• Persiste también el problema relativo a la distribución de provisiones. La Indicación 
señala que deben estar distribuidas a junio 2021, pero se ha propuesto que sea 
antes. No hay acuerdo en ello.  

  
06 MINISTERIO RELACIONES EXTERIORES: APROBAR TODOS LOS 
CAMBIOS DE LA PARTIDA. 

• Modificación que retorna INACH a MINREL. APROBAR MODIFICACIONES. 
• Elimina CRI como perceptor único de recursos, fondos serán concursables. 

APROBAR MODIFICACIONES. 

  
07 MINISTERIO DE ECONOMÍA: APROBAR TODOS LOS CAMBIOS DE LA 
PARTIDA, SALVO CORFO. 

• Se consolidó rechazo gasto variable oficina GPS. 
• Persiste desacuerdo en CORFO, se requieren más recursos para las PYMES que 

pueden venir de Promoción Internacional en Turismo. 

  
08 MINISTERIO DE HACIENDA: SE RECOMIENDA APROBAR TODOS LOS 
CAMBIOS DE LA PARTIDA. 

• Cambios incorporados son indicaciones de información.  

  
09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN: RECHAZAR TODOS LOS CAMBIOS DE LA 
PARTIDA. 

• En ESUP, reponen 21 mil millones, de los 42 mil que se rebajaban. Se facilita la 
aprobación de aquello en el Senado, pero con la idea de llevarlo a la Comisión Mixta. 
También persiste problema con uso de excedente de Fondo Solidario Crédito 
Universitario, Endeudamiento y una nueva indicación incorporada para Gratuidad 
en Educación Superior que puede ser leída como aceleramiento de retorno a Clases 
presenciales. 

• Persisten también los desacuerdos en materia de Educación Escolar (reposición de 
recursos).  

• Persisten problemas respecto de recursos, principalmente Inversión de Capital, en 
Educación Parvularia. 

  
10 MINISTERIO DE JUSTICIA Y DDHH: 

• Persiste problema respecto de programa piloto seguimiento telemático. Eso es lo 
único que debería irse a Mixta. 



  
11 MINISTERIO DE DEFENSA:  

• Se aprobó una indicación de rebaja en Subt. 22 de Defensa, pero se solicitará 
votación separada para aumentar un poco más el monto o con el objeto de realizar 
mayor presión a las holguras. 

 

12 MINISTERIO OBRAS PÚBLICAS (MOP): SE RECOMIENDA APROBAR 
TODOS LOS CAMBIOS DE LA PARTIDA. 

•  Aprobar cambios 
  
13 MINISTERIO AGRICULTURA (MINAGRI): SE RECOMIENDA APROBAR 
TODOS LOS CAMBIOS DE LA PARTIDA. 
 

• Aprobar cambios. El INIA volvió al Ministerio. 
  
14 MINISTERIO DE BIENES NACIONALES: SE RECOMIENDA APROBAR 
TODOS LOS CAMBIOS DE LA PARTIDA. 

• Aprobar los cambios. 

  
15 MINISTERIO DEL TRABAJO: 

• Se incorpora Glosa de acuerdo en el SENCE para efectos de consulta e 
información al Consejo Superior Laboral para efectos del subsidio. Se 
recomienda aprobar 

  
16 MINISTERIO DE SALUD: 

• Incrementa en el Senado, se sube per cápita a 7.800 pesos (son 77.000 mil 
millones más), pero lo que ha establecido la oposición es que el piso para 
negociar es que sean 8.000 pesos per cápita. Este tema se debe enviar a la 
Mixta y por eso se propone rechazar cambios en APS para propiciar la 
discusión que permita subir el monto.   

• Indicación de Hogar de Cristo, se consolida con aprobación en el Senado, 
por lo tanto estaría resuelto + indicación ELEAM Ejecutivo que también se 
aprobó con más recursos. 

  
17 MINISTERIO DE MINERÍA: 

• Aprobar todos los cambios. 
• ENAMI sale de Tesoro y vuelve al Ministerio.  

  
18 MINISTERIO VIVIENDA Y URBANISMO (MINVU): 
Aprobar.  
  
19 MINISTERIO TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES (MTT): 
Aprobar.  
 

20 SEGEGOB. RECHAZAR TODOS LOS CAMBIOS A LA PARTIDA. 



• Se modificó la norma de los gastos en publicidad reponiendo los gastos a las sumas 
originales + eliminación de glosas info. Encuestas (pendiente de ver como viene en 
el informe). RECHAZAR CAMBIOS. 

  

21 MIDESO: APROBAR LOS CAMBIOS, salvo Observatorio Juvenil 
• Se repusieron fondos CONADI, a Fondo de Desarrollo Indígena. 
• Se agregaron recursos a FOSIS. 
• Pedir votación para rechazar lo de Obs Juvenil 

  
22 MINSEGPRES. 

• Se resolvió por el Ejecutivo eliminar las glosas de traspaso de CORFO a GOBLAB. 
APROBAR CAMBIOS. 

• Se aprobaron los recursos para la Convención Constitucional (6 mil millones) + 
glosas reguladoras. Hay discrepancias sobre todo con Glosas. RECHAZAR 
CAMBIOS para mejorar monto y glosas. 

  
23 MINISTERIO PÚBLICO: APROBAR TODOS LOS CAMBIOS. 

• Las modificaciones son glosas de información. APROBAR CAMBIOS. 
• Aprobada indicación que rebaja recursos para costear incrementos en otras 

Partidas.  

  
24 MINISTERIO DE ENERGÍA: APROBAR TODOS LOS CAMBIOS. 

• Aprobar todos los cambios. 
• ENAP sale del Tesoro y vuelve al Ministerio.  

  
25 MINISTERIO MEDIA AMBIENTE: APROBAR TODOS LOS CAMBIOS. 
  
26 MINISTERIO DEL DEPORTE: APROBAR TODOS LOS CAMBIOS. 

• Únicas modificaciones son la incorporación de glosas info. APROBAR CAMBIOS. 

  
27   MINISTERIO DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO: RECHAZAR LOS CAMBIOS 
DE LA PARTIDA. 

• Pendiente el tema del programa piloto de seguimiento telemático violencia 
intrafamiliar.  

• Revisar bien el informe sobre las rebajas en programas particulares. Informe todavía 
no está listo. 

 

28 SERVEL: APROBAR TODOS LOS CAMBIOS. 

• Se aprobó indicación sobre estudio para voto postal. APROBAR CAMBIOS. 

  
29 MINISTERIO DE LAS CULTURAS (MINCAP): RECHAZAR LOS CAMBIOS DE LA 
PARTIDA. 

• Se repusieron en un 50% los recursos que caían en organizaciones 
colaboradoras, se repusieron todos los recursos para sitios de memoria pero 
persiste el problema sobre su insuficiencia y sobre las Glosas reguladoras 
del gasto (fondo concursable). 



• Revisar bien el informe para tratar de evitar votar en contra de los sitios de 
memoria, es necesario destacar este avance como positivo. 
  

30 MINISTERIO DE CIENCIAS (MINCYT): RECHAZAR LOS CAMBIOS DE LA 
PARTIDA. 

• Se reponen 67 mil millones, pero no hay acuerdo sobre la Glosa que regula los 
fondos. La distribución de los recursos es que 15 mil millones quedaron en el Tesoro 
(con una Glosa más bien adecuada).  

• Los ITPS volvieron a sus ministerios iniciales. 

  
50 TESORO PÚBLICO: 
- Provisión de financiamientos comprometidos fue rechazado en la CEMP. En la 
Cámara se sostuvo el rechazo y en el Senado, se aprobó porque supuestamente 
con cargo a esos recursos se realizan aumentos en otras líneas. SE RECOMIENDA 
RECHAZAR ÚNICAMENTE LA ASIGNACIÓN DE PROVISIÓN DE 
FINANCIAMIENTOS COMPROMETIDOS. 
- En el Senado se aprobaron las modificaciones en materia de Pensiones, tanto 
para mineros de carbón, como para víctimas de vulneraciones a los DDHH. Se 
recomienda no separar el Capítulo 02, donde están estas modificaciones 
introducidas en la Cámara y consolidadas en el Senado, de manera que se 
consolide y no vaya a Comisión Mixta.  
- Se eliminó Glosa 27 Programa 03, que reproduce la flexibilidad de gasto para el 
Ejecutivo del art. 2, la cual no respaldamos. Por ende, se recomienda no separar y 
consolidar la modificación introducida por el Senado.  
  
ARTICULADO: FALTA REVISAR EL INFORME. 
- Art. 2. Consolidar texto aprobado por la Cámara, pero tenemos duda como viene 
en el informe. 
- Art. 15 (o 16). Endeudamiento Ues. Hubo acuerdo sólo parcial, pero debe 
rechazarse para ir a Mixta. 
- Art. 19, sobre avisaje hay que consolidarlo. Se aprobó en la Cámara y se rechazará 
su eliminación en el Senado.  
- Art. 31. Existen dudas con el informe, rechazar el nuevo artículo 31. 
  
 

  



II.             Sugerencias de solicitud de votaciones separadas 

  
Las solicitudes de VS (Votación Separada) se solicitan para que sean todas 
RECHAZADAS. 
  
Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR.  

• Solicitar VS Partida 05-Gobiernos Regionales. 
• Solicitar VS Partida 05, Capítulo 05, Programa 05, Transferencias a Gobiernos 

Regionales. 
• Solicitar VS Partida 05, Capítulos 61-76 (todas las regiones), todos los Programas 

02 (Inversión Regional). 

  
Partida 07 MINISTERIO DE ECONOMÍA 

• Solicitar VS Partida 07, Capitulo 06, Programa 01, CORFO. 

  
Partida 09 MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

• Solicitar VS de todos los cambios de la Partida 09. 
 
Para Educación Superior 
Partida 09, Cap 90, Programa 02 
Partida 09, Cap 90, Programa 03 

 
Para Ed Escolar: 
Partida 09, Cap 17, Programa 02  

 

Partida 11 MINISTERIO DE DEFENSA 
• Solicitar VS de todos los cambios de la Partida 11.  Enviar a mixta para presionar y 

conseguir más recursos. 

 
• Cap.01. Prog., 01. Sub., 22. 
• Cap.05. Prog. 01. Sub. 22 
• Cap. 09. Prog. 01. Sub 22. 

 

Partida 18 MINISTERIO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO 

• Capítulo 1, Programa 01, Subtítulo 30, Item 10, Eliminación párrafo final 
Glosa 09 

 

Partida 16 MINSAL 
• Partida 16, Capítulo 02 FONASA, Programa 02 Programa de Atención Primaria. 

 

Partida 20 SEGEGOB 

• Solicitar VS y rechazar todos los cambios de la Partida.  
 

Partida 21 MIDESO. (Rechazar reposición de gastos variables) 
 



• Solicitar VS en Partida 21, Capítulo 06 de la indicación que repone gastos 
variables y glosas disminuidas (CONADI), que consta en p. 191 y 192 del 
comparado.  

 

• Solicitar VS del Observatorio de la Juventud: 
Partida 21, Cap 09, Programa 01, Sub 24.01.614 

 

Partida 22 SEGPRES. 
 

• Partida 22, Cap 01, Programa 08 
  

 
27   MINISTERIO DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO. 

 Partida 27, Capítulo 02, Programa 03, Subtítulo 24. 01.007  
 

Partida 29 MINCAP (CULTURA) 
 

• Solicitar VS de todo excepto sitios de memoria. (subsecretaria) 

Partida 29, Cap 01 

 

Versión más específica: 
 

Partida 29, Cap 01, Programa 01, Sub 24 

 

Partida 30 MINCYT 
• Solicitar VS de todos los cambios de la Partida 30 (toda la partida) 

 

TESORO PUBLICO 

• Financiamiento Comprometido 

 

Partida 50, Cap 01, Programa 03, Sub 24.03.104 

Partida 50, Cap 01, Programa, 03, Glosa 26, Numeral 4 (Asociado al Ítem 10 “Fondo 
de Emergencia Transitoria) [*Viene de la indicación 799 presentada en Senado por 
Ejecutivo] 
 
ARTICULADO 

• VS de la modificación y eliminación del Senado al art. 2 (fondo covid) 
• VS nuevo inciso 22 del Artículo que pasa a ser 13, ingresado por el Senado 

(información mensual personal universidades, empresas públicas y 
municipalidades)  

• VS para Rechazar Nuevo Artículo 14 ingresado en Senado (UES) 
• VS para rechazar modificación al Artículo 19, inciso 1ero (avisaje) 
• VS para Rechazar Artículo 31 (ciberseguridad) 
• VS para Rechazar la supresión del Senado de los Artículos del 31 al 37 (artículos 

información, incluyendo registro Dueños Finales). 



Artículo 2.- Los recursos contemplados en la asignación xxx, denominada 

Fondo  de Emergencia Transitorio, del Programa de  Operaciones 

Complementarias del Tesoro Público1, se destinarán a financiar 

exclusivamente los objetivos explicitados “Marco de Entendimiento para un 

Plan de Emergencia por la Protección de los Ingresos de las Familias y la 

Reactivación Económica y del Empleo”, debiendo registrarse en cada partida 

los gastos que en cada caso se autoricen con cargo a esta asignación, de 

manera consistente a la naturaleza de los mismos.  

 

Los términos, condiciones y exigencias a que se sujetarán los gastos a que se 

refiere el inciso anterior serán los que en cada partida se expliciten. Con todo, 

ellos deberán tomar como base y ser compatibles con los contemplados en la 

regulación contenida en la ley que crea el Fondo de Emergencia Transitoria 

COVID -19. 

Sin perjuicio del establecimiento de exigencias adicionales de transparencia, la 

ejecución de los recursos a que se refieren los incisos anteriores deberá 

sujetarse íntegramente a lo establecido en el artículo 4 de la ley que crea el 

Fondo de Emergencia Transitoria COVID- 19.   

 

  

                                                           
1 Eventualmente deberá englobar más de una asignación en función de la definición que tomemos como se 
reflejarán estos recursos en el tesoro. 



PUNTOS ENTREGADOS POR DIPRES A MESA DE NEGOCIACIÓN 
DOMINGO 08 DE NOVIEMBRE DE 2020 

20:00 HRS. 

Compromisos Mesa Mixta 

Indicaciones en elaboración 

Acoplar al Art. 2 los términos de la Ley COVID 

Glosa Fondo Vacunas 

Glosa Listas de Espera 

Glosa Fondo Contingencia 

Glosa Fondo Pymes 

Glosa Becas TICs 

Glosa Programa Empleo 

Glosa PIRO 

Glosa Hospital Clínico U Chile 

Incremente Per Cápita 

Modifica Art. 16 Endeudamiento Ues 

Redistribución Fondo Ciencia 

Redistribución Fondo Cultura 

Préstamos Municipales 

Recursos Áreas Marinas Protegidas - Medio Ambiente 

Recursos Áreas Marinas Protegidas – RREE 

Glosa Defensa Pisco RREE 

Glosa Monitoreo Telemático Mujer 

 

Temas Pendientes 

Presupuesto Educación Superior 

Presupuesto Cultura 

INDH 

Pensiones Reparatorias 

Orquestas Regionales 

Reasignación Financiamientos Institutos 

Señal reforma Carabineros 

Casa de Acogida 

Fondo Política Exterior, Fondos CRI dividirlo en dos 

 

Anexo (Protocolo) 

Personal MOP+MINVU 

Revisión carreras universitarias 

Rediseño Fondo Común Municipal 

Convención Constitucional 

Trato Usuario a reajuste 

Prevención del Delito: concursabilidad v/s trato directo 
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Punteo general para la discusión Proyecto de Ley de Presupuestos 2021 

Comisión Especial Mixta de Presupuestos 

01 de noviembre de 2020 

I. Importancia de la actual discusión: 

 

- En líneas generales, existe un amplio consenso que éste es uno de los presupuestos más 

importantes de los últimos años.  

 

- Aquí se juega no tan sólo la forma y monto en que los recursos públicos se destinarán a paliar 

la crisis sanitaria y económica que vive el país, también debe entregar una articulación de una 

mirada al un nuevo futuro que nos exige más y mejores esfuerzos para señalarnos una guía hacia 

un país mejor preparado, más coordinado, más transparente y más ciudadano. 

 

- Pese a esto, y cómo se le ha advertido al Ejecutivo en diversas instancias, el análisis de su 

proyecto de ley de presupuestos nos muestra débiles medidas económicas, incertidumbre en la 

ayuda social a la ciudadanía, una importante falta de transparencia en el destino y uso de los 

recursos y por consiguiente un serio riesgo de arbitrariedad en el uso de los recursos y tal vez lo 

más grave, una falta evidente de una mirada de futuro. 

 

- Lo bueno de todo esto, es que son materias perfectibles en forma y todavía estamos a tiempo. 

De ahí la importancia de esta discusión que comienza en la Comisión Mixta de Presupuestos. 

 

 

II. Puntos esenciales para la discusión: 

 

a. Situación 2020 y Marco de Entendimiento para el Plan de Emergencia 

 

- Desde el viernes sabemos que a septiembre sólo el 52% de los recursos destinados a gasto de 

capital (inversión) se han ejecutado en 2020, esto es en promedio. MINSAL y MINEDUC ni 

siquiera alcanzan el 40% de los recursos que se les asignaron.  

 

- En suma la inversión pública en 2020 está cayendo cerca del 10%. 

 

- En vistas del impulso fiscal que se ha consagrado en el Marco de Entendimiento para el Plan de 

Emergencia, y al que el Ejecutivo reiteradamente hace referencia, es necesario conocer con 

detalle la proyección de subejecución que se tiene para este año, ¿por qué? En el documento 

se consagró que los recursos no ejecutados se trasladarán al Fondo COVID y esto será algo que 

se fiscalizará de cerca. 
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b. ¿Cuánto realmente crece el gasto público? Todavía no se sabe con certeza 

 

- En línea con lo anterior, las cifras de crecimiento el gasto público son desconocidas para todos. 

Se mostraron crecimientos en general y en particular, todo basada en una base “ajustada” de 

las que se desconocen sus fundamentos y que distan bastante con la realidad de muchos 

servicios e instituciones públicas.  

 

- ¡Los recortes afectarán el funcionamiento y provisión de bienes públicos, esto lo han advertido 

los mismos funcionarios! 

 

c. Fondo de Emergencia Transitoria vs Fondo COVID:  

Asignaciones de recursos desconocidas y riesgo de arbitrariedad 

 

- En un concenso político y económico, motivado por el rol del colegio de médico, se tomó la 

decisión de utilizar US$12.000 millones de dólares para combatir la crisis sanitaria y económica. 

Esto fue ampliamente trabajado por equipos técnicos, diputados y senadores que han llegado a 

acuerdo y cuyo proyecto se tramitará completamente esta semana. 

 

- Sin embargo, el ejecutivo ha planteado un fondo que nos es presupuestario, cuyos objetivos no 

son los ya legislados, del que se desconocen las medidas a financiar (ni siquiera una 

planificación) sin mayor reporte y a entera discreción del Ministerio de Hacienda. Es decir, la 

propuesta original del Ejecutivo. 

 

- Y es que se comparte el sentido de urgencia, pero no el de improvisación. Esto ha sido advertido 

ampliamente en el congreso, por economistas y por la misma Controlaría General de la 

República. 

 

- El buen uso de los US$5.500 millones de dólares destinados a 2021 debe ser una prioridad y la 

propuesta realizada necesita ser corregida.  

 

d. Reasignaciones y refuerzos de recursos 

 

- Finalmente supimos que el llamado Presupuesto en Base Cero Ajustado, junto con el Masivo 

Monitoreo de Programas se tradujo en un recorte de más de US$2.270 millones de dólares. 

- ¿Sobre esto? No se ha entregado una metodología, un listado de programas o razones. Una 

total falta de transparencia hacia el Congreso, a la ciudadanía y a los mismos servicios. Muchos 

se dieron por enterados cuando se presentaron los documentos al Congreso. 

- ¿Para qué? Para financiar Fondos Especiales, del que no se conoce diseño, planificación y cuyos 

recursos, nuevamente se van a ir asignando por el Ministerio de Hacienda, a medida que lo vaya 

viendo en el año. 

 

- Adicionalmente, se están destinando US1.691 millones de dólares a “reforzar programas bien 

evaluados”. Hasta ahí todo bien. Pero se están financiando medidas provenientes de leyes 

permanentes, tales cómo Pensiones Solidarias y Financiamiento de la Gratuidad.  
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- ¡Esto es un hecho gravísimo, ya que su financiamiento no debería estar dependiendo de 

reasignaciones! 

  

 

e. Cambios metodológicos: ¿Aumentos de recursos o traspasos contables? 

 

- El análisis realizado en las subcomisiones dio cuenta de maniobras contables destinadas a 

disimular recortes.  

 

- Esto pasa en el Ministerio de Medio Ambiente, Cultura, Artes y Patromonio, Ciencias, Tecnología 

e Innovación, entre otras. 

 

- En todas ellas: i) se han registrado cambios metodológicos vinculados con la operación de los 

servicios respectivos; ii) no existe un aumento efectivo de recursos para el cumplimiento de los 

objetivos propios o iii) se registran sólo traspasos contables. 

 

CONCLUSIÓN FINAL 

Acá no se trata de que se esté “estirando la mano y que el fisco entregue los recursos” cómo señala 

el Director de Presupuestos en entrevista de prensa el fin de semana.  

Creemos firmemente que estos recursos deben tener el fin último de seguir otorgando la mejor 

calidad de servicios y bienes públicos para todos los ciudadanos, más aún en los tiempos que 

vivimos, 

Para ello se debe asegurar una adecuada asignación de recursos, contando con toda la información 

necesaria de manera oportuna y concreta, y es necesario que el Ejecutivo de cuenta de esto y corrija 

en caso de ser necesario. Es necesario que esto ocurra y esta es la instancia para hacerlo. 
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Resumen por partida 

Partida Monto % 

05 - INTERIOR $68,618,961 17.9% 

06 - RREE $806,267 0.2% 

07 - MINECON $4,445,397 1.2% 

09 - EDUCACION $148,432,142 38.8% 

10 - JUSTICIA Y DDHH $29,435,168 7.7% 

15- SALUD $11,156,012 2.9% 

21 - MIDESO $6,126,005 1.6% 

25 - MEDIO AMBIENTE $233,778 0.1% 

27 - MIN MUJ Y GENERO  $3,935,414 1.0% 

28 -SERVEL $512,000 0.1% 

29 - CULTURA $10,664,453 2.8% 

30 - MINCYT $33,330,671 8.7% 

50 - TESORO PUBLICO $64,896,748 17.0% 

Total $382,593,016  
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Partida Nombre Monto a revertir 
% del monto 

total 
Comentarios 

05 - INTERIOR ORASMI $565,959 0.15%  

05 - INTERIOR Gobiernos Regionales $68,053,002 17.79% 

Falta tomar decisión de que es lo se 
requiere: llegar al mismo nivel que el año 
pasado, aumentar un % en función de qué, 
considerar o no al FET. Los 68 mil son 
propuesta 

50 - TESORO PUBLICO Fondo Común Municipal $44,208,656 11.56% 
El presupuesto ya aumenta, pero se requiere 
llegar a un aumento de 120 MM US 

06 - RREE 
Instituto Chileno Antártico, 
transferencias corrientes $806,267 0.21% Mantener el presupuesto 2020 

07 - MINECON 
Encuesta Nacional del Uso 
del Tiempo $1,100,000 0.29% Se debe crear la línea 

07 - MINECON 
Transferencias Corrientes 
CORFO $2,926,164 0.76% 

Incluye las diferentes transferencias 
corrientes de CORFO 

07 - MINECON Fiscalía Nacional Económica $419,233 0.11% Mantener presupuesto 

09 - EDUCACION 
Transferencias Corrientes de 
Mejoramiento Educativo $8,952,188 2.34% 

Incluye mantener diferentes líneas de 
Mejoramiento Educativo 

09 - EDUCACION 
Transferencias Corrientes 
Desarrollo Directivo $6,836,254 1.79% 

Incluye mantener diferentes líneas de 
Desarrollo Directivo 

09 - EDUCACION 
Transferencias Corrientes 
Recursos Educativos $11,318,025 2.96% 

Incluye mantener diferentes líneas de 
Recursos Educativos 

09 - EDUCACION FAEP $85,587,249 22.37% 
Disminuye por ley NEP, la petición es buscar 
palear la caída por medio de los SLE 

09 - EDUCACION 

Aporte Institucional 
Universidades Estatales  
Ley N° 21.094  $1,914,626 0.50% Mantener el presupuesto 2020 

09 - EDUCACION Ley N°20.910, CFT Estatales $2,077,963 0.54% 
Se requieren más recursos por la cantidad 
de CFT que estarán 
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09 - EDUCACION 

Aporte para el Desarrollo de 
Actividades de 
Interés Nacional $5,287,388 1.38% Mantener el presupuesto 2020 

09 - EDUCACION 
Otros ESUP Pública 
(Universidad de Chile, FDI) $4,060,256 1.06% Mantener el presupuesto 2020 

09 - EDUCACION 
Transferencias de Capital en 
ESUP Pública $830,648 0.22% Mantener el presupuesto 2020 

09 - EDUCACION 

Basal por Desempeño 
Universidades Art. 1°  
DFL. (Ed.) N° 4 de 1981  $4,851,972 1.27% Mantener el presupuesto 2020 

09 - EDUCACION Educación Superior Regional $1,545,452 0.40% Mantener el presupuesto 2020 

09 - EDUCACION Aporte Fiscal directo $12,454,963 3.26% Mantener el presupuesto 2020 

09 - EDUCACION PACE $2,715,158 0.71% Mantener el presupuesto 2020 

09 - EDUCACION 
JUNAEB (Manipuladoras de 
alimento)  0.00% Faltar cuantificar 

10 - JUSTICIA Y DDHH SENAME $29,435,168 7.69% Mantener el presupuesto 2020 

15- SALUD Atención Primaria / GRD   Faltar cuantificar y tomar definición 

15- SALUD Hospital Clínico U Chile $6,000,000 1.57% Falta definir imputación 

15- SALUD 
Pañales para adulto mayor y 
personas sit discpacidad $156,012 0.04% Mantener el presupuesto 2020 

15- SALUD  $5,000,000 1.31% 

financiamiento para organizaciones de la 
sociedad civil que prestan servicios como 
Hogar de Cristo 

21 - MIDESO Fosis $3,010,397 0.79% Mantener el presupuesto 2020 

21 - MIDESO 
Transferencias Corrientes 
CONADI $3,115,608 0.81% Mantener el presupuesto 2020 

25 - MEDIO AMBIENTE 
Transferencias corrientes en 
Subsecretaria de Medio $233,568 0.06% Mantener el presupuesto 2020 
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ambiente: fondo de reciclaje, 
areas marinas protegidas, 
calefacción sustentable, 
entre otros 

25 - MEDIO AMBIENTE Bienes de servicio $210 0.00% Recursos que se ocupa para fiscalizar 

27 - MIN MUJ Y 
GENERO  

Atención, Protección y 
Reparación Integral de 
Violencias contra las  
Mujeres $3,907,137 1.02% 

Aumento de un 33% para aumentar 
cobertura. 

27 - MIN MUJ Y 
GENERO  

Mujer, Asociatividad y 
Emprendimiento  $28,277 0.01% Mantener el presupuesto 2020 

28 -SERVEL Gastos en personal $512,000 0.13% Petición del Director en Subcomisión 

29 - CULTURA 

Transferencias al sector 
privado, asignación directa: 
Orquestas Sinfónicas 
Juveniles, CCPLM, 
Orquestas Regionales, entre 
otros $2,115,649 0.55% 

Agrupa a diversas instituciones tales como 
Centro Cultural la moneda, parque 
valparaiso, otras instituciones colaboradoras 
entre otros 

29 - CULTURA 

Otras instituciones 
colaboradoras: Teatro a mil, 
Museo Violeta Parra, 
Precolombino, etc $383,441 0.10% 

Instituciones con recursos asignados en 
glosas 

29 - CULTURA 

Transferencias a entidades 
públicas: fomento del arte en 
educación, conjuntos 
artísticos estables, etc $738,428 0.19% Mantener el presupuesto 2020 

29 - CULTURA 

Transferencias de capital 
Subsecretaría de las 
Culturas $3,147,255 0.82% Mantener el presupuesto 2020 

29 - CULTURA 
Fondo Nacional de 
Desarrollo Cultural y las  $3,199,335 0.84% Mantener el presupuesto 2020 
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Artes, Fondo Nacional de 
Fomento del Libro y la  
Lectura, 

29 - CULTURA 

Instituciones colaboradoras 
sitios de memoria: villa 
grimaldi, paine, Casa Jose 
Domingo Cañas, etc $267,093 0.07% Mantener el presupuesto 2020 

29 - CULTURA 

Museo San Francisco, 
Museo de la Memoria, Sitios 
de Patrimonio Mundial $213,063 0.06% Mantener el presupuesto 2020 

29 - CULTURA 

Transferencias de capital 
Servicio Nacional del 
Patrimonio $600,189 0.16% Mantener el presupuesto 2020 

30 - MINCYT EXPLORA $448,812 0.12% Mantener el presupuesto 2020 

30 - MINCYT 

Transferencias corrientes 
ANID (incluye FONDAP, 
FONDEF, etc) $32,881,859 8.59% 

Parte de estas reducciones viene de la 
reducción en los aportes del FIC 

50 - TESORO PUBLICO 
Defensoría de Derechos para 
la Niñez  $197,518 0.05% Mantener el presupuesto 2020 

50 - TESORO PUBLICO Tribunales ambientales $658,531 0.17% Mantener el presupuesto 2020 

50 - TESORO PUBLICO 
Instituto Nacional de 
Derechos Humanos $1,800,000 0.47% 

Según petición de INDH por el elevado 
trabajo que tienen  

50 - TESORO PUBLICO Pensiones reparatorias $2,800,000 0.73%  

50 - TESORO PUBLICO 
Tribunal de defensa de la 
libre competencia $232,043 0.06% Mantener el presupuesto 2020 

50 - TESORO PUBLICO Proceso constituyente $15,000,000 3.92% Crear programa dentro de la partida 
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TRAMITACIÓN PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 2021 

 

Argumentación Técnica: 

1. El día 02 de noviembre la Comisión Especial Mixta de Presupuestos por 

mayoría de votos (14 contra 10) rechazó los gastos variables de la 

partida 50 del Tesoro Público. 

 

2. Ante este escenario el Ejecutivo ha planteado el argumento extremo 

que dicho evento paralizaría la tramitación del resto del proyecto de ley 

de presupuestos. 

 

3. No se comparte esa interpretación por las siguientes consideraciones 

jurídicas: 

 

a) De conformidad al artículo 67 de la Constitución Política de la 

República, el Congreso no puede aumentar ni disminuir la estimación 

de ingresos, por tanto, éstos han de entenderse aprobados. 

b) En virtud de la precitada disposición constitucional le está vedado, 

igualmente, al Congreso disminuir los gastos establecidos por ley 

permanente. 

 

4. En consecuencia, aplicando las disposiciones constitucionales 

precitadas, es dable concluir, que el efecto del rechazo efectuado a la 

partida 50 del Tesoro Público no impide proseguir con el trámite del 

proyecto de ley, correspondiéndole a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos continuar con el análisis de las restantes partidas 

pronunciándose, a lo menos, respecto de los siguientes aspectos: 

 

a) Sancionar todos los gastos permanentes contemplados en las 

diversas partidas. 

b) Votar las diversas glosas que acotan o precisan la forma de 

materializar el gasto permanente, así como todas aquellas que 

establecen diversos requerimientos de información. 
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c) Votar todas aquellas partidas que contemplan ingresos propios que 

no provienen de transferencias del Tesoro Público. 

5. Complementariamente, cabe destacar que, desde el punto de vista 

procedimental, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 19 de la ley 

orgánica constitucional del Congreso Nacional, el proyecto de ley de 

presupuestos será informado exclusivamente por una comisión 

especial. Por su parte, el artículo 208 del Reglamento del Senado, 

prescribe que, la referida comisión especial de presupuestos deberá 

informar a la Cámara de Diputados en el término de 15 días o entregar 

los antecedentes dentro de ese plazo, en el estado en que se 

encuentren, a menos que la Cámara prorrogue este término.1 

 

6. Lo anterior, viene a ratificar que las soberanas para sancionar el 

proyecto son las salas de cada una de las corporaciones, por lo que de 

insistir el Ejecutivo en su línea argumental lo que precedería es que los 

antecedentes se remitieran a la Cámara, trasladando todo el debate a 

dicha instancia, donde debiera procederse a su votación en general2, 

pudiendo presentarse indicaciones para su debate en particular. 

 

Sugerencia de acción parlamentaria: 

7. No hay que perder de vista que tal como se explicitó en el debate inicial 

en la Comisión Especial Mixta de Presupuestos por parte de los 

parlamentarios de la oposición, el rechazo de los gastos variables de la 

partida 50 tuvo una finalidad meramente estratégica orientada a 

generar los espacios necesarios para debatir de manera democrática los 

énfasis y prioridades que requiere el erario nacional para hacer frente a 

los desafíos del año 2021. 

 

8. Sobre la base de esa premisa y recogiendo la alocución del Ministro de 

Hacienda en orden a no hacer este debate desde las trincheras, y 

asumiendo que existiría real voluntad de diálogo como se ha explicitado 
 

1 De conformidad al artículo 175 del Reglamento de la Cámara la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
deberá e informar, dentro de los cuarenta días siguientes a su presentación al Congreso, el proyecto de ley de 
Presupuestos. 
2 Dándose por aprobado el cálculo de ingresos.  
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públicamente no parece razonable la interpretación postulada por el 

Ejecutivo respecto a los efectos del rechazo de la partida 50. 

 

9. En suma, nos encontramos enfrentados a un debate cuyas 

consideraciones y salidas son más de orden político que jurídico y, por 

ende, el Ejecutivo es el que tiene la palabra respecto a que derrotero 

quiere seguir. Como se reseño en los puntos anteriores puede continuar 

en el seno de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a lo menos,  

en los términos explicitados en el punto 4 o derechamente trasladarse  

a la Sala de la Cámara, como se señala en el punto 6. 


